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PARTEJ3FICTAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SUMARIOMinisterio de Estado:
Real decreto (reproducido) autorizando al- Ministro de Estado para pu

blicar ei texto definitivo de las leyes y reglamentos de las Oarrerras 
diplomática, üuiisular y de Intérpretes.

Ley y reglamentas á que se refiere el Real decreto anterior.
M in iste rio  de O rac le  y In s t lc ia :

Reales decretos de personal.
Reales órdenes de personal de Registradores de la propiedad.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.— 

Anuncio de Notarías vacantes.
Ministerio de la Guerra:

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla de Cuba.
. Ufelgles*!© de M a r in a :

Real decreto disponiendo cese en el cargo de Oficial primero de este 
Ministerio el Capitán de fragata D. Francisco Javier Delgado.

Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.
M in is te r io  d© H a c ie n d a :

Real orden relativa á la forma en que han de verificar las Compañías 
de ferrocarriles el ingreso de la recaudación del impuesto de trans
portes.

Otra aclarando el concepto del alcance que debe darse á los beneficios 
de la condonación concedida por el art. 15 de la vigente ley de Presu
puestos.

Dirección general de la Deuda pública.—Anunciando la conversión á b i
lletes hipotecarios de la emisión de 1890 de los bonos del Tesoro com
prendidos en los expedientes que se expresan.

Escalafón general de cesantes áo la Hacienda pública.
Ministerio di© la f io l íe m a d o n :

Real orden referente á ascensos por antigüedad en los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos.

Otra ampliando la temporada oficial del balneario de Benimarfull, Ali
cante.

Otra resolutoria de un expediente de exención del servicio m ilitar a fa
vor de los religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores.

Dirección general de Administración.—Citando á los representantes de las 
fundaciones benéficas instituidas en la provincia de Cádiz. 

Anunciando la vacante de Contador de fondos del Ayuntamiento de 
Oarcagente, Valencia; la de igual clase de la Diputación provincial 
de Soria, y la de Secretario de la misma Diputación provincial. 

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.
ü in is te ri©  de In s tru cc ió n  púb lica  y H e lia s  A r te s :

Real orden (reproducida) suprimiendo el Archivo general del extinguido 
Ministerió de Ultramar, y más que expresa.

Otra autorizando al Presidente del Tribunal de oposiciones á plazas de 
Profesores de Escuelas Normales para que puedan comenzar los ejer
cicios en la fecha fijada.

M in isterio  de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia , C o m erc io  y O b ras  p ú 
b licas:
Rectificación al Real decreto sobre Canales y Pantanos, publicado en *a

G a c e t a  de 12 del actual.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Málaga.—Extravío de una car

ta de pago.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Logroño.—Segunda subasta para la cons
trucción de un edificio destinado á Depósitos administrativos.

Administración de justicia %

Jmgados de primera instancia. — Edictos de los Juzgados de Belmente, 
Caldas de Reyes, Cervera del Río Pisuerga, Grazaiema, Jaén, Jerez de 
la Frontera-Santiago, Madrid-Inclusa, Madrid-Latina, Murías de Pa
redes, Olmedo, Peñafiel, San Clemente, Sanlúcar la Mayor, Sevilla- 
Magdalena, Tordesillas, Utrera, Villacarriedo, Villafranca del Bierzo 
y Zafra.

Juzgados municipales. — Edictos de los Juzgado de Madrid-Hospicio y 
Nerva.

Tribunal Supremo de Justicia:
Pliegos 15 y 16 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspondientes^ 

al tomo I,

MINISTERIO DE ESTADO

Se reproducen la siguiente Ley y Reglamentos de las Carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes, por haberse publicado con algunos 
errores el día 15 del actual.

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: El art. 12 de la ley de 28 de Marzo último dispone que 
en el término de un mes, desde su promulgación, publicará el Mi
nistro de Estado el texto definitivo de las leyes de las Carreras di
plomática, consular y de Intérpretes, con las modificaciones y re
fundiciones que en aquélla se consignan, y á los dos meses, á con
tar de la misma fecha, los Reglamentos de las mencionadas Carre
ras, revisados en lo que sea indispensable en consonancia con las 
reformas y adiciones que en la ley primeramente citada se esta
blecen.

Cumpliendo lo prevenido en dicho art. 12, se han adicionado 
á la ley de 1883 las disposiciones votadas po r las Cortes y sancio
nadas por V. M.

Los Reglamentos de 1883, como la Ley de igual fecha, organi
zaron tan importantes Carreras, dando % -arantías al personal de 
las mismas, y sólo se ha hecho preciso ir ¡troducir en ellos las va
riaciones impuestas por la necesidad de cpie concordasen con los 
nuevos preceptos legales, añadiendo lo . dispuesto en Reales de
cretos posteriores, los dictámenes del Ce nsejo de Estado y aquellas 
aclaraciones que la experiencia aconse ja, á fin de hacer más efec
tivos algunos artículos que en partfj habían caído en desuso, y 
completar otros que sin duda han de. resultar beneficiosos para el 
mejor servicio de Y. M.

Fundado en estas consideración es, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de Y. M, el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1900»
SEÑORA:

A 1 .B .P .  de V. M.,
E l Marqués de Aguilar de Campóo.
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REAL DECRETO 

A. propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo al Ministro de Estado para 

publicar el texto definitivo de las Leyes y  Reglam en
tos de las Carreras diplomática, consular y  de Intérpre
tes, con arreglo á las modificaciones y  refundiciones 
consignadas en la ley de 28 de Marzo último, y  en vir
tud de lo dispuesto en el art. 12 de la misma.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil n ov e
cientos. MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado,
V en tora  G arcía  Sancho é  I bar rondo.

L E Y  O R G Á N I C A
DE LAS CARRERAS

DIPLOMÁTICA, CONSULAR T DE INTERPRETES
TÍTULO PRIMERO

D e  la C arrera diplom ática.
Artículo 1.° La Carrera diplomática és especial y se di

vide en las categorías siguientes :
1.a Embajador.
2.a Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 

de primera clase.
3.a Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 

de segunda clase.
4.a Ministro residente.
5.a Secretario de primera clase.
6.a Secretario de segunda clase.
7.a Secretario de tercera clase.
8.a Agregado.
Art. 2.° Todos los cargos correspondientes á las categorías ¡ 

citadas serán desempeñados por individuos de la Carrera di- ; 
plomátiea; pero los de Embajador y Enviado extraordinario ] 
y Ministro plenipotenciario de primera clase, podrán también I 
conferirse á personas extrañas á la misma en quienes concu- j 
rran especiales circunstancias, méritos extraordinarios ó re- ¡ 
levantes servicios. j

\ r t .  3.° El Gobierno nombra y separa libremente los Em- ¡ 
bajadores y Enviados extraordinarios y Ministros plenipo
tenciarios de primera clase, y puede también separar igual
mente los demás Jefes de Misión. j

Los Jefes de Misión así separados, sin que á ello den lugar 
por sus actos, y que además hayan ingresado en la Carrera 
por la octava categoría y en virtud de esta ley, serán consi
derados como supernumerarios y con el goce, hasta que sean 
colocados, del 25 por 100 de su sueldo regulador.

Art. 4.° En casos especiales, y cuando la conveniencia del 
-servicio lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que los 
Cónsules generales pasen, previo su asentimiento, en comi
sión, á desempeñar cargos diplomáticos, si, además de tener 
la misma categoría administrativa según los sueldos regula
dores, reúnen los años de servicio efectivo que requiere el 
puesto diplomático que se les confiera.

ÍSi sirven durante dos años dicho puesto diplomático en 
comisión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el in 
greso en esta Carrera con la categoría que les corresponda, 
oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado; pero dejarán de pertenecer d,esde entonces á 
la Carrera consular.

Art. 5.° Los sueldos reguladores de los empleados de la 
Carrera diplomática, para todos los efectos legales, serán los 
siguientes: Pesetas.

Embajador.....................  *..................  20.000Ministro plenipotenciario de primera clase.. 15.000 Ministro plenipotenciario de segunda clase. 12.500Ministro residente.............. ............................. .. 10.000Secretario de primera clase  ..................  7.500Secretario de segunda clase ........... 5.000Secretario de tercera c la se ...............................  3.000
La diferencia que media entre estos tipos reguladores y el 

haber total fijado en la ley de Presupuestos, con arreglo á las 
condiciones de la localidad, se considera como gastos de re
presentación. De igual modo serán considerados los gastos 
de habilitación que fije el Reglamento.

Art. 6.* En la Carrera diplomática se ingresará por la oc
tava categoría, por oposición, y reuniendo las condiciones si
guientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Tener título de Licenciado en Derecho civil ó en 

administrativo, y aprobado en Universidad la asignatura de 
Derecho internacional.

Cuarta. Escribir y hablar correctamente el francés y tra
ducir además el inglés ó el alemán.

La forma y materia de las oposiciones á que se refiere este 
artículo se determinará en el Reglamento.

Art. 7.° Los Agregados diplomáticos serán destinados al 
Ministerio de Estado y á las Misiones que se consideren 
más á propósito para adquirir la práctica de la Carrera, y 
aunque sin sueldo del Estado, tienen las mismas obligaciones 
y deberes que los demás funcionarios, y se les contará como

tiempo de servicio para los efectos pasivos el que hubieren 
prestado efectivo en la mencionada clase.

El número de aquellos funcionarios no podrá exceder de 
veinte.

Art. 8.° Para ascender en todas las categorías se necesita 
haber servido, sin nota desfavorable en el expediente, tres 
años, por lo menos, en la inferior inmediata.

Las vacantes se proveerán en la forma siguiente;
Una por rigurosa antigüedad entre los cesantes de la m is

ma categoría; otra al ascenso por rigurosa antigüedad en los 
activos de la clase inmediata, y la tercera al ascenso por elec
ción entre los que se hallen en el escalafón de la categoría in
mediata inferior, contando los tres años de antigüedad: de
biendo expresarse estas condiciones en el nombramiento, que 
se hará por Real decreto para las cinco primeras categorías, 
y por Real orden para las demás.

Cuando no haya cesantes, se dará un ascenso á la antigüe
dad y otro á la elección, en la forma expresada.

Los funcionarios de la Carrera diplomática que ascien
dan por elección en el extranjero, adquirirán su categoría con 
carácter definitivo desde el día en que tomen posesión del des
tino para el que hayan sido nombrados.

La toma de posesión de todos los funcionarios de la Carre
ra diplomática, sólo causará estado cuando se dé en la resi
dencia para la que hayan sido destinados.

Art. 9.° Las plazas del Ministerio de Estado serán des
empeñadas por individuos de la Carrera diplomática; excep
tuándose las de la Sección de Asuntos comerciales, cualquie
ra que sea su denominación, para las cuales podrán ser nom
brados individuos de la Carrera consular. Todos estos fun
cionarios tendrán los sueldos reguladores correspondientes á 
sus categorías, y los servicios prestados en el Ministerio se 
considerarán, para todos sus efectos, como si lo hubiesen sido 
en el extranjero.

No se podrá obtener en el Ministerio una plaza de la terce
ra, cuarta, quinta, sexta y séptima categorías diplomáticas, 
ni de ninguna de las categorías consulares, sin reunir tres 
años de servicio en el extranjero, ó uno por lo menos en la in
ferior inmediata.

Los empleados diplomáticos de la quinta, sexta y séptima 
categorías, que desempeñen puestos en la Administración 
central del Ministerio de Estado, y que hayan servido cinco 
años en el extranjero con residencia efectiva en sus destinos, 
podrán continuar en el Ministeiio sin limitación de tiempo.

Art. 10. En casos especiales, y cuando la conveniencia del 
servicio lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que los 
individuos de la Carrera diplomática de la quinta, sexta y 
séptima categorías pasen, previo su asentimiento, en comi
sión, á desempeñar cargos consulares, si, además de tener la 
misma categoría administrativa según los sueldos regulado
res, reúnen los años de servicio efectivo que requiere el pues
to consular que se les confiera-.

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en comi
sión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el ingre
so en esta Carrera con la categoría que les corresponda, oyen
do á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado; pero dejarán de pertenecer desde entonces á la Carre
ra diplomática.

Art. 11. El Ministro de Estado, por conveniencia del ser
vicio y de acuerdo con el Consejo de Ministros, podrá nom
brar en comisión, y sin limitación de tiempo, á Ministros ple
nipotenciarios de segunda clase para puestos de Ministros re
sidentes, y viceversa. En estos casos, los interesados percibi
rán sus haberes con cargo al puesto correspondiente á su ca
tegoría personal.

Art. 12. Son puestos también dependientes del Ministerio 
de Estado el de Grefier habilitado y Rey de armas de la insig
ne Orden del Toisón de Oro, el de primer Introductor de Em
bajadores y los de Ministros de las Reales Ordenes de Car
los III, María Luisa é Isabel la Católica. Los dos primeros, se
rán desempeñados por individuos de la Carrera diplomática, 
y los restantes por individuos de la diplomática ó consular, 

i  Igualmente dependen de dicho Ministerio los cargos de 
Vocales de las Asambleas supremas de las Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica; los de la Junta administrativa de 
la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, y el de segun
do Introductor de Embajadores; y aunque desempeñados gra
tuitamente por funcionarios cesantes de la Carrera diplomá
tica ó consular, será de abono para todos los efectos legales, el 
tiempo que los sirvan, sin otro haber que el que les corres
ponda por sus derechos pasivos, si los tuvieren.

TÍTULO II
B e la C arrera coagular.

Art. 1.° La Carrera consular es especial, y se divide en 
las categorías siguientes:

1.a Cónsules generales.
2.a Cónsules de primera clase.
3.a Cónsules de segunda clase.
4.a Vicecónsules.
Art. 2.° Existirán además las clases de Agentes consulares 

que á continuación se expresan, sin que tengan el carácter 
de empleados públicos:

1.a Cónsules y Yicecónsules honorarios, A quienes los 
Cónsules encomienden limitadas funciones de carácter pura* 
mente comercial.

2.a Agentes consulares delegados de los Cónsules, en sus 
respectivas demarcaciones, para que les auxilien en el desem
peño de su cargo.

Para verificar los expresados nombramientos necesitan los 
Cónsules, en cada caso, autoriza'’íón previa del Ministerio'de Estado,

Art. 3.° Todos los cargos correspondientes á las categorías 
citadas en el art. l.° , serán desempeñados por individuos de 
la Carrera consular,

En cá^os especiales, y cuando la conveniencia del servicio 
lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que los funcio
narios de la Carrera diplomática de la quinta, sexta y  séptima 
categorías pasen, previo su asentimiento, en comisión, ádes- 
jmpeñar cargos consulares, si, además de tener la misma ca
tegoría administrativa según los sueldos reguladores, reúnen 
los años de servicio que requiere el puesto consular que se 
les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en com P  
fión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el ingre
so en esta Carrera con la categoría que les corresponda, oyen- 
lo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado; pero dejarán de pertenecer desde entonces á la  Carre
ra diplomática.

Art. 4.° El Ministro de Estado, por conveniencia del ser
vicio y de acuerdo con el Consejo de Ministros, podrá nom
brar en comisión, y sin limitación de tiempo, á Cónsules de 
primera clase para puestos de Cónsules de segunda. En este 
jaso, los interesados percibirán sus haberes con cargo al pues
to correspondiente á su categoría personal.

Art. 5.° Los sueldos reguladores de los empleados de la 
[Jarrera consular, para todos los efectos legales, serán los 
siguientes:

Pesetas.

Cónsul general...................................................... 10.000Cónsul de primera c lase ....................................... 7.500Cónsul de segunda clase....................................... 5.000Vicecónsul.........................................................   3,000
La diferencia que exista entre dichos sueldos y el haber 

total fijado en la ley de Presupuestos, con arreglo á las con
diciones de la localidad, se considerará como asignación para 
gastos de residencia oficial.

Corresponderá además al Cónsul, ó al Yicecónsul donde no 
hubiere Consulado, el 5 por 100 de los derechos obvenciona
les que recauden en su Consulado ó Yiceconsulado hasta 
las primeras 50.000 pesetas, y además el 2 4/s Por de 
santidad en que la recaudación pase de la expresada cifra.

Art. 6.° En la Carrera consular se ingresará por oposición 
por la cuarta categoría entre los que reúnan las circunstan
cias siguientes:

Primera. Ser español y mayor de edad.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Escribir y hablar con corrección el francés, y 

traducir además otra lengua viva.
Cuarta. Ser Licenciado en Derecho civil ó administrativo, 

y tener aprobada en Universidad la asignatura de Derecho 
internacional. —' ' ~~ '

La forma y materia de las oposiciones se determinará en 
el Regí ame ht o.

Art. 7.° Para ascender á Cónsul de segunda clase, se re
quiere haber servido, sin nota desfavorable en su expediente, 
cuatro años por lo menos de Yicecónsul.

Para ascender en las demás categorías, se necesita haber 
servido tres años en la anterior inmediata.

Art. 8.° Las vacantes se proveerán en la forma siguiente: 
Una por rigurosa antigüedad entre los cesantes de la mis

ma categoría; otra al ascenso por rigurosa antigüedad en los 
activos de la clase inmediata, y la tercera por elección en los 
que se hallen en el escalafón de la categoría inmediata infe
rior, contando los años necesarios de antigüedad, y debiendo 
expresarse estas condiciones en el nombramiento, que se 
hará por Real decreto en la primera y segunda categoría, y  
por Real orden en las demás.

Cuando no haya cesantes, se dará un ascenso á la anti
güedad y otro á la elección en la forma expresada.

Los funcionarios de la Carrera consular que asciendan por 
elección en el extranjero, adquirirán su categoría con carác
ter definitivo desde el día en que tomen posesión del destino 
para el que hayan sido nombrados.

La toma de posesión de todos los funcionarios de la Carre
ra consular sólo causará estado cuando se dé en la residen 
cía para la que hayan sido destinados.

Los Cónsules que sean nombrados para plazas de su ca
tegoría en el Ministerio, conservarán los sueldos personales 
de la misma y sus puestos en los referidos escalafones. En los 
actos del servicio tendrán la consideración y atribuciones de 
los demás funcionarios de su categoría dentro del Ministerio.

Los empleados consulares de la segunda, tercera y cuarta 
categorías que desempeñen cargos en la Administración cen* 
tral del Ministerio de Estado, y que hayan servido cinco añx>s 
en el extranjero con residencia efectiva en sus destinos, po
drán continuar en el Ministerio sin limitación de tiempo.

Los Vicecónsules, á su ingreso en la Carrera, servirán pre
cisamente en Consulados, y sólo se les podrá destinar á un  
Yiceconsulado independiente cuando tengan dos 'años de ser
vicios efectivos.

Art. 9.® En casos especiales, y cuando la conveniencia del 
servicio lo exija, podrá el Ministro de Estado disponer que los 
Cónsules generales pasen, previo su asentimiento, en comi
sión, á desempeñar cargos diplomáticos* si, además de tener 
la misma categoría administrativa según los sueldos regula
dores, reúnen los años de servicio efectivo que requiere el 
puesto diplomático que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto diplomático en co» 
misión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el in
greso en esta Carrera con la categoría que les corresponda, 
oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado; pero dejarán de pertenecer desde entonces á la  
Carrera comu-ar.
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Por los mismos trámites pueden ingresar en 1& Carrera 

consular, en tos Consulados en Asia y en Africa, los Intér
pretes de primera y segunda clase con veinte años de servi
cios, seis <k ellos en dichas categorías, siempre que posean el 
idioma oficial del País en que deben residir.

TÍTULO III
H e  las  C arreras de In térp retes é  In terp retac ión  

de L en gu as.
Artículo 1.° La Carrera de Intérpretes es especial, y se di

side en las categorías siguientes:
1.a Intérpretes de primera clase.
2.a Intérpretes de segunda clase.
3.a Intérpretes de tercera clase.
4.a Jóvenes de lenguas. -
5.a Aspirantes.
Art. 2.° Existirá además la clase de Intérpretes que ejer

cen sus funciones en España, sin que sus individuos tengan 
carácter de empleados públicos,

Art. 3.° Los sueldos reguladores de los empleados de la 
Carrera de Intérpretes, para todos los efectos legales, serán 
los siguientes:

P esetas.

Intérpretes de prim era c lase .  ................ . . .»  7.500Intérpretes de segunda clase............................. 5.000Intérpretes de tercera clase..................................   4.000Jóvenes de lenguas..................... , . . . ...................  3.000
La diferencia que media entre estos tipos reguladores y los 

haberes señalados m .  la ley de Presupuestos, según las condi
ciones espaciales de la localidad, se considera como asigna
ción par?* gastos de residencia.

Art. 4.° Los funcionarios de la Carrera de Intérpretes no 
podrán optar á los cargos diplomáticos, y sólo pasarán á la 
Carrera consular cuando con veinte años de servicios, seis de 
ellos por lo menos en la categoría de Intérpretes de primera ó 
segunda clase, sean destinados á desempeñar Consulados en 
Asia y Africa, cuyo sueldo regulador sea igual al de los es
tablecidos en aquellos Países en que sirvieron como Intér
pretes.

Art. 5.° En la Carrera de Intérpretes se ingresará precisa
mente por la quinta categoría, y reuniendo estas condiciones:

Primera. Ser español y de la edad que exprese el Regla
mento.

Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera, Obtener la nota de aprobado en el examen que 

fije el Reglamento.
Art. 8 0 Para ascender á la categía de Joven de lenguas, 

se necesita:
1.° Haber servido con aprovechamiento y buena nota dos 

años por iu menos de Aspirante,
2.° Ser aprobado en las materias que exija el Reglamento.
Para ascender á Intérprete de tercera clasej se requiere

haber servido sin nota alguna désfavorable cuatro años por 
lo menos el cargo de Joven de lenguas; ser mayor de edad y 
haber adquirido la aptitud necesaria para el cabal desempeño 
del servicio á que se destine al candidato, que acreditará en 
la forma que dispone el Reglamento.

Para ser Intérprete de segunda clase, es necesario haber 
servido por lo menos cuatro años de Intérprete de tercera, 
y poseer con, perfección la lengua del País á que vaya desti
nado.

P ara ascender á Intérprete de primera clase, es preciso ha
ber servido por lo menos cuatro años de Intérprete de segunda.

Si las vacantes de Intérpretes ocurriesen en el extranjero, 
ó si fuese preciso establecer dichos cargos en Países cuyo 
idioma es poco conocido, el Gobierno las podrá proveer inte
rinamente en españoles ó extranjeros que tengan la capaci
dad necesaria para su desempeño, mientras los Jóvenés de 
lenguas no estén en aptitud para optar á las referidas va
cantes.

Art. 7.° El Gobierno dispondrá la creación en Marruecos 
&e un Colegio de Intérpretes de árabe, al que destinará el nú
mero de Aspirantes que fije el Reglamento, con arreglo á las 
necvsidades del servicio. Igualmente enviará al Colegio más 
acreditado del extranjero los Aspirantes que juzgue convenien
te pai\a el estudio de los idiomas turco, chino y japonés.

El ¿Estado costeará á unos y otros su manutención y en
señanza^ señalándoles con este objeto la gratificación de 
1,500-pesetas anuales.

Art. 8.° Los Jóvenes de lenguas serán destinados á las Mi
siones y Consulados que el Gobierno tenga por conveniente, 
según las necesidades del servicio.

Art. 9.° La Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado constituye u n  servicio especial, distinto del de los In
térpretes en e] extranjero.

El ingreso en ella tendrá lugar de acuerdo con las dispo
siciones que señale el ¿Reglamento.

Los ascensos á la cat egoría superior se darán por concur
so entre los funcionario^ de inferior categoría, teniéndose 
como méritos, además de 1AS dotes de inteligencia y laborio
sidad, el número de idiomas que traduzcan, la dificultad de 
los mismos y su mayor utilida d en dicha Oficina, En caso de 
Igualdad de notas, el ascenso s e r  á por antigüedad.

Art. 10. El nombramiento de lo¡J< funcionarios de la Carrera 
de Intérpretes de la primera categoría* se hará por Real decre
to, y los de las restantes por Real ordeiíy expresando las cir
cunstancias del agraciado y el artículo ds esta ley en que se 
le considera comprendido.

Art. 11. Los dos Intérpretes de primera clase «n activo 
servicio, que figuren eomó más antiguos en el escalafón de su 
categoría, disfrutarán, sobre su sueldo persona^ la gratifica

ción de 1.500 pesetas anuales; y los cuatro Intérpretes de se
gunda clase, también en activo servicio, que sean más anti
guos, percibirán por igual concepto 1.000 pesetas anuales 
cada uno.

DISPOSICIONES GENERALES Á LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA, 
CONSULAR, DE INTÉRPRETES É INTERPRETACIÓN DE LENGUAS

Artículo 1.° Sólo podrán concederse honores de la catego
ría superior inmediata al tiempo de la jubilación como recom
pensa de los buenos servicios y merecimientos del inte
resado.

Art. 2.° La fecha del nombramiento fijará la antigüedad 
en los grados de las Carreras dependientes del Ministerio de 
Estado, siempre que el empleado llegue á su destino en el 
plazo que marque el Reglamento; pero de l.o contrario, sólo 
se contará la antigüedad desde la toma de posesión.

Art. 3.° Á excepción del de Agregado diplomático, nin
gún cargo, cuyo sueldo regulador no se halle consignado 
en presupuesto, imprime categoría.

Art. 4.° El Gobierno podrá trasladar libremente á los fun
cionarios diplomáticos y consulares de uno á otro punto del 
extranjero, y del extranjero á la  Península ó viceversa, siem
pre que no desciendan de su categoría; pero los Intérpretes 
sólo podrán ser trasladados á un País cuyo idioma posean.

Los empleados activos que no acepten el puesto que se les 
confiera, ya sea correspondiente á su categoría ó con ascenso, 
quedarán cesantes, colocándose para volver al servicio en el 
último puesto del escalafón de su clase. Los cesantes, en 
igual caso, perderán su turno y ocuparán asimismo el últi
mo puesto de su escala.

Ko habrá lugar á estas medidas cuando justifiquen en de
bida forma hallarse físicamente imposibilitados para servir 
por algún tiempo.

Art. 5.° A los empleados que hayan desempeñado ó de
sempeñen destino en lo sucesivo en los puntos que señale el 
Reglamento, seles abonará, para los efectos legales, una ter
cera parte más del tiempo que sirvan en ellos, descontándoles 
el de las licencias que hayan disfrutado.

Art. 6.° Ningún funcionario podrá ser destituido de su 
cargo sino en virtud de sentencia de Tribunal competente.

El Ministro pasará el tanto de culpa á la Autoridad judi
cial cuando estime que resultan presunciones vehementes ó 
claros indicios de criminalidad.

La sentencia condenatoria por delito, priva al empleado 
de todos sus derechos.

La cesantía en estas Carreras, se decretará:
1.° Por supresión del cargo. Pero si volviera á crearse la 

plaza suprimida ú otra análoga en su objeto y fines, el funcio
nario que la desempeñaba tendrá derecho preferente para ocu
parla, si reúne las circunstancias prescritas en esta ley. Se le 
reservan además los derechos que las leyes generales conce
dan á los cesantes por supresión.

2.° Por renuncia voluntaria del empleo.
3.° Por injustificado abandono del mismo.
4.° Por no regresar al punto del destino cuando termine 

el plazo de licencia, á menos que se acrediten causas legíti
mas para ello.

5.° Cuando los actos ó circunstancias que motiven la ce
santía sean de naturaleza tal que no convenga ó sea posible 
depurarlos en un expediente público; pero en este caso se re
mitirán con reserva á informe del Consejo de Estado los do
cumentos necesarios para que pueda emitir dictamen.

Sin perjuicio de cuanto queda dispuesto, podrá el Gobier
no suspender libremente de sü cargo á cualquier empleado 
por un plazo que no exceda de seis meses. Transcurrido sin 
que se incoe el oportuno expediente, ó terminado éste por sen
tencia absolutoria, deberá colocarse al funcionario en un pues
to de su categoría, si hubiera vacante, ó en la que ocurra.

Art. 7.° El Gobierno abonará á Jos empleados los gastos de 
viaje para tomar posesión de sus destinos y regresar cuando 
cesen en ellos definitivamente, así como también los de aque
llos que verifiquen en comisión del servicio, ó cuando sean 
trasladados ó ascendidos á otro punto en la forma que deter
mine el Reglamento; pero este abono no procederá cuando la 
traslación haya sido solicitada por los interesados.

Art. 8.° Los derechos á cesantía, jubilación y Montepío se 
ajustarán á lo dispuesto en el árt. 15 de la ley de Presupues
tos de 25 de Junio de 1864.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
sobre el servicio diplomático, consular y de Intérpretes que 
sean contrarias á la presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 1.° El Ministro de Estado publicará, dentro del 

término de dos meses, á contar desde el 29 de Marzo último, 
los Reglamentos de las mencionadas Carreras, revisados en lo 
que sea indispensable en consonancia con las reformas y  adi
ciones establecidas en esta ley.

Art. 2.° Las disposiciones consignadas en los Reales decre
tos de 16 de Agosto de 1899, que se dictaron para plantear 
economías en las Carreras diplomática y consular y Dependen
cias del Ministerio de Estado, se entenderá que tienen plena 
fuerza legal desde la fecha de su publicación para todos los 
efectos y consecuencias de las leyes de Contabilidad.

Art. 3.° El personal que ha quedado excedente en las Ca
rreras diplomática y consular en virtud de las economías 
planteadas por los Reales decretos de 16 de Agosto de 1899 
volverá al servicio activo con arreglo á las proscripciones si 
guientes:

1 .a Se formará por rigurosa antigüedad un escalafón den 
t r o  de cada categoría, que se p u b lic a rá  en la G a c e t a  b e  M a 
d íu d , añadiéndose al general de las Carreras citadas.

2.a Todas las vacantes hasta extinguir las excedencias, se 
proveerán con la fecha en que hayan ocurrido aquéllas, en 
el excedente más antiguo de la categoría respectiva.

3.a Si dicho excedente, á quien en virtud de las presentes 
disposiciones deba corresponder una vacante, no la aceptase, 
será declarado cesante, pasando al escalafón de su clase en 
las condiciones que para los cesantes marca la ley de su Ca
rrera respectiva.

4.a La situación de excedente se considerará para todos 
los efectos, con excepción del cobro de haberes y adquisición 
de derechos pasivos, como de activo servicio.

Art. 4.° Queda suspendido el ingreso en la Carrera diplo
mática hasta que sea inferior á veinte el número de agre
gados.

Los que hayan ingresado en los años 1896 y 1898 podrán 
ascender en el Ministerio á la categoría superior inmediata, 
aunque no hayan prestado servicio en el extranjero; pero no 
podrán ascender á otra categoría superior en el Ministerio 
sin haber servido por lo menos cinco años en el extranjero 
con residencia efectiva en sus destiros.

Art. 5.° Los funcionarios de las Carreras diplomática y  
consular que sirvan en los cargos cuya categoría se haya re
bajado, podrán continuar en ellos en comisión por tiempo 
ilimitado con las asignaciones establecidas en los Presu
puestos.

Art. 6 .°  Reducido por esta ley el personal de la Interpre
tación de Lenguas, se amortizarán todas las vacantes de las 
plazas que no se consignan en la siguiente plantilla:

Pesetas.

Un Intérprete de primera clase, Jefe. . . . . . . . . . .  7 500Dos ídem de segunda, á 5.000..................................  10 000Tres ídem de tercera, á 4,000..............................................12.000
29.500

REGLAMENTO
DÉ LA

CARRERA DIPLOMÁTICA
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS
A rtículo I.° Con arreglo á los artículos I.° y 2.° de la Ley, 

la Carrera diplomática es especial, y les cargo:; correspon
dientes á las ocho categorías en que se divide se rln  desempe
ñados por individuos pertenecientes á la in isri ,, salvo las ex
cepciones que, referentes á las dos prim aras, consigna el ar
tículo 2.c de la citada Ley.

Art. 2.° Sólo la posesión personal de la plaza y sueldo 
consignados en Presupuesto, dada en la residencia para que 
haya sido destinado el funcionario, servirá para la afectividad 
de la categoría; por tanto, no se satisfará haber alguno ni se 
considerará habilitado para el goce de honores do las respec
tivas categorías al que no esté provisto del título correspon
diente, en el que consten todas las formalidades exigidas por 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Se exceptúan de esta disposición los Ministros plenipoten
ciarios de segunda clase y Ministros residentes que, con arre
glo á lo ordenado en el art. 6 .°  de la ley de 28 de Marzo 
de 1900 (incluido en el art. 11 del texto de la Ley refundida), 
hayan sido nombrados en comisión para otra de dichas cate
gorías, los cuales podrán tomar posesión en el punto á que 
vayan á prestir sus servicios,

Art. 3.° La correspondencia de las Legaciones y todos los 
trabajos oficiales que en ellas ó en el Ministerio se hicieren, 
son propiedad exclusiva del Estado.

Queda, por consiguiente, prohibida su publicación sin  
autorización previa, y los que lo hicieren, estarán sujetos á 
las disposiciones disciplinarias de este Reglamento, sin per
juicio de incurrir en la responsabilidad que establece la ley 
de propiedad literaria y la que con arreglo á las leyes comu
nes pudiera cor responderles.

Art. 4.° Los empleados diplomáticos comenzarán á cobrar 
el sueldo asignado á su destino desde el día en que se presen
ten en él.

Los Jefes de Misión nuevamente nombrados tomarán po
sesión de su cargo tan luego como se presenten á desempe
ñarlo, aun cuando los que estuvieren en funciones no hayan 
podido presentar la carta poniendo término á su misión, que, 
en este caso, deberá serlo por su sucesor.

Art. 5.° En el tiempo que media entre la salida de un Jefe 
de Misión ó el de la entrega de la carta poniendo término i  

aquélla y el de la toma de posesión de su sucesor, se haré 
cargo de la Embajada ó Legación el Secretario de mayor ca
tegoría de la misma, percibiendo como Encargado de Negó 
cios los haberes con arreglo á los artículos siguientes.

Art. 6.° Cuando un Jefe de Misión cese en el desempeñ 
de su cargo ó se ausente temporalmente de su destino, el Ge 
bierno pagará la casa-legación si el contrato de alquiler de 1 
misma ha sido previamente aprobado por él; y el Secretari 
que quede como Encargado de Negocios percibirá, además d 
su dotación personal, la asignación para gastos ordinarios 
la tercera parte de la señalada al Jefe para los de represen 
tación.

El pago de alquiler de la casa-legación será con cargo á 
tercera parte de los gastos de representación cLl Jefe, de cu  ̂
importe no podrá nunca exceder,

Art, 7e6 Los diplomáticos que so ausenten de su puesto
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cum pum ilito de órdenes ó en comisión del servicio, disf„ru~ 
tarGn (toante su ausencia su sueldo personal. Cuando esta 
a;ase&<ña fuese del Jefe en cumplimiento de orden superior 
para recibir instrucciones en Madrid, y no excediere r¿e vein
te Cías, podrá el Gobferno disponer que se le abonen además 
los gastos de representación, deducida la parte q ag. en toda 
ausencia corresponde al Encargado de Negocios, s,eg&n el &r- 
' tículo anterior,

Art. 8.° Los funcionarios nombrados mi c omisión para 
desempeñar un destino superior al de su categoría, sólo dis
frutarán el sueldo regulador que con arreglo á la que. tuvie* 
sen les corresponda; pero se les satisfarán los gastós de re 
presentación asignados al destino que ocupen. Si la comisión 
fuese para desempeñar un destino inferior á su categoría, no 
se les abonará más haber que el total asignado en el presu
puesto al destino que sirvan, percibiendo el empleado su suel
do regulado;: con aplicación i  esta cantidad, y e ! resto, hasta 
el completo, como gastos de representación.

Los nombro,mientes de que trata este articulo sólo se ha
rán por cr asas excepcionales, y nunca podrán durar más de 
un año, diduoido el tiempo de los viajes cuando ocurran en 
e! e x to . t o ; podrá., sin. embargo, prorrogarse el'plazo tra
tándose vj un nombramiento en comisión de superior cate- 
roríe m m desempeñar el cargo de Jefe de Misión, cuando así 
lo estimo necesario el Gobierno, previo acuerdo del Consejo 
de MÍDÍst os y oído el parecer del Consejo de Estado.

A rt: 9.° En la cantidad asignada para gastos ordinarios 
del servicio se comprende la retribución de escribientes ó em
pleados temporeros; el porte y franqueo de la corresponden
cia; el coste de impresiones, libres y registros; el de los anun
cios en los periódicos que se refieran á procedimientos y ac 
tos de Cancillería; la compra y reparación de muebles y ense
res de oficina; las traducciones de documentos que se rem i
tan ai Gobierno; los gastos de iluminaciones, regalos y pro
pinas de costumbre, y cnalesquier otros frecuentes y comunes, 
que no podrán cargarse en cuenta de gastos extraordina
rios,

Art. 10. Los diplomáticos que fuesen sometidos á proce
dimientos judiciales ó administrativos y  suspendidos de em
pleo y sueldo, cobrarán durante los seis primeros meses en que 
se siga el procedimiento la mitad de su sueldo regulador. En 
el caso de ser absueltos, tendrán derecho á la otra mitad y á 
volver á ocupar sus puestos, que no podrán ser provistos 
sino con el carácter de interinidad y por funcionarios cesan
tes de la misma categoría, sin que estos nombramientos im
pidan á dichos empleados cesantes obtener los puestos en pro
piedad que les correspondan con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 8.° de la Ley de la Carrera diplomática.

Art. 1 i. El Ministro de Estado y los empleados, tanto acti
vos como cesantes, podrán promover expediente á fin de que 
se declare que dichos funcionarios se hallan con imposibili
dad física para servir temporalmente.

Los expedientes deberán instruirse, previo reconocimiento 
iac .jía '*  ̂ ó mío me de los Jefes á cuyas órdenes sírvan ó 
i ] *» los empleados, y  con audiencia de la Sección
c ¡ r  t m ' el Ministerio de Estado. Para que surtan
sm í o b án haber sido presentados y registrados en
dic  ̂ iO r-tii ¿res meses, al menos, de antelación á la .fe
cha o q o x r h la vacante que pueda corresponder á los
reí o j t o s . '

A"L   . 1 funcionarios á quienes se declare imposibi
lita m? teu ; or? imenfc para, el servicio, podrán volver á él 
cusn L  e c .c ‘¡~ 1» inutilidad, previo expediente instruido con 
las m* xas í'.rmalidades que el que motivó su separación, y 
en e t-¿ eacr se colocarán en el escalafón con el mismo numere 
q ue oou pe b^i a! I p jar el serví cío.

Arí. 13 F! ~ Amero tata! de Agregados no podrá exce de i 
de veinte.

Los d ** os años de servicios en esta categoría ha
brán d p I r  necesariamente en el -extr amero,

A l furnia! Caua uno el escalafón de la Carrera, se tendrá 
en cuenta pora computar la antigüedad de los Agregados y 
señalar su puesto, los servicios que hayan prestado en activo, 
descontando el hiero.po de cesantías.

Art. 14. Loo empleados diplomáticos percibirán stós ha
beres según la regulación de moneda aprobada por R ea to  ór
denes." En los puntos no comprendidos en las regulaciones, 
cobrarán al cambi o corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II

DE LAS FUNCIONES DE LOS EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS

Art, 15 Los Jefes de las Misiones diplomáticas tienen la 
alta representación del País en la Nación en que están acredi 
tados, y deben llenarla con arreglo ai Derecho internacional, 
á la costumbre y á las instrucciones que reciban del Gobierno,’
velando a! propio tiempo por el decoro de la Misión y cui
dando de q m  los empleados á sus órdenes cumplan los debe
res anejos á su cargo.

Art. 16. Los empleados diplomáticos están obligados á 
cumplir cuantas órdenes relativas aj servicio reciban de sus 
Jefes, y á ejecutar cuantos trabajos se les  con fíen , aun cuan
do no estén comprendidos en las fu n cion es  sspeeiaAes que á 
los de cada clase señalan los artículos siguientes.

Art. 17. Los primeros Secretarios despacharían directa- 
menee con el Jefe toaos Jos asuntos de la Misión, para poder 
estar enterados de e-os y llenar debidamente las funciones 
de Encargados de Negocios cuando tengan qua hacerse y.$rgo 
de la reprc-vontacíón.

En esto concepto, son Jefes de la Canciller!*; distribuyen 
el trabajo t o e  L?s t o t o  Secretarios; v ígbaa los que les I 
confíen; r t o  ‘ t o ,  non arreglo á les instrucciones recibidas, j 
$ corre? f t o m é is ,  con *i Ministerio; llevan las cuentas de la *

Misión., no pudiendo abonar ni incluir en las de gastos ex
traordinarios cantidad, alguna que no esté previamente apro
bada por Real orden, siendo responsables personalmente de 
las infracciones á esta disposición. También firmarán los 
actos notariales que se otorguen.

Art. 18. Los segundos Secretarios tienen á su cargo los 
Archivos y registros de la Misión, redactan la corresponden
cia con los Cónsules, y ejecutan los demás trabajos que sus 
Jefes les confíen.

Art. 19. Los terceros Secretarios tienen á su cargo los 
trabajos de redacción, traducción y copia que les confíen sus 
Jefes.

Los Agregados llevan los libros copiadores y desempeñan 
los demás trabajos que se les encomienden.

Art. 20. En las Misiones cuya dotación de empleados no 
sea completa, se encargarán los de una clase del desempeño 
de las funciones de las ciases que falten, según disponga su 
Jefe.

Art. 21. Los Secretarios que ejerzan el cargo de Jefe de 
Cancillería en las Misiones, deberán remitir anualmente al 
Ministerio una Memoria, que se publicará en el Boletín oficial 
del mismo, sobre el comercio del País donde residan, en lo 
que pueda afectar al nacional, ó un informe sobre un punto 
de la administración de aquel País ó de su sistema político y  
relaciones internacionales.

Si dejasen de cumplir lo prevenido en este artículo, perde
rán el derecho al ascenso por elección.

Art. 22. Está terminantemente prohibido á los Jefes de 
Misión confiar á personas extrañas á las Carreras que depen
den del Ministerio de Estado funciones propias de los Secre
tarios ó Agregados de la misma.

C A P Í T U L O  I I I

DEL INGRESO DE LOS EMPLEADOS EN LA CARRERA 
DIPLOMÁTICA

Art. 23. El ingreso en la Carrera diplomática se efectuará 
por oposición, como se previene en el arí. 6.° de la Ley.

Las oposiciones se anunciarán por el Ministerio, fijando 
la fecha en que han de comenzar los ejercicios y el número 
de Agregados que hayan de- admitirse.

Art. 24. Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
presentarán, al menos ocho días antes de que empiecen los 
ejercicios, los documentos que justifiquen las condiciones 
1.a, 2.a y 3.a del art. 6.°, tít. I de la Ley. Además presenta
rán la certificación de haber sido declarados aptos en el 
examen previo á que se refiere el artículo siguiente.

Art. 25. El examen de aptitud para presentarse á las opo
siciones de la Carrera diplomática podrá solicitarse en todo 
tiempo, y el Ministro de Estado lo acordará y designará T r i
bunal cuando se reúna número suficiente de candidatos.

Constituirán el Tribunal del examen de aptitud cuatro 
individuos de la Carrera diplomática designados por el M i
nistro de Estado, así entre los funcionarios en activo servi
cio como entre los cesantes ó jubilados, y el Jefe ú otro fun
cionario de la Interpretación de Lenguas. El de más categoría 
administrativa ejercerá las funciones de Presidente, y el de 
menor, y entre ellos el más moderno, las de Secretario.

El examen versará sobre nociones generales de Geografía 
política y comercial, é Historia de España y Universal, según 
programa que se publicará en la G a c e t a , y conocimiento de 
idiomas. Las contestaciones al programa deberán darse nece
sariamente en lengua francesa. El conocimiento de idiomas 
se demostrará leyendo, traduciendo, redactando y escribiendo 
al dictado el francés y ios demás que el solicitante indique. 
Para ser declarado apto será preciso demostrar conocimiento 
perfecto del francés y traducir correctamente y sin ayuda de 
diccionario el inglés ó aleman. Además podrá solicitarse 
examen de cualquier otro idioma europeo. Las traducciones 
al español y escritos al dictado de lengua extranjera se ex
pondrán al público.

El Tribunal, en vista del examen y de las condiciones qu8 
demuestre el candidato, le entregará, ó no, un certificado de
clarándole apto para presentarse á las oposiciones de la Ca
rrera diplomática cuando éstas se verifiquen.

Para solicitar examen de aptitud se necesitará dirigir 
instancia al Ministro de Estado, y presentar certificación del 
Título de Bachiller.

Art. 26. La convocatoria para las oposiciones de la Ca- 
rri ■’vra diplomática se insertará en la G a c e t a . A l mismo tiem
po i % publicará el nombramiento del Tribunal que haya de 
juzg. ^  los ejercicios de oposición, y que se compondrá del 
Subse cetario  del Ministerio, que ejercerá las funciones de 
Preside ’ ® t e ;  de dos Profesores de Universidad, según las mate- j  

rias soR fine ha de versar el examen; de un Jefe de Sección ! 
del Minis ^terio, y de un Secretario de primera clase, que j  
actuara co Secretario del Tribunal. j

Art. 27. Dentro de los ocho días siguientes al del nombra- i 
miento del Ti ubunab se constituirá éste y acordará los pro
gramas de las ’ materias sobre que debe versar el examen, j 
que son:

1.° Historia po lítica  moderna y de los Tratados de paz y  
comercio.

2.° Derecho internacional.
3.° Nociones de E> 'mnomía política, de Estadística, sistema 

comercial de España, garifas, régimen colonial y movimiento j 
comercial. f

Art. 28. El día fijado para dar principio á los ejercicios se | 
reunirá el Tribunal, y leí Ja por el Secretario la lista de los j 
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, ¡ 
empezará el acto, contestando e l opositor en el tiempo míni- * 
dl*o de una hora, que podrá ai,upli&rge por treinta minutos ?

f más, á las preguntas que sacare á la suerte sobre ’as mate
rias indicadas en el artículo anterior; debiendo advertirse que 
han de ser dos de Historia política moderna, dos de Derecho 
internacional y dos de las materias contenidas en d  párrafo 
tercero de dicho artículo.

Art. 29. Terminado el examen, deliberará el Tribunal á 
pluralidad absoluta de votos sobre los méritos del candidato, 
y, formada una lista de los más distinguidos, procederá á ca
lificarlos, dándoles el número de orden que á su juh ic les co
rresponda para ingresar en la Carrera. Si hubiera empate, se 
dará el número preferente al candidato de mayor edad. En 
ningún caso podrán calificarse más candidatos que el núme- 

j ro de plazas anunciadas en la convocatoria, no concediendo 
la aprobación derecho de ninguna clase.

CAPÍTULO IV

DEL TERMINO PARA TOMAR POSESIÓN DE LOS DESTINOS 

Y  DE LOS VIÁTICOS Y  HABILITACIONES

Art. 30. Los empleados diplomáticos deberán emprender 
el viaje para tomar posesión de sus destinos en eí termino de 
treinta días, contados desde la fecha en, que se les comunique, 
oficialmente el nombramiento.

Este término sólo podrá prorrogarse por otro igual cuan
do existan causas justificadas.

Art. 31. Quedará sin efecto el nombramiento dd emplea
do que no habiendo obtenido la prórroga de que se hace men
ción en el artículo anterior, deje de emprender su vb je en el 
término señalado, ó que después de haberlo emprendido no 
se presente á tomar posesión de su destino en el plazo que 
para cada punto marca la tabla que va unida á este Regla
mento, quedando sólo exceptuado de esta medida el que jus
tifique, á satisfacción del Gobierno, que causas independien
tes de su voluntad le han impedido cumplir las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art. 32. El Estado costeará el viaje de los empleados di
plomáticos que se diríjan á tomar posesión de sus destinos, y 
el de regreso cuando cesen definitivamente en ellos.

Art. 33. Se satisfará á cada empleado el viático á que ten
ga derecho, dentro de los treinta días siguientes ¿ t  notifica
ción del nombramiento, ó en los quince anterto * * la ter
minación de la prórroga que obtenga con arregR * * art. 30.

Art. 34. El coste de los viajes se abonará con a »vgio á la 
tarifa siguiente:

Por
kilómetro Por

en ferrocarril legua
ó terrestre.

milla marítima.

Pesetas. Pesetas.

A  los Embajadores y Ministros ple
nipotenciarios de primera clase.. 1 7‘50

A  los Ministros plenipotenciarios 
de segunda clase y Ministros re
sidentes. ............................ ........... Q‘75 5‘65

A  los Secretarios de primera clase. 0‘50
A  los Secretarios de segunda y ter

cera clase. . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . 0‘37 % 2*85
A  los Agregados...................... 0‘25 1*90

Art. 35. Los Agregados diplomáticos que sean aestínados 
á servir en el extranjero, tendrán derecho á cobrar el primer 
viaje de ida y el de regreso á Madrid, pero no los demás que 
verifiquen por traslación de destinos hasta que asciendan á 
terceros Secretarios.

Art. 36. En la misma forma se abonarán los viajes á t o  
diplomáticos que, en cumplimiento de una comisión del ser
vicio, se ausenten de su residencia oficial.

Art. 37. Los diplomáticos que, no estando en activo ser
vicio, sean nombrados para un cargo ó comisión oficial, per
cibirán el viático desde el punto en que se hallen hasta el de 
su destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
| fuesen trasladados á otro destino ó declarados cesantes, co

brarán su viático desde el punto de su destino al puesto que 
I vayan á ocupar, ó hasta esta capital.

A  los que estén en comisión del servicio, se les abonará el 
viático desde el punto donde la desempeñen hasta el de su 

| destino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo, 
j A  los que se ausenten de sus puestos por disposición de 
¡ sus respectivos Jefes para atender á alguna necesidad apre- 
| miante del servicio, se les abonará el correspondiente viático,
; si la comisión fuese aprobada por el Gobierno.
| Art. 38. Cuando los empleados diplomáticos no lleguen á 

salir para su destino después de haber percibido el viático, 
estarán obligados á devolverlo por entero.

Si saliesen y no llegasen al punto de su destino por dispo
sición del Gobierno ó por cualquier otra causa independiente 
de su voluntad, se les abonará la suma que corresponda á la 
distancia que hubiesen recorrido á la ida y á la vuelta.

Si no llegasen al punto de su destino, ó si después de lle
gar no tomasen posesión del cargo por razones personales, 
quedarán obligados á devolver por entero lo que hubiesen 
percibido, respondiendo de esta devolución sus sueldos y sus 
bienes*

Los q h e estando en posesión del cargo lo abandonasen, 
quedarán ceÁ.an ês y no tendrán derecho á viático de vuelta.

Art. 39. Se considera comprendido en el viático el sueldo 
correspondiente á lo£ empleados diplomáticos; por tanto, és
tos no devengarán hab#r fino con arreglo á los artículos 2.° 
y 4.° de este Reglamento* 

jlrte 40, Da¡s familias de los diplomáticos en activo serví-
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cío que se hallasen en su compañía al tiempo de su falleci- 1 
miento, tendrán derecho al viático de regreso que en vida les í 
hubiere correspondido.

Art. 41. Los Jefes de Misiones diplomáticas permanentes 
en los puntos en que no exista casa propia ó costeada por el 
Estado, percibirán para el establecimiento de casas y oficinas 
una habilitación equivalente á la mitad de su dotación per
sonal por sueldo y gastos de representación.

Art. 42. La habilitación se abonará por dozavas partes, 
que los Jefes de Misión percibirán mensualmente en el trans
curso del primer año que desempeñen su destino.

Pero cuando aquéllos acrediten haber verificado el esta
blecimiento de su casa y oficinas, les será satisfecha inme
diatamente y de una vez su habilitación ó la parte de ésta 
qme no hubiesen aún percibido, una vez remitida copia del 
contrato de inquilinato.

Estos beneficios no son aplicables en caso de que tomen en 
alquiler una casa amueblada.

El abono de las dozavas partes de habilitación por esta
blecimiento se suspenderá mientras el Jefe de la Misión se 
halle con licencia, á no ser que durante ella continué abo
nando el alquiler de la casa, lo que deberá hacerse constar 
con duplicados de los recibos del pago.

Art. 43. Los Jefes de Misión que fuesen trasladados antes 
de transcurrir tres años desde que cobraron su primera habi
litación, sólo tendrán derecho á la mitad de la que correspon
da á su nuevo destino, á no ser que hubiesen sido trasladados 
á su instancia, caso en el cual no les corresponderá habilita
ción alguna.

Los que fueren trasladados cumplido un año en el destino 
que servían, percibirán la parte de la nueva habilitación que 
les corresponda, computándose la percibida con cargo á ésta, 
ya sea mayor ó menor que la nueva.

Los que cuenten ocho años de residencia en el mismo des
tino tendrán derecho á la mitad de la habilitación que se les 
concede para el primer establecimiento.

Esta mitad de habilitación se percibirá con arreglo á las 
disposiciones del art. 42, y será abonable por cada ocho años 
que los diplomáticos conserven su destino.

Art. 44. Los Jefes de Misión que ascendieren á una cate
goría superior sin salir de la capital donde desempeñaban su 
anterior destino, recibirán para establecimiento de casa la 
diferencia que haya de una habilitación á otra, ateniéndose, 
en cuanto á su percibo, á las reglas fijadas anteriormente.

Art. 45. Los Jefes de Misión nombrados para las capita
les en que el Gobierno tenga casa para el uso de la misma y 
que, con arreglo al art. 41, no tienen derecho á habilitación, 
darán cuenta anualmente de los muebles y efectos que sea 
necesario adquirir ó reparar, rem itiendo al propio tiempo el 
presupuesto de su coste, y previa autorización d$l Gobierno, 
procederán á la. compra o compostura del mueblaje, cargando 
jsu importe en cuenta de gastos extraordinarios.

Todos los efectos adquiridos por cuenta del Estado se ha
rán constar detalladamente en un inventario, del que se re
mitirá copia al Ministerio, y los Jefes de Misión se harán 
unos á otros entrega formal de dichos efectos, con arreglo al 
citado inventario.

CAPÍTULO Y
D E  L A S  L I C E N C I A S

Art. 46. Los empleados diplomáticos que sirvan en el ex
tranjero tendrán derecho, cuando las exigencias del servicio 
no se opongan á ello, á dos meses de licencia todos los años. 
Los que sirvan en América, en los Estados del Atlántico, 
si no hicieran uso de licencia, podrán acumular la de dos ó 
tres años; y hasta doce meses, aquellos que presten servicio 
en los demás Países de América y Asia. Podrán concederse 
únicamente dos meses de prórroga á estas licencias; el pri
mero, con medio sueldo, y sin ninguno el segundo.

Durante el uso de licencia, cobrarán los diplomáticos que 
sirvan en el extranjero su sueldo regulador, y los Jefes de 
Misión percibirán además la tercera parte de los gastos de 
representación.

Art. 47. Los funcionarios que presten servicios en el Mi
nisterio se sujetarán, respecto al uso de licencias, alas dispo- 
siones vigentes para los demás empleados de la Adminis
tración.

Art. 48. Sólo por graves motivos, justificados debidamen
te, podrá concederse licencia á un diplomático antes de trans
currir el tiempo fijado desde que terminó la anterior, y en 
este caso, no cobrará más que la mitad de su sueldo per
sonal.

Art. 49. Los Jefes de Misión podrán dar permisn á los 
«empleados que sirvan á sus órdenes para ausentarse por quin
ce días, quedando prohibido, bajo la más estrecha responsabi
lidad de aquéllos, el que se extienda á España dicha autoriza
ción, y  debiendo dar cuenta inmediata de ella al Ministerio.

Art. 50. Los Jefes de Misión que se ausenten de sus pues
tos para asistir á las sesiones de los Cuerpos Colegisladores, 
no percibirán más haberes que su sueldo regulador*

Art. 51. Las licencias se solicitarán p^r escrito y  serán 
cursadas, con informe, por el inmediato Jefe del interesado. 
Cuando no se haga uso de ellas al mes de recibidas, dará 
aquél cuenta al Ministerio para su resolución.

Los que estando en uso de licencia fueren trasladados á 
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 30 de 
oste Reglamento.

CAPÍTULO VI
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Art. 52. Los destinos del Ministerio de Estado serán ser
vidos, con arregló al art. 9.° de Ja Ley, por individuos de la

Carrera diplomática, exceptuándose los de la Sección de
Asuntos comerciales, que podrán ser desempeñados por los 
de la Carrera consular. Los funcionarios nombrados para 
desempeñar unos y otros deberán tener las condiciones exi
gidas en el párrafo segundo del citado artículo.

Art. 53. Los cargos dependientes^el Ministerio de Esta
do, designados en el art. 12, tít. I de la Ley, serán desempe
ñados de la manera siguiente:

El cargo de Grefier habilitado de la Orden del Toisón de 
Oro continuará unido al destino de Subsecretario, y á falta 
de éste, será desempeñado por el Jefe más antiguo del Minis
terio, que pertenezca á la Carrera diplomática.

El de primer Introductor de Embajadores será desempe
ñado por un Ministro plenipotenciario do segunda ciase.

El de Ministro Secretario de las Reales Órdenes de Car
los III, Isabel la Católica y María Luisa, por un Ministro 
residente ó un Cónsul general.

Los de Maestros de ceremonias y Tesorero de las Órdenes, 
por Secretarios de primera clase ó Cónsules de la misma ca
tegoría.

Los de Vocales de las Asambleas de las Ordenes, Comenda 
dores de número, por Ministros plenipotenciarios de segunda 
clase, Ministros residentes, Cónsules generales y Secretarios 
ó Cónsules de primera clase.

Los de Vocales de la Junta administrativa de la Obra Pía 
de los Santos Lugares, por Ministros plenipotenciarios.

El de segundo Introductor de Embajadores, por un indi
viduo de la Carrera diplomática.

El empleado que desempeña el cargo de primer Introduc
tor de Embajadores devenga el sueldo correspondiente á su 
categoría.

A los funcionarios diplomáticos que desempeñen cargos 
en la Secretaría particular de S. M., se les considerará con 
iguales derechos que á aquellos que prestan sus servicior en 
el Ministerio de Estado.

Art. 54. Les diplomáticos de la.quinta, sexta y séptima 
categorías, no podrán servir en el Ministerio de Estado más 
de cinco años seguidos; debiendo pasar, al cumplirse este 
término, á prestar sus servicios en el extranjero, á menos 
que hayan llenado las condiciones que se fijan en el art. 9.° 
de la Ley de la Carrera diplomática.

Los años de servicios que se mencionan en dicho artículo 
como necesarios para obtener una plaza en el Ministerio, 
deberán entenderse con descuento del tiempo pasado en uso 
de licencia ó sirviendo en comisión en España.

CAPÍTULO VII
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LOS PROCEDI

MIENTOS GUBERNATIVOS Y  JUDICIALES
Art. 55. Los funcionarios déla Carrera diplomática están 

sujetos á la corrección disciplinaria que establece este ca
pítulo:

1.G Cuando faltaren de obra, de palabra ó por escrito al 
respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en las mismas 
formas á los inferiores, ó les faltasen á la consideración que 
les es debida.

2.° Por falta de aplicación y asistencia, ó por descuido 
en el cumplimiento de los deberes anejos á su cargo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oficial ó contra el 
de otros, ó desobedecer los mandatos de sus Jefes.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar ó referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes, cuando esta publicación no constituya 
delito común.

Art. 56. Las correcciones gubernativas serán:
Primera. Reprensión privada.
Segunda. Reprensión pública por medio de orden minis

terial.
Tercera. Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe inme

diato del corregido.
La reprensión pública se impondrá por el Ministerio en 

orden que el Jefe leerá al corregido en presencia de los demás 
empleados de la Misión, y que se unirá á su expediente per
sonal.

La suspensión de empleo y sueldo también se impondrá 
por el Ministerio y se hará constar en el expediente personal 
del interesado. Estas dos últimas correcciones incapacitan 
para el ascenso por elección.

Los Jefes de Misión ó el Ministerio apreciarán, en vista de 
la gravedad del caso, la corrección que deban imponer. Si 
hubiere reincidencia, la corrección aplicable será la inmedia
tamente superior á la impuesta con anterioridad.

Art. 57. Cuando las faltas que cometieren los diplomáti
cos pudieran dar lugar á procedimientos criminales, se for
mará expediente y se pasará el tanto de culpa á la Autoridad 
judicial, con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° de las dis
posiciones generales de la Ley. La sentencia condenatoria 
priva al interesado de todos sus derechos como funcionario, 
de conformidad con lo establecido por el párrafo tercero del 
citado artículo de la Ley.

Art. 58. Si se dirigieran al Ministerio de Estado reclama-, 
ciones con motivo de las deudas contraídas por un funciona
rio de la Carrera diplomática, deberá éste, de acuerdo con sus 
acreedores, fijar un plazo para satisfacerlas, y de no verifi
carlo, st r̂á dado de bajaren el escalafón.

En caó«o de reincidir en Ja misma falta, será excluido des
de luego del e s c a la f ó n ,  aun cuando preceda el acuerdo de que 
trata el párrafo anterior, s i n  que pueda invocarse motivo al
guno para evitAr el ihmediato' cumplimiento de este articulo.

CAPÍTULO VIII
DE LAS CESANTÍAS, JUBILACIONES Y DERECHOS PASIVOS 

DE LOS EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS
Art. 59. El Gobierno podrá jubilar, con arreglo álas leyeg 

comunes, á los empleados diplomáticos cuando se hallen com
pletamente inútiles ó hayan cumplido la edad de sesenta y  
cinco años.

Los que hayan cumplido sesenta años, ó justifiquen su 
incapacidad física, podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 60. Se considerará como tiempo de servicio el ques 
los diplomáticos empleen en su traslación, de un destino <5 
otro, ó al cesar definitivamente en sus cargos, siempre que 
no exceda del marcado en la tabla que se menciona en el ar
tículo 31.

Los empleados que cesen en sus cargos á consecuencia de 
interrupción de relaciones diplomáticas, disfrutarán la mitad 
de su sueldo regulador, con cargo á las sumas asignadas á su  
destino en el presupuesto, ínterin el Gobierno determina su.
ulterior s i tuación.

Art, 61 Los diplomáticos que sirvan en América, Asia*- 
África ú Or r-L», tendrán derecho, con arreglo al art. 5.° da 
las disposiciones generales de la ley, á que se les abone par& 
su jubilación una tercera parte más del tiempo que hubieren 
servido en dichos Países, descontadas las comisiones y l i 
cencias.

CAPÍTULO IX
DE LOS ESCALAFONES DE LA CARRERA DIPLOMATICA

Art. 62. Los escalafones de la Carrera diplomática se pu
blicarán todos los años en la última quincena del mes d® 
Enero. En ellos figurarán por categoría y antigüedad los em
pleados que se hallen en activo servicio y los cesantes apto& 
para volver al mismo.

Art. 63. Los escalafones se formarán colocando en ellos; 
por rigurosa antigüedad á los funcionarios de cada una de 
las diversas categorías.

La antigüedad se computará por la fecha del nombra
miento, siempre que el empleado haya tomado posesión de su 
destino en el término legal.

En caso de igualdad en la fecha del nombramiento de dos' 
ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que tenga 
mayor antigüedad deservicios en la Carrera diplomática; y 
si en esto también son iguales, la precedencia se determina
rá por la mayor edad.

Art. 64. Los empleados diplomáticos que hallándose ce
santes han aceptado destinos en otra Carrera, tienen derecho 
á conservar el puesto que les corresponde por su antigüedad 
en el escalafón. Pero sí llegado su turno de colocación no> 
aceptasen el destino que les fuere ofrecido, serán dados de 
baja definitivamente, suponiendo que optan por la otra Ca
rrera en que han entrado. Los que hagan renuncia de su des
tino por conveniencia propia quedarán cesantes, y  transcu
rridos dos anos, se les dará definitivamente de baja, si no han 
solicitado en el intervalo ingresar de nuevo en la Carrera di
plomática.

Art. 65. En el caso previsto por el art. 4.° de la Ley, de que. 
un funcionario de la Carrera consular pase á la diplomáti
ca, se colocará en el escalafón en la categoría correspondien
te, con arreglo á la antigüedad que tenía en el de su clase, y  
á tenor de las disposiciones de este Reglamento.

Art. 66. En ningún caso se concederán honores diplomá
ticos á individuos extraños á la Carrera, y solamente en el 
caso de jubilación se podrán conceder los honores de la cate
goría inmediatamente superior á la que disfrutan. La conce
sión de estos honores se hará con exención del pago de de
rechos.

CAPÍTULO X
HONORES, UNIFORMES Y  CONDECORACIONES DE LOS 

EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS
Art. 67. Los funcionarios de las dos primeras categorías 

tendrán el tratamiento de Excelencia; los de la tercera, el de 
Señoría ilustrísima; los de cuarta y quinta, el de Señoría, 
salvo el superior que por otros conceptos pudieran corres- 
ponderles.

En las relaciones oficiales no dará el funcionario superior 
al inferior otro tratamiento que el que disfrute por su cargo*

Art. 68. Los empleados diplomáticos usarán el uniforma 
de la Carrera, con arreglo al modelo aprobado, y no podrán 
introducir ninguna modificación en las insignias, distintivo 
de su cargo.

Art. 69. Como premio de los servicios prestados en la Ca
rrera, sólo podrán concederse condecoraciones á los diplomá
ticos en la forma siguiente:

1.° Grandes Cruces á las empleados de las cuatro primera# 
categorías.2.° Encomiendas, de número a los Secretarios de primera 
clase3.°' Encomiendas ordinarias á los Secretarios de segunda 
clase.4.° Cruz de Caballero á los Secretarios de tercera clase y  
Agregados.Art. 70. Ningún diplomático podrá usar una condeco
ración extranjera sin hallarse debidamente autorizado por 
la Superioridad* Para conceder esta autorización se asimila
rán los grados de las condecoraciones extranjeras á los de 
las nacionales, y se tendrán en cuenta las disposiciones del 
artículo que precede.

Art. 71. Si algún empleado diplomático hubiese obtenido
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anteriorm ente condecoraciones superiores á las que por su  
grado le correspondan, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas 
sus Jefes inm ediatos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
No se anunciarán oposiciones para nom bram iento de 

A gregados diplom áticos m ientras no sea menor su número 
al que fijan el art. 7.° de la Ley y 13 de este Reglam ento.

REGLAMENTO
DE LA

C A R R E R A  C O N S U L A R
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS EMPLEADOS CONSULARES EN GENERAL
A rticulo 1.° En todo Estado que m antenga relaciones de 

im portancia con los dom inios españoles, habrá un Consula
do general, del que dependerán todos los Consulados, V ice
consulados y A gencias consulares establecidos en el m ism o.

En los Estados en que no sea indispensable el estableci
m iento de un Consulado general, se entenderán unidas sus 
atribuciones á las de la Embajada ó Legación establecida en 
el País.

Art. 2.° Se señalará á todo Consulado el distrito á que 
haya de extenderse su jurisd icción , y  en él se establecerán  
las Delegaciones ó A gencias consulares que convenga para 
el servicio, á las cuales se marcará tam bién el distrito que 
deba corresponderles.

A rt. 3.° Los Vicecónsules sustituyen  interinam ente al 
Cónsul en las ausencias y  vacantes.

A rt. 4.° Los Vicecónsules, lo m ism o que las personas que 
queden encargadas interinam ente de los Consulados, percibi
rán durante la ausencia del Cónsul, cualquiera que sea la 
causa que la m otive, el importe completo de los gastos ordi
narios y la m itad de los que están señalados á aquél para re
sidencia, cobrando además los V icecónsules su sueldo perso
nal y  la cantidad que tengan señalada para gastos de repre
sentación, y  ateniéndose todos á lo que dispone sobre la  m a
teria el reglam ento de contabilidad vigente.

El Cónsul ó V icecónsul que se encargue interinam ente de 
una Legación, percibirá además del sueldo personal que le 
corresponda por el puesto que ocupe, las cantidades que per
cibiera el Secretario que quedase acreditado como Encargado  
de Negocios.

Cuando un Jefe de Misión ó Encargado de N egocios se en
cargue interinam ente del Consulado de España en la  m ism a  
capital donde resida, sólo tiene derecho á percibir, adem ás 
de su asignación , la  cantidad señalada en presupuesto al 
Consulado en concepto de gastos ordinarios del servicio.

Art. 5.° Sólo la posesión personal de plaza y  sueldo con
signados en presupuesto, da derecho á la efectividad en la ca
tegoría; por tanto, no se satisfará haber alguno ni se conside
rará habilitado para el goce de honores de las respectivas ca
tegorías, al que no esté provisto del títu lo  correspondiente, en 
el que consten todas las formalidades exigidas en las dispo
siciones v igentes sobre la m ateria.

Art. 6.° Los empleados de la Carrera consular com enza
rán á percibir el sueldo asignado á su destino desde el día en  
que se presenten en él.

Art. 7.° En la cantidad asignada para gastos ordinarios 
del servicio, se comprende: la retribución de escribientes ó 
empleados temporeros; el porte y franqueo de la correspon
dencia; el coste de im presiones, libros y  registros; los anun
cios en los periódicos que se refieran á procedim ientos y  actos 
de Cancillería; la compra y reparación de muebles y  enseres 
de oficina; las traducciones de docum entos que se rem itan al 
Gobierno; los gastos de ilum inaciones, regalos y propinas de 
costumbre, y  cualesquiera otros frecuentes y  com unes, que 
no podrán cargarse en cuenta de gastos extraordinarios.

Art. 8.° Los Cónsules establecidos en Oriente están au to- 1 
rizados para cargar en cuenta de gastos extraordinarios el 
sueldo anual de un cüvas, y el coste cada dos años de los un i
formes de los genízaros que estén asignados á la A gencia , se
gún su im portancia.

Art. 9.° Los funcionarios consulares que fuesen som eti
dos á procedimientos judiciales ó adm inistrativos y suspen
didos de empleo y sueldo, cobrarán durante los seis primeros 
m eses en que se siga el procedim iento, la  m itad de su sueldo 
regulador. En el caso de ser absueltos, tendrán derecho á la 
otra m itad y  á volver á ocupar sus puestos, que no podrán 
ser provistos sino con el carácter de interinidad y por funcio
narios cesantes de la m ism a categoría, sin que esto snombra- 
m ientcs les im pidan obtenerlos puestos en propiedad que les 
correspondan, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley  
orgánica de la Carrera consular.

A rt 10. Tanto los empleados activos como los cesantes 
podrán promover expedientes para que se declare que se ha
llan  con Im posibilidad física para servir tem poralm ente.

Estos expedientes deberán instruirse, previo reconocim ien
to facultativo é informe de los Jefes á cuyas órdenes sirvan ó 
hayan servido ios empleados, y con audiencia  de la Sección  
correspondiente del M inisterio de Estado. Para que surtan sus  
efectos, deberán haber sido presentados y registrados en dicho 
Centro con tres meses, al menos, de antelación á la fecha en  
que ocurra la vacante que pueda'corresponderles.

P o d rán  estos em pleados volver al servicio cuando cesare su  
inutilidad, previo ex cedien te  instruido con las m ism as for
m alidades que el que m otivó su separación; pero no surtirá  
sus efectos ha.5ta los tres m eses después de la fecha en que

haya sido presentado y  registrado en el M inisterio de Estado, 
y en este caso, se colocarán en el escalafón con el m ism o n ú 
mero que ocupaban anteriormente.

Art. 11. Los empleados consulares nombrados para desem
peñar una A gencia de nueva creación, percibirán la cantidad  
que se considere necesaria para los gastos de instalación  de 
oficina, deberán dar cuenta justificada de su inversión, y  for
mar un  inventario de los m uebles y  efectos adquiridos. Todo 
empleado consular, al hacerse cargo de su  destino, recibirá, 
con arreglo al indicado inventario, los enseres de la  oficina y  
un índice de los libros y  papeles del Archivo.

Art. 12. Los empleados consulares que cesen en su cargo 
á consecuencia de interrupción de relaciones diplom áticas, 
disfrutarán la m itad de su sueldo regulador, con cargo á las  
sum as asignadas á sus destinos en al presupuesto, ín terin  el 
Gobierno determina su ulterior situación .

Art. 13. No podrán los empleados consulares adm itir la 
gerencia de un Consulado extranjero sin  la autorización pre
via del Gobierno.

En casos de urgencia, podrán encargarse de la protección  
de súbditos extranjeros y de la custodia de los Archivos de 
otro Consulado, dando inm ediata cuenta al M inisterio y  á la  
Embajada ó Legación del País donde residan.

Art. 14. El Jefe de Misión puede disponer, cuando lo juz
gue oportuno, que el Cónsul general pase á v isitar las dife
rentes A gencias consulares establecidas en el País, dándole 
cuenta de cuanto en ellas observe. En este caso se abonará al 
Cónsul general los gastos de sus viajes de ida y  vuelta, con  
arreglo al art. 45 de este Reglam ento.

Art. 15. Queda term inantem ente prohibido á los em plea
dos de la Carrera consular ser com erciantes y ejercer en el 
País en que residan alguna profesión ó industria.

Art. 16. Los empleados de la Carrera consular destinados 
á la Sección de Comercio del M inisterio de Estado no podrán 
permanecer en él m ás de cinco años seguidos, debiendo pa
sar, al cum plirse este térm ino, á prestar sus servicios en el 
extranjero, á menos que hayan llenado las condiciones que 
se fijan en el art. 8.° de la  ley orgánica de la Carrera con
sular.

Be exceptúan de esta disposición los empleados de la pri
mera categoría, que podrán continuar en el M inisterio sin  
lim itación  de tiem po. *

Art. 17. Los empleados consulares nombrados en com i
sión para desempeñar un destino superior á su categoría, 
sólo disfrutarán el sueldo regulador que con arreglo á la que 
tuviesen les corresponda; pero se les satisfarán los gastos de 
residencia asignados al destino que ocupen. Si la com isión  
fuese para desempeñar un destino inferior á su categoría, no 
se les abonará m ás haber que el total asignado en el presu
puesto al destino que sirvan, percibiendo el em pleado su  
sueldo regulador con aplicación á esta cantidad, y  el resto 
hasta el completo, como gastos de residencia.

Los nom bram ientos de que trata este artículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionales, y  nunca podrán durar 
más de un año, deducido el tiempo de los viajes cuando ocu
rran en el extranjero.

Art. 18. Los Cónsules de primera clase nombrados en co
m isión  y sin  lim itación de tiem po, con arreglo al art. 3.° de 
la ley orgánica de la Carrera consular, para desempeñar 
puestos de segunda clase, cobrarán el haber total asignado  
en el presupuesto al destino que sirvan, percibiendo su su el
do regulador con aplicación á esta cantidad, y el resto, hasta  
el completo, como gastos de representación y ordinarios del 
servicio.

Art. 19. En los casos en que por falta de representación  
diplom ática el Gobierno acredite como M inistro residente ó 
Encargado de Negocios á un Cónsul, esto no le dará derecho 
en el régim en interior de la nación á las prerrogativas de la  
Carrera diplom ática, n i á figurar en su escalafón; pues para 
pasar á ella no tiene m ás m edios que los que señalan las leyes 
orgánicas de ambas Carreras.

Art. 20. Los empleados consulares percibirán sus habe
res según la regulación de moneda aprobada por Reales órde
nes. En los .puntos no comprendidos en la regulación, cobra
rán al cambio corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II
DE LAS FUNCIONES DE LOS EMPLEADOS CONSULARES

Art. 21. Los Cónsules son A gentes adm inistrativos comer
ciales de la Nación; tienen  adem ás atribuciones judicia les y  
notariales, y están encargados del Registro civ il.

En el desempeño de sus cargos deben cum plir lo dispues
to por los Tratados y por las leyes y  reglam entos españoles 
ateniéndose tam bién á los principios del Derecho in ternacio
nal y á los usos establecidos en el País en que residan.

Art. 22. Los Cónsules darán cuenta inm ediata á la Emba
jada ó Legación establecida en el País de todos los asuntos 
que tengan un carácter político ó que no estén comprendidos 
en sus atribuciones ordinarias. Ejecutarán además las órde
nes que dicha Embajada ó Legación les transm ita.

Sólo en los Países en que la Nación no tenga representa
ción diplom ática, d irigirán al Gobierno com unicaciones po
líticas. Podrán, sin  embargo, hacerlo en  caso de urgencia , 
dando al propio tiem po traslado á la Embajada ó L egación  
de que dependan.

Art. 23. Los Cónsules generales son Jefes de,I servicio con
sular en el Estado en que residen, y les com pete, por tanto, 
ilustrar y  dirigir á los Cónsules de su ju risd icc ión , aclaran
do sus dudas, corrigiendo sus errores y dándoles las in stru c
ciones necesarias para el mejor desem peño de su cometido.

Tienen además á su  inm ediato cargo un distrito consu-^

¡ lar, con las m ism as atribuciones y  deberes que corresponden 
á los Cónsules en el ejercicio ordinario de sus funciones.

Art. 24. Como A gentes de la A dm in istración, corresponde 
á los Cónsules dar protección y apoyo á los súbditos españo
les que se encuentren en su distrito; promover el desarrollo 
de los intereses nacionales; amparar á los menores, los enfer
m os y  los indigentes, atendiéndoles y  repatriándoles, con 
arreglo á los reglam entos vigentes; llevar el padrón de los 
españoles residentes y el registro de los transeúntes; expedir 

| cédulas ó cartas de nacionalidad y residencia; dar pasapor
tes para donde sean necesarios, ó visar los que expidan las 
Autoridades nacionales ó extranjeras; dar certificados de 
vida y  conducta; recibir depósitos voluntarios; verificar las 
operaciones prelim inares para el sorteo de los mozos incluidos 
en las listas de reclutam iento m ilitar y  procurar la inscrip
ción en dichas lista s de los españoles nacidos en el extranje
ro; declarar el estado de la  salud pública, expidiendo ó v i
sando patentes de sanidad y  certificados sanitarios de mer
cancías; reclam ar cerca de las Autoridades competentes con
tra todo abuso ó falta de protección de que sean víctim as los 
súbditos españoles, y en genera l, auxiliar con su dirección, 
consejo y  buenos oficios, tanto á los nacionales en el País 
donde los Cónsules están acreditados, como á los extranjeros 
que puedan reclamar su apoyo para la prom oción ó el des
arrollo de sus intereses en España.

Art. 25. En la parte referente á la adm inistración de los 
ramos de Guerra y Marina, los Cónsules deben registrar las 
presentaciones de m ilitares y  marinos; pasar las revistas; ex
pedir las certificaciones necesarias para las de comisario; fa
cilitar á los Comandantes de los buques de guerra que arri
ben á los puertos de su  distrito los au x ilios reglamentarios y 
las noticias que puedan necesitar; adm inistrar las presas he
chas en tiem po de guerra por los cruceros españoles; despa
char las naves m ercantes ó impedir su salida cuando hubiere 
m otivos justificados para ello; tram itar los expedientes de 
avería, naufragio y abandono de buques; incoar los expe
dientes de abanderamiento provisional de naves extranjeras 
construidas ó compradas por cuenta de españoles hasta esta
blecer que dichas naves, que fueron entregadas ó vendidas por 
la persona com petente ó leg ítim o propietario, se hallan libres 
de cargas é hipotecas y han sido canceladas de los registros 
extranjeros; form alizar los expedientes de dim isión de ban
dera de las naves nacionales que sean vendidas á extranjeros, 
estableciendo la capacidad legal del vendedor y recogiendo la 
Real patente y demás docum entos del buque para remitirlos 
á las Autoridades españolas que corresponda; conservar el 
orden entre la  gente de mar y  hacer que se cum plan los con
tratos de los tripulantes; nombrar Capitanes y  pilotos, em
barcar m arineros cuando sea necesario y  autorizar el des
embarque de los m ism os por causas justificadas.

A rt. 26. Como A gentes com erciales, corresponde á los 
Cónsules promover el desarrollo de las relaciones m ercantiles 
de España con el País en que residan; informar sobre ]as con
diciones de su mercado; autorizar las operaciones de las na
ves m ercantes; descubrir y denunciar los abusos y fraudes 
que se cometan contra el Tesoro español; ex pedir ó v isar cer
tificados de origen y visar los de tránsito de m ercancías; dar 
las noticias que se les pidan sobre precios, mercados, agentes 
productores y  com erciantes del País en que se encuentren, y  
contribuir con su celo y actividad á la  mejor propagación de 
los productos nacionales.

Art. 27. Las atribuciones judicia les de los Cónsules en 
los Países donde no ejercen jurisdicción contenciosa, son: 
intervenir como árbitros en las desavenencias que sean so
m etidas á su fallo; resolver las cuestiones que se susciten 
entre patronos y tripulantes, procediendo correccionalmen- 
te en los casos de faltas é instruyendo sum aria en caso de 
delitos; cum plim entar los exhortes y  com isiones rogatorias 
que les dirijan los Juzgados y  Tribunales españoles; interve
nir en las sucesiones testadas é intestadas; instruir los expe
dientes en los casos de adopción, nom bram iento de tutores 
y discernim iento del cargo; suplir en forma el consentim ien
to de los padres, abuelos ó tutores para contraer matrimonio; 
abrir y  protocolizar testam entos y  m em orias testamentarias, 
y  seguir todos aquellos actos de jurisdicción voluntaria que 
promuevan los españoles residentes en su distrito, y  á cuya 
actuación no puedan oponerse los Tratados, la costumbre ó 
las leyes del País en que dichos Cónsules estén acreditados.

Art. 28. En los Países en donde por virtud de Tratados ó 
de costum bres, ex iste la jurisd icción  consular contenciosa, 
los Cónsules adm inistrarán ju stic ia  en lo c iv il y criminal 
entre súbditos y contra súbditos españoles, ejerciendo las 
m ism as facultades que corresponden en España á los Jueces 
m unicipales y  á los Jueces de instrucción .

A rt. 29. Los Cónsules revisten el carácter de funciona
rios notariales, teniendo autoridad para dar fe, conforme á 
las ley es, de los contratos y  demás actos extrajudiciales. 
A  este efecto, en todos los Consulados se llevará un proto
colo de las escrituras m atrices autorizadas durante el año, J  
se form alizará en uno ó m ás tom os encuadernados, foliados 
en letra, y con los demás requisitos que determ ina la ley  dél 
Notariado.

Adem ás, los Cónsules, con carácter de Jueces m unicipa
les, llevarán los registros en los que se inscrib irán ó anota
rán, con arreglo á la ley , los actos concernientes al estado 
civ il de los súbditos españoles que se hallen  en S'a distrito.

Los Cónsules podrán legalizar las firmas que, sean cono
cidas y  declarar la  autenticidad de docum entos emanados de 
Autoridades y  de particulares.

A rt. 30. Los V icecónsules que sirvan  bajo las inm ediatas 
¡ órdenes de un Cónsul, ejercerán la autoridad que éste les de

legue; podrán por delegación del Qíjnsui actuar como Nota-
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rios, y siempre llenarán las, funciones de Secretario para au- ¡ 
torizar todos los actos referentes al Registro civil, y los en 
que el Cónsul intervenga como Juez municipal. También 
prestarán el servicio dAe actuarios para el cumplimiento de 
todos los exhortos y en las demás diligencias judiciales; da- | 
rán su conformidad á las traducciones hechas en los Consu- | 
lados, y velarán, b ajo la dirección del Cónsul por la buena 
marcha de los S8Vvicios de Cancillería y el orden de los ar
chivos.

Art. 31. La recaudación de los derechos obvencionales de 
los Consulados está confiada á los Vicecónsules, pero con la 
intervención precisa de los Cónsules. Como recaudadores de 
fondos públicos, están, tanto unos como otros, sujetos á lo 
prescrito en la ley de Contabilidad y demás disposiciones 
vigentes, respecto á este servicio especial.

Art. 32. Los empleados consulares que se hallen al frente 
de una Agencia, deberán remitir con frecuencia al Gobierno 
cuantas noticias sean de interés para el comercio, así como la 
estadística comercial de su distrito. Deberán además remi
tir anualmente un informe ó Memoria que se relacione con el 
comercio, y que contenga la mayor suma de datos cuyo cono
cimiento sea útil parados comerciantes españoles.

Art. 33. Los Cónsules y Vicecónsules honorarios y los De
legados ó Agentes consulares están comisionados para am
parar los intereses españoles y ejercer las demás funciones 
que se atribuyen á los Cónsules de carrera en el territorio 
que les esté demarcado. Deberán recibir de los Cónsules en 
cuyo distrito ejerzan, instrucciones detalladas sobre las fun
ciones que les son propias.

Para ser nombrado á ejercer estas funciones se requiere 
ser mayor de edad, tener buena reputación y ser versado en 
los negocios mercantiles; debiendo darse la preferencia, en 
igualdad de condiciones, á los súbditos españoles; y entre los 
extranjeros, á los que conozcan la lengua española y gocen 
de mayor prestigio en el país: quedan excluidos los que ejer
zan la profesión de corredores de buques.

Los Cónsules y Vicecónsules honorarios serán nombrados 
de Real orden, á propuesta del Cónsul en cuya jurisdicción 
hayan de servir, debidamente informada y cursada por el 
Consulado general y la Embajada ó Legación respectiva.

Los Agentes consulares ó Delegados serán nombrados por 
el Cónsul en cuya jurisdicción hayan de servir, previo infor
me favorable del Consulado general y de la Embajada ó Le
gación respectiva, y de la oportuna autorización del Ministro 
de Estado para proceder al nombramiento.

CAPÍTULO III

DEL INGRESO DE  LOS EMPLEADOS EN LA CARRERA.
CONSULAR

Art. 34. El ingreso en la Carrera consular se verificará 
por oposición, según previene el art. 5.°, tít. II de la ley.

Las oposiciones se anunciarán, cuando sea necesario, por 
el Ministerio de Estado, fijando la fecha en que han de comen
zar los ejercicios y el número de candidatos que hayan de 
admitirse.

Art. 35. Los que deseen tomar parte en las oposiciones, 
presentarán ocho días antes que empiecen los ejercicios los 
documentos que justifiquen tener las condiciones primera, 
segunda y cuarta del citado art. 5.° de la ley, y no ser meno
res de veinticuatro años.

Art. 36. Al mismo tiempo que la convocatoria, se publi
cará en la G aceta el nombramiento de Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios de oposición, y que se compondrá del 
Subsecretario del Ministerio, que ejercerá las funciones de 
Presidente; de dos Profesores de Universidad, según las mate
rias sobre que ha de versar el examen; de un Jefe de Sección 
del Ministerio, y del Jefe de la Interpretación de Lenguas.

El Tribunal designará el individuo de su seno que haya 
de ejercer las funciones de Secretario.

Art. 37. Dentro de los ocho días siguientes al del nombra
miento del Tribunal, se constituirá éste, y acordará los pro
gramas de las materias sobre que deba versar el examen, que 
serán:

I. Derecho mercantil y marítimo y Código de Comercio.
II. Derecho mercantil comparado y Legislación de Adua

nas comparada.
IIL Geografía comercial.
IV. Aritmética mercantil.
V. Conferencias y acuerdos internacionales sobre Correos, 

Telégrafos, Sanidad, propiedad intelectual é industrial y mar
cas de fábrica.

VL Cuestiones marítimas.—Abanderamientos, despacho 
de naves, su equipo, arqueo, material y reglamentación, do
cumentación que requieran para efectuar el comercio, sani
dad marítima, pasajeros y emigrantes, reglamentación de 
maquinistas navales.

VII. Cuestiones comerciales. — Manifiestos y hojas de 
ruta. — Pases de frontera.— Certificados de origen y de 
tránsito.—Tarifas de Aduanas,—Estadísticas y modo de ha
cerlas. — Convenios de comercio vigentes en España. — Co
mercio exterior de España.

VIII. Actuaciones judiciales y notariales. — Exhortos y 
comisiones rojatorias. — Sucesiones testadas t? intestadas. — 
Ejercicio de la jurisdicción voluntaria.—Reglas para el otor
gamiento de instrumentos notariales.— Inscripciones del Re
gistro civil.—Actos de Cancillería.

“Los programas se publicarán en la Ga c e t a  y  se exhibirán 
á los candidatos en la Seccción de Comercio y Consulados del 
Ministerio de Estado, pudiendo ser revisados todos los ajJtos.

Los exámenes de Lenguas no estarán sujetos á programé.
Art. 38. El día fijado para dar principio á los ejercicios se

reunirá el Tribunal; y leída por el Secretario la lista de los 
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, 
empezará el acto, contestando el opositor en el tiempo míni
mo de una hora, que podrá ampliarse treinta minutos más,á 
las preguntas que sacase á la suerte sobre las materias indi
cadas en el capítulo anterior; debiendo advertirse que han de 
ser dos para las materias que contiene cada uno de los párra
fos numerados del citado artículo.

Art. 39. El examen de Lenguas se hará traduciendo el 
candidato, por escrito, al francés, la página completa que se 
le indique de un libro castellano, leyendo en voz alta la tra
ducción para que pueda apreciarse su pronunciación, y entre
gándola al Tribunal á fin de que juzgue de su ortografía.

En el examen del otro idioma que el candidato haya ele
gido leerá éste, y traducirá al español, la página completa que 
se le indique de un libro en aquel idioma.

Ambos ejercicios se harán sin ayuda de Diccionario.
Art. 40. Terminado el 6xamen, deliberará el Tribunal, á 

pluralidad absoluta de votos, sobre la aptitud de los candi
datos, y, formada una lista de los declarados aptos, procede
rá el Tribunal á calificarlos con arreglo á su mérito relativo, 
dándoles el número de orden que á su juicio les corresponda 
para ingresar en la Carrera. En caso de empate, se dará el 
número preferente al candidato de mayor edad.

Los candidatos admitidos tendrán, por su orden, derecho 
á elegir entre las plazas vacantes.

En ningún caso podrán calificarse más candidatos que el 
número de plazas anunciadas en la convocatoria, no conce
diendo la aprobación derecho de ninguna clase.

CAPÍTULO IV

DEL TÉRMINO PARA TOMAR POSESIÓN DE LOS DESTINOS 
Y DE LOS VIÁTICOS

Art. 41. Los empleados consulares deberán emprender el 
viaje para tomar posesión de sus destinos en el término de 
treinta días, contados desde la fecha en que se les comunique 
oficialmente el nombramiento.

Este término sólo podrá prorrogarse por otro igual cuan
do existan causas justificadas.

Art. 42. Quedará sin efecto el nombramiento del emplea
do que, no habiendo obtenido la prórroga de que se hace 
mención en el artículo anterior, deje de emprender su viaje 
en el término señalado, ó que después de haberlo emprendi
do no se presente á tomar posesión de su destino eñ el plazo 
que para cada punto marea la tabla que va unida á este Re
glamento; quedando sólo exceptuado de esta medida el que 
justifique, á satisfacción del Gobierno, que causas indepen
dientes de su voluntad le han impedido cumplir las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Art. 43. El Estado costeará el viaje á los empleados con
sulares que se dirijan á tomar posesión de sus destinos, y el 
de regreso cuando cesen definitivamente en ellos.

En la misma forma se les abonarán los viajes de ida y 
vuelta cuando se ausenten de su residencia oficial para des
empeñar alguna comisión del servicio, ordenada ó aprobada" 
por el Gobierno.

Art. 44. Se satisfará á cada empleado el viático á que ten
ga derecho, dentro de los treinta días siguientes á la notifi
cación del nombramiento, ó en los quince anteriores á la 
terminación de la prórroga que obtenga con arreglo al pá
rrafo segundo del art. 41.

Art. 45. El coste de los viajes se abonará con arreglo á la 
tarifa siguiente:

Por
kilómetro Por

en ferrocarril leguaó
milla marítima. terrestre.

Pesetas. Pesetas.

A los Cónsules generales............. 0‘75 5‘65
A los Cónsules de primera clase.... 0‘50 3‘75
A los Cónsules de segunda clase y 

á los Vicecónsules.................. G‘37 V2 2‘85

Art. 46. Los empleados consulares que no estando en ac
tivo servicio sean nombrados para un cargo ó comisión ofi
cial, percibirán el viático desde el punto en que se hallen 
hasta el de su destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
fueren trasladados á otro destino, ó declarados cesantes, co
brarán su viático desde el punto de su destino hasta el pues
to que vayan á ocupar ó hasta esta capital.

A los que estén en comisión del servicio, se les abonará el 
viático desde el punto donde la desempeñen hasta el de su 
destino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo.

Art. 47. Cuando los empleados consulares no lleguen á 
salir para su destino después de haber percibido el viático, 
estarán obligados á devolverlo por entero. Si salieren y no 
llegasen al punto de su destino, por disposición del Gobierno 
ó por cualquier otra causa independiente de su voluntad, se 
les abonará la suma correspondiente á la distancia qué hu
bieren recorrido á la ida y á la vuelta.

Si no llegasen al punto de su destino, ó si después de lle
gar no tomasen posesión del cargo por razones personales, 
quedarán obligados á devolver por entero lo que hubiesen 
percibido, respondiendo de esta devolución sus sueldos y sus 
bienes.

Los que estando 6.Ú posesión del cargo lo abandonasen, 
quedarán cesantes y no tendrán derecho á viático de vuelta.

Art. 48. Se considera comprendido en el viático el sueldo

correspondiente á los empleados consulares; por consiguien
te, éstos no devengarán haber sino con arreglo á los artícu
los 5.° y 6.° de este reglamento.

Art. 49. Las familias de los empleados consulares en ac
tivo servicio que se hallasen en su compañía al tiempo de su 
fallecimiento, tendrán derecho al viático de regreso que en 
vida les hubiere correspondido.

CAPÍTULO Y

DE L A S  L IC E N C IA S

Art. 50. Los empleados consulares que sirvan en el ex
tranjero, tendrán derecho, cuando las exigencias del servicio 
no se opongan á ello, á dos meses de licencia todos los años. 
Los que sirvan en América, en los países del Atlántico, si no 
hicieran uso de licencia podrán acumular la de dos ó tres 
años; y hasta doce meses, aquellos que presten servicio en los 
demás países de América, Asia y Africa, exceptuando los 
Estados de su costa septentrional y Turquía asiática, que, 
para los efectos de este artículo, se considerarán como com
prendidos en la regla general.

Podrán concederse únicamente dos meses de prórroga á 
estas licencias; el primero con medio sueldo y sin ninguno 
el segundo.

Durante el uso de licencia, cobrarán los empleados consu
lares que sirvan en el extranjero su sueldo regulador.

Art. 51. Los funcionarios consulares que presten servicio 
en el Ministerio se sujetarán, respecto al uso de licencias, á 
las disposiciones vigentes para los demás empleados de la 
Administración.

Art. 52. Sólo por graves motivos, justificados debidamen
te, podrá concederse licencia á un funcionario consular antes 
de transcurrir el tiempo fijado desde que terminó la anterior, 
y en este caso, no cobrará más que la mitad de su sueldo per
sonal.

Art. 53. Los Jefes de Misión y los Cónsules generales po« 
díán dar permiso á los empleados que sirvan á sus órdenes 
para ausentarse por quince días, quedando prohibida, bajo la 
más estrecha responsabilidad de aquéllos, el que se extienda 
á España dicha autorización, y debiendo dar cuenta inmedia
ta de ella al Ministerio.

Art. 54. Las licencias se solicitarán por escrito, y serán 
cursadas, con informe, por el inmediato Jefe del interesado. 
Cuando no se haga uso de ellas al mes de recibidas, dará 
aquél cuenta al Ministerio para su resolución.

Los que estando en uso de licencia fueren trasladados á 
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 41 de 
este reglamento.

Art. 55. Los Cónsules y Vicecónsules honorarios y los De
legados y Agentes comerciales pedirán permiso para ausen
tarse al Cónsul en cuyo distrito ejerzan, designando al mis
mo tiempo la persona que haya de sustituirles, y que deberá 
ser aprobada por la Autoridad que haya nombrado á aqué
llos. Si la ausencia se prolongase por más de un afí se en
tenderá que renuncian á su comisión.

CAPÍTULO VI

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y  DE LOS PROCE
DIMIENTOS GUBERNATIVOS Y  JUDICIALES

Art. 56. Los empleados consulares estarán sujetos á la co
rrección disciplinaria que establece este capítulo:

1.° Cuando faltaren de obra, de palabra ó por escrito al 
respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en la misma 
forma á los inferiores, ó les faltasen á la consideración que les 
es debida.

2.° Por falta de aplicación y asistencia ó por descuido en 
el cumplimiento de los deberes anejos á su cargo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oficial, ó contra el 
de otros, ó desobedecer los mandatos de sus Jefes.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar ó referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes, cuando esta publicación no constituya 
delito común.

6.° Por dedicarse á operaciones de comercio ó ejercer al
guna profesión ó industria en el País de su residencia.

Art. 57. Las correcciones gubernativas serán:
1.a Reprensión privada.
2.a Reprensión pública por medio de orden ministerial.
3.a Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada^podrá imponerse por el Jefe inme

diato del corregido.
La reprensión pública se impondrá por el Ministerio en 

orden que el Jefe leerá al corregido en presencia de los de
más empleados, y que se unirá á su expediente personal.

La suspensión de empleó y sueldo también se impondrá 
por el Ministerio, y se hará constar en el expediente personal 
del interesado.

Estas dos últimas correcciones incapacitan para el ascen
so por elección.

El Ministerio y los Jefes de los corregidos apreciarán, en 
vista de la gravedad del caso, la corrección que deban im
poner.

En caso de reincidencia, la corrección aplicable será la 
inmediatamente superior á la anteriormente impuesta.

Art. 58. Guando las faltas que cometieren los empleados 
consulares pudieran dar lugar á procedimientos criminales, 
se formará expediente y se pasará el tanto de culpa á la Au
toridad judicial, con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° de 
las disposiciones generales de la ley.

La sentencia condenatoria priva al interesado de todos sus
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derechos como funcionario, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo tercero de dicho artículo.

Art. 59. Si se dirigieran al Ministerio de Estado reclama
ciones con motivo de las deudas contraídas por un funciona
rio de la Carrera consular, deberá éste, de acuerdo con sus 
acreedores, fijar un plazo para satisfacerlas, y de no verifi
carlo, será dado de baja en el escalafón.

En caso de reincidir en la misma falta, será excluido des
de luego del escalafón, aun cuando preceda el acuerdo de que 
trata  el párrafo anterior, sin que pueda invocarse motivo al
guno para evitar el inmediato cumplimiento de este artículo. ]

CAPÍTULO VII
"DE LAS CESANTÍAS, JUBILACIONES Y DERECHOS PASIVOS 

DE LOS EMPLEADOS CONSULARES
Art. 60. El Gobierno podrá jubilar, con arreglo á las leyes 

comunes, á los empleados consulares cuando se hallen com
pletamente inútiles ó hayan cumplido la edad de sesenta y 
cinco años.

Los que hayan cumplido sesenta años ó justifiquen su in 
capacidad física, podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 61. Se considerará como tiempo de servicios el que 
los empleados consulares empleen en su traslación de un des
tino á otro, ó al cesar definitivamente en sus cargos, siempre 
que no exceda del marcado en la tabla á que se refiere el ar
tículo 42.

Art. 62. Los empleados consulares que sirvan en Améri
ca, Asia, África y Oeeanía, tendrán derecho, con arreglo al 
artículo 5.° de las disposiciones generales de la ley, á que se 
les abone para su jubilación una tercera parte más del tiem
po que hubieren servido en aquellos Países, descontando las 
comisiones y licencias.

CAPÍTULO VIII
DE LOS ESCALAFONES DE LA CARRERA CONSULAR

Art. 63. Los escalafones de la Carrera consular se publi - 
carán todos los años en la última quincena del mes de Enero.

En ellos figurarán, por categorías y antigüedad, los em
pleados que se hallan en activo servicio y los cesantes aptos 
para volver al mismo.

Art. 64. Los escalafones se formarán colocando en ellos, 
por rigurosa antigüedad, á los funcionarios de cada una de 
las diferentes categorías.

La antigüedad se computará por la fecha del nombra
miento, siempre que el empleado haya tomado posesión de su 
destino en el término legal.

En el caso de igualdad en la fecha del nombramiento de 
dos ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que 
tenga mayor antigüedad de servicios en la Carrera consular; 
y si en esto también son iguales, la precedencia se determi
nará por la mayor edad.

Art. 65. Los empleados consulares que hallándose cesan
tes han aceptado destinos en. otras Carreras de la Adminis
tración, tienen derecho á conservar el puesto que por an ti
güedad les corresponda en el escalafón. Pero si llegado su 
turno de colocación no aceptasen el destino que les fuese 
ofrecido, serán dados de baja definitivamente, suponiéndose 
que optan por la otra Carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por conveniencia 
propia quedarán cesantes, y transcurridos dos años, se les 
dará definitivamente de baja, si no han solicitado en el in 
tervalo ingresar de nuevo en la Garrera.

Art. 66. En el caso previsto por el art. 8.° del tít. II de la 
ley, de que funcionarios de la Carrera diplomática ó de In
térpretes pasen á la consular, se les colocará en el escalafón 
en la categoría correspondiente, con arreglo á la antigüedad 
que tenían en el de su clase, y á tenor de las disposiciones de 
este reglamento.

CAPÍTULO IX
DE LOS HONORES, UNIFORMES Y CONDECORACIONES 

DE LOS EMPLEADOS DE LA CARRERA CONSULAR
Art. 67. Los funcionarios de la primera y segunda cate

goría de la Carrera consular tendrán el tratamiento de Se
ñoría, salvo el superior que por otros conceptos pudiera cô - 
rresponderles.

En las relaciones oficiales no dará el funcionario superior 
al inferior otro tratamiento que el que disfrute por su cargo.

Art. 68. Los empleados que se hallen al frente de una 
Agencia consular están obligados á tener el uniforme de la 
Carrera, con arreglo al modelo aprobado, debiendo cada uno 
atenerse estrictamente al de su categoría.

Art. 69. Como premio de los servicios prestados en la Ca
rrera, sólo podrán concederse condecoraciones á los emplea
dos consulares, en la forma siguiente: los Cónsules genera
les podrán obtener Grandes Cruces; los Cónsules de primera 
clase, Encomiendas de número; los de segunda clase, Enco
miendas ordinarias, y los Vicecónsules, la Cruz de Caba
llero.

Art. 70. Los empleados consulares no podrán usar una 
condecoración extranjera sin hallarse debidamente autoriza
dos por la Superioridad.

Para conceder esta autorización se asimilarán los grados 
de las condecoraciones extranjeras á los délas nacionales, y se 
tendrán en cuenta las disposiciones del artículo que precede.

Art. 71. Si algún empleado consular hubiera obtenido an
teriormente condecoraciones superiores á las que por su gra
do le corresponden, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas 
sus Jefes inmediatos.

REGLAMENTO
DE LAS

Carreras de la Interpretación do Lenguas 
del Ministerio de Estado 

y de Intérpretes en el extranjero. 

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CARRERAS DE INTERPRETES

Artículo l.° El Gobierno, además de la Oficina central de 
Interpretación de Lenguas dal Ministerio de Estado, tendrá 
un Cuerpo de Intérpretes para las Embajadas, Legaciones y 
Consulados establecidos en aquellos Países que mantengan 
relaciones de importancia con España y cuyo idioma sea poco 
conocido en general, y determinará los puntos en que las ne
cesidades del servicio exijan las funciones de los empleados 
de la Garrera de Intérpretes en el extranjero, fijando el núme
ro de aspirantes que debe existir, y el de los que hayan de de
dicarse al estudio de cada idioma.

Art. 2.° Sólo la posesión personal de plaza y sueldo consig
nados en presupuesto, dada en la residencia para la que ha 
sido destinado el funcionario, da derecho á la efectividad de 
la categoría; por tanto, no se satisfará haber alguno ni se con
siderará habilitado para el goce de honores de las respectivas j 
categorías al que no esté provisto del título correspondiente, j  

en el que consten todas las formalidades exigidas en las dis- | 
posiciones vigentes sobre la materia. Se exceptúan de esta 
regla los destinos de aspirantes, que aunque no devengan 
sueldo, confieren categoría.

Art. 3.° Los empleados de las Carreras de Intérpretes co
menzarán á percibir el sueldo asignado á su destino desde el 
día en que se presenten en él.

Art. 4.° Los individuos de las Carreras de Intérpretes que 
fueren sometidos á procedimientos judiciales ó administrati
vos y suspendidos de empleo y sueldo, cobrarán, durante los 
seis primeros meses en que se siga el procedimiento, la mitad 
de su sueldo regulador. En el caso de ser absueltos, tendrán 
derecho á percibir el resto de los sueldos devengados y á vol
ver á ocupar sus puestos, que no podrán proveerse sino con 
el carácter de interinidad, y por funcionarios cesantes de la 
misma categoría, sin que estos nombramientos impidan á 
dichos empleados cesantes obtener los puestos en propiedad 
que les correspondan.

Art. 5.° Tanto los empleados activos como los cesantes 
podrán promover expediente, á fin de que se declare que se 
hallan con imposibilidad física para servir temporalmente.

Estos expedientes deberán instruirse previo reconocimien
to facultativo y audiencia de los interesados y de la Sección 

 ̂ correspondiente del Ministerio de Estado.
Los empleados declarados imposibilitados temporalmente 

podrán volver al servicio cuando cesare la inutilidad, previo 
expediente instruido con las mismas formalidades que el que 
motivó la separación, y en este caso, se colocarán en el esca
lafón con el mismo número que ocupaban al dejar el ser
vicio.

Art. 6.° Los funcionarlos nombrados en comisión para 
desempeñar un destino superior á su categoría, sólo disfruta
rán el sueldo regulador que con arreglo al que tuviesen les 
corresponda, pero se les satisfarán los gastos de residencia 
asignados al destino que ocupen.

Si la comisión fuese para desempeñar un destino inferior 
á su categoría, no se les abonará más haber que el total asig
nado en el presupuesto al destino que sirvan, percibiendo el 
empleado su sueldo regulador, con aplicación á esta canti
dad, y el resto, hasta el completo, como gastos de residencia.

Los nombramientos de que trata este artículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionales, y nunca podrán durar más 
de un año, deducido el tiempo de los viajes cuando ocurran 
en el extranjero.

Art. 7.° Los empleados de las Carreras de Intérpretes per
cibirán sus haberes según las regulaciones de monedas apro
badas por Reales órdenes.

En los puntos no comprendidosenla regulación, cobrarán 
á cambio corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II
DEL INGRESO Y ASCENSO DE LOS EMPLEADOS 

EN LA INTERPRETACIÓN DE LENGUAS
Art. 8.° El ingreso en la Interpretación de Lenguas será 

por oposición por la categoría de Intérprete de tercera clase, 
y para ello es indispensable:

Ser mayor de edad.
Acreditar las condiciones de los párrafos primero y se

gundo del art. 5.°, tít. III de esta ley, y que se tienen apro
badas las asignaturas marcadas en el art. 11 de este Regla
mento y en la misma forma en él consignada, sirviendo de 
mérito la posesión de algún título profesional.*

T  probar, mediante examen por escrito en la Interpreta
ción, que conocen perfectamente, el francés y el inglés ó ale
mán, así como el ó los idiomas especiales anunciados en la 
convocatoria.

Esta se hará, cuando sea necesario, en la Gaceta, y en ella 
se fijará el plazo para la admisión de solicltud.es, y el día en 
que han de principiar los ejercicios.

Al efecto, el Ministro de Estado norabrs.rá dos empleados 
de la Interpretación, los cuales, presidid os por el Jefe de la 
misma, formarán el Tribunal, que, desjpués de designar el ó 
los idiomas especiales quq consideren más convenientes para

sets da Madrid
el mejor servicio de dichas Dependencia, y de redactar el anun
cio de la convocatoria, procederá luego, asesorado, si fuere 
preciso, de personas competentes, al examen y calificación 
de dichos ejercicios, proponiendo por unanimidad al opositor 
que á juicio del mismo Tribunal reúna las mejores condicio
nes para ocupar la vacante.

Art. 9.° Los ascensos en la interpretación se darán por 
concurso entre los empleados de la categoría inmediata infe
rior, según lo prescrito en el art. 9.° de la ley vigente.

Los que pretendan tomar parte én él deberán, dentro de? 
los quince días siguientes al en que ocurrió la vacante, pre
sentar sus instancias áí Sr. Ministro de Estado, con la rela
ción y justificantes de los méritos y servicios de los mismos, 
y de los nuevos conocimientos que hayan aportado ó aporten 
á la Dependencia mencionada, y dentro de los otros quince 
días subsiguientes, el Tribunal nombrado oportunamente, y 
compuesto de dos empleados de la Interpretación que no to
men parte en el concurso, de las personas competentes que se 
consideren necesarias y del Jefe de la misma, ó en el caso de 
que fuera éste quien produjera la vacante, de un Jefe de Sec
ción del Ministerio, propondrá el que á su juicio deba ser pre
ferido en el concurso.

CAPÍTULO III
DSL INGRESO Y ASCENSO D E LOS EMPLEADOS 

DE LA CARRERA DE INTÉRPRETES PARA EL EXTRANJERO
Art. 10. No se podrá entrar en la Carrera de Intérpretes 

para el extranjero antes de tener diez y seis años de edad, ni 
después de haber cumplido veintiuno.

Art. 11. Los individuos que deseen ingresar en dicha Ca
rrera, deberán presentar los documentos necesarios para pro
bar que reúnen las condiciones exigidas en el art. 5.°, tít. III 
de la ley. Deberán además acreditar, con la presentación del 
título de Bachiller en Artes ó con certificados expedidos por 
un establecimiento de enseñanza oficial de España ó del ex
tranjero, que han sido aprobados en las asignaturas de la se
gunda enseñanza; y, mediante examen de traducción por 
escrito en la Interpretación de Lenguas, que tienen conoci
miento suficiente de algún idioma de origen latino ó germá
nico, además del francés, que deben saber bien.

Una vez nombrados Aspirantes, el Gobierno los destinará 
al punto en donde se estudien lenguas orientales, para que se 
dediquen al del idioma que se propongan, debiendo asistir 
como auxiliares á la Interpretación de Lenguas del Ministe
rio, en el caso de que dichos estudios pudieran hacerse en 
Madrid.

Art. 12. Para pasar á la categoría de Joven de Lenguas 
deberán los Aspirantes acreditar, por medio de examen, que 
tienen conocimiento bastante del idioma especial que se pro
pusieron estudiar.

Cuando el Aspirante se halle fuera de Madrid, ó cuando no 
sea fácil verificar en esta capital el examen de idiomas poco 
conocidos, el Gobierno autorizará al Jefe de la Embajada, Le. 
gación ó Consulado que corresponda, para que, asesorándose 
de sujetos idóneos, y con asistencia del Intérprete ó Intér
pretes que allí se hallen, forme Tribunal que, examinando al 
interesado, le proponga, en caso de demostrar su aptitud, 
para el nombramiento á que aspira, por medio de acta firma
da por todos los componentes del Tribunal.

Cuando este examen se verifique en Madrid, el Ministro 
de Estado designará los funcionarios de la Interpretación, ó 
en su defecto, los Profesores ó personas competentes que, pre
sididos por el Jefe de dicha Dependencia, deberán formar el 
Tribunal.

Art. 13. No podrá ascender un Joven de Lenguas si el In
térprete ó Intérpretes de más alta categoría á cuyas órdenes 
haya servido no certifican bajo su responsabilidad que posee 
perfectamente el idioma de que trata el artículo anterior.

Art. 14. Las vacantes en la Carrera de Intérpretes en el 
extranjero se proveerán en la forma siguiente,:

Una, por rigurosa antigüedad entre los cesantes de la 
misma categoría; otra, al ascenso por rigurosa antigüedad 
entre los activos de la clase inmediata inferior, y la tercera, 
al ascenso por elección entre los que se hallen en la escala de 
la categoría inmediata inferior, cumpliendo siempre los re
quisitos de la ley, y debiendo expresarse estas condiciones 
en el nombramiento, que se hará por Real decreto para la 
primera y por Real orden para las demás.

Cuando no haya cesantes, se dará un ascenso á la anti
güedad y otro á la elección en la forma marcada.

Los ascendidos, sin embargo., continuarán prestando su® 
servicios en los Países cuyo idioma posean, y al efecto se re
dactarán los presupuestos en forma, que ,pueé% cumplirse 
esta disposición.

CAPÍTULO IV
. DE LAS FUNCIONES B E  LOS INTERPRETES

Art. 15. Los empleados de que se componga la Oficina de 
Interpretación de Len.guas del Ministerio de Estado atende- „ 
jrán al despacho de los documentos oficiales quedes encarguen 
los Ministerios, Tribunales y Autoridades, y al de los que 
sean presentad©?, por el público, para que puedan hacer fe 
oficialmente^ ateniéndose respecto de éstos á lo que disponga 
la ley acerca del papel en que hayan de extenderse y dere
chos que el. Estado devenga.

Los de spachos de la Interpretación de Lengua^ que hayan 
de hacp;r fe oficialmente deberán firmarse por VI Jefe de esta 
Oficina, ó, en su ausencia, por el empleado que le sustituya, 

Art. 16. Es la principal obligación de los Intérpretes en el 
!< extranjero traducir al castellano, de lors idiomas en ¡o$ CR&-*
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Ies hayan-skIó aprobados, los documentos que al efecto se les * 
co n fíen  por el Jefe de la Embajada, Legación ó Consulado á j 
que estén destinados, verificándolo bajo su firma y responsa- j 
bílidad.

T a m b ién  traducirán diariamente y formarán colección de 
las disposiciones de carácter político, comercial ó internacio
n a l que contengan los periódicos del País.

Art. EL Acompañarán al Jefe de la Embajada, Legación 
£ Consulado, cuando así lo disponga, en sus entrevistas con 
las Autoridades del País para traducir la conversación que 
entre ellos medie.

Ningún empleado de la Carrera podrá visitar á las A u t^  
ridades dei País sin orden expresa ó permiso de su Jef;¿j 
podrá, sin el mismo requisito, prestar sus servicios ^ f is io 
nes ó Consulados extranjeros.

Art. 18, En las Embajadas, Legaciones y Consulados en 
que exista más de un empleado de la Carrera de Intérpretes, 
el de mayor categoría es Jefe de los demá%, y distribuye entre 
ellos los trabajos, firmando la conformi dad de los que ejecu
ten sus subordinados.

Art. 19. Los Intérpretes podrár, negarse á traducir los do
cumentos redactados en letra qr¿e su-antigüedad ó mala 
forma los haga ininteligibles, ínterin no sean descifrados por 
paleógrafos ó peritos autorizados.

Art. 20. Ningún Intér prete, ya pertenezca á la Oficina 
central, ya á las Embajp^das, Legaciones ó Consulados, podrá 
expedir oficialmente traducciones sino por orden de sus 
Jefes.

CAPÍTULO V

DE LOS VIÁTICOS Y DEL TERMINO PARA TOMAR POSESIÓN 

DE LOS DESTINOS

Art. 21. Les empleados de la Carrera de Intérpretes en el 
extranjero deberán emprender el viaje para tomar posesión 
fie sus destinos en el término de treinta días, contados desde 
la  fecha en que se les comunique oficialmente el nombra
miento.

Este término podrá prorrogarse por otro igual cuando 
existan causas justificadas.

Art. 22. Quedará sin efecto el nombramiento del emplea
do que, no habiendo obtenido la prórroga de que se hace men
ción en el artículo anterior, deje de emprender el viaje en el 
término señalado, ó que después de haberlo emprendido no 
se presente á tomar posesión de su destino en el plazo que 
para cada punto marca la tabla que va unida á este regla
mento, quedando sólo exceptuado de esta medida el que jus
tifique, á satisfacción del Gobierno, que causas independien
tes de su voluntad le han impedido cumplir las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art. 23. El Estado costeará el viaje á los empleados de la 
Carrera de Intérpretes que se dirijan á tomar posesión de sus 
destinos, y el de regreso cuando cesen definitivamente en 
ellos.

Igualmente se les abonarán sus viajes cuando se ausen
ten de su residencia oficial para cumplir alguna comisión del 
servicio ordenada ó aprobada por el Gobierno.

Art. 24. Be satisfará á cada empleado de la Carrera de In 
térpretes el viático á que tenga derecho dentro de los treinta 
días siguientes á la notificación del nombramiento, ó en los 
quince anteriores á la terminación de la prórroga que obten
ga, con arreglo al art .21.

A rt 125. M coste de los viajes se abonará con arreglo á la 
tarifa siguiente

Por
kilómetro

en ferrocarril
A Por leguaO

milla marítima. terrestre.

Pesetas. Pesetas.

A los Intérpretes de primera clase.* 0*50 8*75
A los Interpretes de segunda y ter

cera clase y Jovenes de lenguas.. 0‘37 !/ a 2‘85
A los Aspirantes.................... .. . . .  0*25 1‘88

Art. 26. Los empleados de la Carrera de Intérpretes que 
no estando en activo servicio sean nombrados para un cargo 
ó comisión oficial, percibirán el viático desde el punto en que 
se hallen hasta el de su destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
.fuesen trasladados á otro destino, ó declarados cesantes, co
brarán su viático desde el punto de su destino hasta el pues
to que vayan á ocupar, ó hasta esta capital.

A los que estén en comisión del servicio se les abonará el 
viático desde el punto donde la desempeñen hasta el de su 
destino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo.

Art. 27. Cuando los empleados de la Carrera de Intérpre
tes en el extranjero no lleguen á salir para su destino des
pués de haber percibido el viático, estarán obligados & devol
verlo por entero. Si saliesen y no llegasen al punto de su des
tino, por disposición del Gobierno ó por cualquier otra causa 
independíente de su voluntad, se les abonará la suma corres 
pondiente á la distancia que hubiesen recorrido á la ida ó á 
la vuelta.

Si no llegasen punto de su destino, ó si después de lle
gar no tomasen posesión del cargo por razones personales, 
quedarán obligados á devolver por entero lo que hubiesen 
percibido, respondiendo de <?sta devolución sus sueldos y sus 
bienes.

Los que estando en posesión del cargólo abandonasen, 
quedarán cesantes y no tendrán derecho a Tiátieo de vuelta.

Art. 28. Se considera co;mo comprendido en el viático el 
sueldo correspondiste £ ]os empleados de la Carrera de In
terpretes; por cozslgi\xente, éstos no devengarán haber sino 
con arreglo á b JS Edículos 3.° y 4.° de este Reglamento.

Art. 29. famiiiag jos intérpretes en el extranjero
en activo r^ v ic io  que se hallasen en su compañía á su falle
cim ienta tendrán derecho al viático de regreso que en vida 
les hu correspondido.

CAPÍTULO VI

D E  L A S  L I C E N C I A S

Art. 30. Los empleados de la Carrera de Interpretes en el 
extranjero, tendrán derecho, cuando las exigencias del servi
cio no se opongan á ello, á dos meses de licencia anual, pu- 
diendo acumular hasta doce meses los que presten sus servi
cios en Asia, con exclusión de Turquía, sí no hubieren hecho 
uso de la mencionada licencia en el plazo señalado.

Unicamente podrán concederse dos meses de prórroga á 
estas licencias, el primero con medio sueldo y sin ninguno 
el segundo.

Los que sirvan en la Interpretación de Lenguas del Minis
terio se sujetarán, respecto á este capítulo, á las disposiciones 
vigentes para los demás empleados de la Administración.

Durante el uso de estas licencias, cobrarán los empleados 
su sueldo regulador.

Art. 31. Sólo por graves motivos, debidamente justifica
dos, se podrá conceder licencia á un empleado de las carreras 
de Intérpretes antes de que haya transcurrido el tiempo fija
do desde que concluyó la anterior, y en este caso, el empleado 
cobrará únicamente la mitad de su sueldo regulador.

Art. 32. Los Jefes de Embajada, Legación y Consulado 
podrán dar permiso á los empleados que sirven á sus órdenes 
para ausentarse por quince días, quedando prohibido, bajo 
la más estrecha responsabilidad de aquéllos, el que se extien
da á España dicha autorización, y debiendo dar cuenta in
mediata de ella al Ministerio.

Art. 33. Las licencias se solicitarán por escrito y serán 
cursadas con informe por el inmediato Jefe del interesado. 
Cuando no se haga uso de ellas al mes de recibidas, dará 
aquél cuenta al Ministerio para su resolución.

Los que estando en uso de licencia fuesen trasladados á 
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 21 de 
este reglamento.

CAPÍTULO VII

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y  DE LOS PROCE

DIMIENTOS GUBERNATIVOS Y JUDICIALES

Art. 34. Los funcionarios de las Carreras de Intérpretes 
están sujetos á la corrección disciplinaria que establece este 
capítulo:

1.° Cuando faltasen de palabra, de obra ó por escrito a] 
respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en las mismas 
formas á los inferiores, ó les faltasen á la*- consideración que 
les es debida.

2.p Por falta de aplicación y asistencia, ó per descuido en 
el cumplimiento de los deberes anejos á su cargo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oficial ó contra el 
de otros, ó desobedecer los mandatos de sus Jefes.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar ó referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes* cuando esta publicación no constituya 
delito (Común.

Art. *35. Las correcciones gubernativas serán:
1.a Reprensión privada.
2.a Reprensión pública por medio de orden ministerial.
3.a Suspensión de ompleo y sueldo.
La reprensión privada, podrá imponerse por el Jefe inme- 

j Ciato del corregido.
La reprensión pública se impondrá por e! Ministerio en 

orden que el Jefe leerá al corregido en presencia de los demás 
empleados, y que se unirá á su expediente personal.

La suspensión de empleo y sueldo también se impondrá 
por el Ministerio, y se hará constar en el expediente personal 
del interesado.

listas dos últimas correcciones incapacitan para el ascen
so po t elección.

El Ministerio y los Jefes apreciarán, en vista de la grave
dad del caso, la corrección que deban imponer.

En c aso de reincidencia, la corrección aplicable será la 
inmediat emente superior á la anteriormente impuesta.

Art. 36. Cuando las faltas que cometieren los empleados 
pudieran da r  lugar á procedimientos criminales, se formará 
expediente y sk* pasará el tanto de culpa á la Autoridad judi
cial, con arregla* A lo prevenido en el art. 6.° de las disposi
ciones generales ñC' *a *ey*

La sentencia con, denatoria priva al interesado de todos sus 
derechos como e m p l e a 'úo, de conformidad con lo establecido 
por el párrafo tercero d*. ̂  citado artículo de la ley.

Art. 37. Si se dirigiera an al Ministerio dé Estado reclama
ciones con motivo de las dv^das contraídas por un empleado 
de las Carreras de Intérprete. 8» deberá éste; de acuerdo con ¡sus 
acreedores, fijar un plazo para satisfacerlas, y  de no verificar
lo, será dado de baja en el escalafón.

En caso de reincidir en la mis.ma faltan será excluido des
de luego del escalafón, aun cuando preceda el acuerdo de que 
trata el párrafo anterior, sin que pueda invocarse motivo al
guno para evitar el inmediato cumplimiento de este ar
tículo.

CAPÍTULO VIII

DE LAS CESANTÍAS, JUBILACIONES Y DERECHOS PASIVOS

DE LOS EMPLEADOS DE LAS CARRERAS DE INTERPRETES

Art. 38. El Gobierno podrá jubilar, con arreglo á las le
yes comunes, á los empleados de las Carreras de Intérpre
tes cuando se hallen completamente inútiles ó hayan cum
plido la edad de sesenta y cinco años.

Los que hayan cumplido sesenta años, ó justifiquen su 
incapacidad física, podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 39. Se considerará como tiempo de servicio el que 
los empleados inviertan en su traslación de un destino á 
otro, ó al cesar definitivamente en sus cargos, siempre que 
no exceda del marcado en la tabla á que se refiere el art. 22.

Art. 40. Los empleados de la Carrera de Intérpretes que 
sirvan en América, Asia, África y Oceanía, tendrán derecho, 
con arreglo al art. 5.° délas disposiciones generales de la ley, 
á que se les abone para su jubilación una tercera parta más 
del tiempo que hubieren servido en aquellos Países, descon
tadas las comisiones y licencias.

Art. 41. Los empleados que cesen en su destino á conse
cuencia de interrupción de relaciones diplomáticas, disfruta
rán la mitad de su sueldo regulador, con cargo á las sumas 
asignadas á aquél en el presupuesto, ínterin el Gobierno de
termina su ulterior situación.

CAPÍTULO IX

DE LOS ESCALAFONES .

Art. 42. El escalafón de los empleados de la Interpreta
ción de Lenguas y el de los de la Carrera de Intérpretes en el 
extranjero, se publicarán todos los años, con la debida sepa
ración, en la última quincena del mes de Enero.

Art. 43. Estos escalafones se formarán colocando en ellos 
por rigurosa antigüedad á los funcionarios de cada una de 
las diversas categorías que se hallen en activo servicio y á. 
los cesantes aptos para volver al mismo.

La antigüedad se computará por la fecha del nombramien
to, siempre que el empleado haya tomado posesión de su des
tino en el término legal.

En caso de igualdad en la fecha del nombramiento de 
dos ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que 
tenga mayor antigüedad de servicios en la Carrera; y si en 
esto también son iguales, la precedencia se determinará por 
la mayor edad.

Art. 44. Los empleados de las Carreras de Intérpretes que 
hallándose cesantes han aceptado destinos en otras Carreras 
de la Administración, tienen derecho á conservar el puesto 
que les corresponda por su antigüedad en el escalafón. Pero 
si no aceptasen el destino que les fuere ofrecido, serán dados 
de baja definitivamente, suponiéndose que optan por la otra 
Carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por conveniencia 
propia quedarán cesantes, y transcurridos dos años, se les 
dará definitivamente de fe^ja si no han solicitado en el inter
valo ingresar de nuevo en la Carrera.

CAPÍTULO X

D E LAS CONDECORACIONES

Art. 45. Como premio de los servicios prestados en la Ca
rrera, podrá concederse á los Intérpretes de primera clase En
comiendas de número; á los de segunda, Encomiendas ordi
narias, y Cruces de Caballero á los empleados de las demás 

i  categorías.
Art. 46. Ningún empleado de las Carreras de Intérpretes 

podrá usar una conderación extranjera sin hallarse debida
mente autorizado por la Superioridad. Para conceder esta 
autorización se asimilarán los grados de las condecoraciones 
extranjeras á los de las nacionales, y se tendrán en cuenta 
las disposiciones del artículo que precede.

Art. 47. Si algún empleado hubiese obtenido anteriormen
te condecoraciones superiores á las que por su grado le co
rrespondan, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas sus Jefes 
inmediatos.

CAPÍTULO XI

DE LOS INTÉRPRETES JURADOS

Art. 48. El nombramiento de Intérpretes jurados que sean 
necesarios en las provincias, continuará expidiéndose por el 
Ministerio de Estado.

Art. 49. El nombramiento de Intérprete jurado se solici
tará por conducto del Gobernador de la provincia en que pre
tenda ejercerse el cargo, acompañando informe de esta Auto
ridad sobre la necesidad de Intérprete, y los documentos que 
prueben que el solicitante es español, mayor de edad y que 
goza de bqena reputación. En vista de dichos datos, el Minis
terio expedirá el nombramiento, previo examen, por la In
terpretación de Lenguas, de los idiomas para cuya versión 
desea ser autorizado el solicitante.

Art. 50. Obtenido su nombramiento, prestará juramento 
ante el Gobernador respectivo de ejercer fielmente y en con
ciencia su profesión, y no podrá cobrar por las traducciones 
que expida otros derechos que los señalados en la tarifa vi
gente en la Interpretación central, quedando siempre sus 
traducciones sujetas, si los interesados, Tribunales ó Autori
dades lo exigiesen, á la revisión de dicha Dependencia.

Los Intérpretes jurados no pertenecen á las Carreras de In
térpretes, y su profesión quedará siendo distinta de la de In
térpretes de Puertos ó Sanidad, y de la de Intérpretes pericia
les que los Tribunales ú otras Autoridades elijan en ocasio-
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nes dadas y ;;n puntos donde no exista, Intérprete ju rado, ó 
en que<( existiendo, no pudiera éste traducir verbaimente el 
idioma que se exigiere.

disposición transitoria  

1 L 08 actuales empleados d'a la Interpretación que kubie-

ren serrido ya en el extranjero como Intérpretes,, podrán vol
ver á ocupar allí los puestos correspondientes á su rat- goría 
cuando las conveniencias del servicio a i lo r. quieran, pero 
perdiendo todo derecho á su reingreso en la Interpretación.

Palacio 21 de Abril de 1900.=E1 Ministro de Estado, Mar
q u é s  d e  A g u il a r  d e  Ca m p ó o .

TA B LA  DEL MÁXIMUM DE TIEMPO ABONABLE

PARA LOS VIAJES DE LOS EMPLEADOS DE LAS CABRERAS DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y DE INTÉRPRETES
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
W

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ia plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Lérida, vacante por trasla
ción de D. Mariano Cabeza, á D. Enrique Alvarez y 
Fernández Bedoya, Fiscal de la de Teruel.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González 4 e  Castefón y E lío .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so  XIII, y  eomo Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Palma, vacante por haber sido 
también trasladado !DL Lorenzo Jacobo Sánchez, á Don 
Mariano Cabeza y  Maestro, Preádente de la de Lérida.

¿Dado en Palacio 4 «catorce ¡de Mayo de mil nove- 
efeoos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JFa » fe *P # # B «ile í de Castejon y M ía .

MINISTERIO DE MARINA
W  ■■■■■  jb .

REAL DECRETO

A prop uesta del Ministro de Marina; en nombre! de 
Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Re tna 
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pi ri
mero del Ministerio del ramo, por haber cumplido i el 
tiempo reglam entario, el Capitán de fragata de la Ar-- 
madaD. Francisco Javier Delgado y Fernández; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina*

Francisco SHvela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RULES ORDENES

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 de reglamento para 
su ejecución, y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de Ateca, de tercera clase, á D. Vicente de la 
Plaza y Salazar, que es electo del de Villadiego, y figu
ra en la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde 4 V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y se* vicios de D. Vicente de la Plaza y Salazar.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 1883.
Ha sido Auxiliar de la clase de cuartos del Ministerio de 

Fomento.
Ha silo Oficial de la clase de segundos en la Administra

ción principal de Correos de Madrid.
Ha sido Oficial del Gobierno civil de Barcelona.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad.
Ha sido Registrador interino de Ateca.
Por Real orden de 21 de Septiembre de 1888 fué nombrado 

Registrador de Ayora, de cuarta clase, del que tomó posesión 
en L ° de Diciembre del mismo año.

Por otra de 29 de Abril de 1889 fué nombrado para el de 
Castro Urdíales, de cuarta categoría, del que ge posesionó en 
19 do Junio de 1889.

Ha reformado los índices del Registro de Castro Urdíales 
y  donado muebles á la oficina del expresado Registro.

Es autor de un cuadro publicado en la Reforma Legislati
va «obre particiones hereditarias.

Ha desempeñado una comisión del servicio en la Dirección 
general, demostrando celo, asiduidad y competencia.

Por Real orden de 24 de Enero de 1900 fuá trasladado al 
Registro de Villadiego, de tercera clase.

'lim o. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hi
potecarte, y en la regla 3.» del 263 del reglamento

i

para su ejecución, y en el Real decreto de 14 de Abril 
de 1899, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Jerez de la Frontera, de primera clase, 
á D. Agustín Ondovilla y Durán, que sirve el de Segó- 
via, y figura en la terna formada por esa Dirección, 
general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Agustín Ondovilla y Durán.
Recibió el grado de Licenciado en Derecho civil y canó

nico, con nota de Sobresaliente, en 25 de Junio de 1872, y se 
le expidió el título en 7 de Octubre de dicho año.

Idem el grado de Doctor en la misma Facultad, con nota 
de Sobresaliente, en 21 de Enero de 1875.

En los ejercicios de oposición á las plazas de Auxiliares 
de esta Dirección general, verificadas en el año de 1875, ob
tuvo el num. l.° en la lista formada por órden de mérito.

Por Real orden de 9 de Mayo de 1875 fué nombrado Auxi
liar primero de la clase de cuartos.

Por otra de 17 de Mayo de 1876 fué nombrado Auxiliar 
segundo de la clase de terceros.

Por otra de 1.° de Febrero de 1881 fué nombrado Auxiliar 
segundo de la clase de segundos.

Por otra de 2 de Abril de L888 fue nombrado Auxiliar pri
mero de la clase de segundos.

Por otra de 22 de Mayo de 1893 fué nombrado Auxiliar de 
la clase de primeros.

Por otra de 10 de Septiembre de 1895 fué nombrado Regis
trador de la propiedad de Segovia, de primera clase, del que 
tomó posesión en 17 de Octubre del mismo año.

Ha prestado el extraordinario servicio de haber sido Se
cretario de la visita girada á los Registros y Notarías de Se
govia, Colmenar Viejo, Cervera, Tarrasa, Barcelona y Mála
ga, é Inspector extraordinario de los Registros de Málaga y 
Madrid.

En 30 de Diciembre de 1884 se le declaró asimilado á la 
carrera judicial con la categoría de Juez de término.

Ha desempeñado como Jefe, durante muchos años, el im
portante Negociado de Recursos gubernativos y consultas en 
la Dirección general de los Registros.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El art. 47 del reglamento para la admi
nistración y cobranza del impuesto de transportes, fe
cha 20 de Marzo último, dispone que las Compañías de 
ferrocarriles, tranvías y demás medios de locomoción 
terrestre y fluvial entreguen antes del día 20 de cada 
més en la Caja del Tesoro de la provincia donde ten
gan su domicilio los productos del impuesto obtenido 
en el mes anterior al de la entrega, declarando que la 
cantidad que ingresen es la correspondiente á la Ha
cienda, y previene que, cuando no medie concierto, las 
Compañías ó Empresas recaudadoras percibirán un 1*50 
por 100 como premio de cobranza.

Sobre la forma de realizar este abono se han susci
tado por la Compañía del ferrocarril de Madrid, Zara
goza y Alicante y por la Compañía de explotación de 
los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal y del 
Oste de España las dudas que han motivado la forma
ción en la Dirección general de Aduanas de un expe
diente que ha sido remitido á esa de Contribuciones, 
cohao asunto de su competencia, conforme al art. 7.° 
de la ley, por tratarse de transportes terrestres.

Y en su virtud, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, y lo infor
mado por la Intervención general del Estado, ha teni
do á bien disponer que tan pronto como las Compañías 
realicen en las Cajas del Tesoro de la provincia donde 
tengan su domicilio el ingreso de los productos del 
impuesto obtenidos en el mes anterior al de la fecha 
de la entrega, deberá acordar el Delegado de Hacien
da que la Administración practique y la Intervención 
censure la liquidación del premio de cobranza, y  por 
su importe, una vez aprobado por la Delegación, re
clamará ésta de la Ordenación general de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Hacienda la expedición 
á favor de la Compañía ó Empresa recaudadora el 
oportuno libramiento, con cargo al artículo único, ca
pítulo 13, sección 9.a del presupuesto vigente, debien
do justificarse aquél con dicha liquidación y con cerfci** 
ficación del ingreso correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1900.

VILLA VERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.



Gaceta de Madrid.- Núm. 137  17 Mayo 1900_____________________                 813
Ilmo. Sr.: Visto lo dispuesto en el art. 15 de la  vi

gente ley de Presupuestos referente á que ios defrau
dadores y deudores á Ira Hacienda que en el plazo de 
tres meses, que term ina en 30 de Junio próximo veni
dero, se presenten á declarar su riqueza contributiva y 
4 satisfacer sus descubiertos, serán relevados de m ul
tas y recargos.., quedando k salvo los derechos corres
pondientes 4 los arrendatarios, investigadores y de
nunciadores privados, y teniendo en cuenta que el p á 
rrafo segundo dehart. 45 de la  instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 concede á los denunciadores del impues
to de cédulas pe rsonales el total de las multas que se 
impongan 4 lo^ denunciados por este concepto, así 
como que exist en algunas provincias en que se en
cuentra anrend ada la administración y cobranza del 
mismo, bajo condición de que los contratistas harán 
suyos tolos los iproductos del impuesto, con inclusión 
de las multas ó recargos de penalidad que se. impon - 
gan á su instancia ó por virtud de su gestión adminis
trativa, y siendo^ evidente que en estos casos no puede 
reconocerse derecho alguno á la condonación antes 
, expresada, itanto . porque en aquel precepto se han re
servado sus derechos á los arrendatarias y denunciado- 
■j-rés, como porque en materia.de contratos no rige más 
)ley que las cláusulas estipuladas en sus pliegos de con
diciones, y tampoco puede considerarse derogada una 
, iey especial por otr&'general cuando la derogaciónjno 
,se ha consignado en esta última de un modo expreso y 
^terminante;

:Q. M. el Rey ÍQ. B. <G.), y em .su nombre ¡a R e in a  
¿Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
jpovesa Dirección general, y á Ande evitar interpreta - 
Odones erróneas que pudieran dar lagar á que se p e r
judiquen los intereses del Tesoro público, se ha servido 
.declarar que los beneficios de la condonación concedi
d a  por el art. 15 de la vigente ley de Presupuestos, no 
al*candan á los contribuyentes por cédulas personales 
en has- provincias en que se encuentra arrendada la 
adnuafetración y cobranza de este impuesto, ni á los 
de la'¡s demás á quienes se hubiese incoado expediente 
de d ^ fj^ d a c ió n p o r virtud de denuncia* y sí única
mente á los que de una manera esponiánea, y por su 
libre vcúuntad, se presenten en estas últim as á decla
r a r l a  riiineza contributiva y á satisfacer* las cédulas
personales que les correspondan.

De Reaf orden lo digo á Y. I. para su inAeh’genciajr 
f i n e s  "c o n s ig u ie n te s . Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 9 de iXayo de 1900.

7ILLA.VKBPR.M
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista l a Real orden de 26 de Marzo 
de 1892, por la que se dispuso que las consecuenchHS 
naturales de los ascenso s, tanto en el Cuerpo de C o 
rreos como en el de Telégrafos, cualquiera que sea la 
fecha en que se expidan lot? nombramientos de los fun
cionarios á quienes aquéllas correspondan, no sean 
efectivas hasta el día en que se posesionen del nuevo 
destino que obtengan en el Cuerpo á que respectiva
mente pertenezcan, siempre que lo verifiquen en el 
plazo reglamentario:

Considerando que se trata de Cuerpos de escala ce
rrada, en los que los ascensos se corfcoden en virtud de 
rigurosa antigüedad, y resultan, por consecuencia, 
lastimados con dicha disposición la carrera é intereses 
^áe los funcionarios de los indicados Cuerpos: y

Considerando que el Tesoro público no ha  de sufrir 
perjuicios, con tal de que en ningún caso pueda existir 
du jd^ú^cl de haberes, puesto que, consignadas en el 
presupuesto las plazas correspondientes á cada catego
ría dA Ifcs que constituyen los Cuerpos de Correos y  T e : 
légrafi^? nunca se han de satisfacer más haberes que 
los p e r f i c i e n te s  al número fijo de plazas consig
nadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente dél Reino, se ha servido declarar derogada la 
Real orden de 26 de Marzo de 1892, y disponer que, en 
lo sucesivo, losra’̂ censos por antigüedad en los Cuerpos 
de Correos y Telégrafos, cualquiera que sea la fecha 
en que se expidan los nombramientos, se entiendan 
siempre conferidos co n la del día siguiente a l en que 
acurra la vacante, abobándose desde ella el sueldo co
rrespondiente al nuevo empleo; que las vacantes que 
no procedan de defunción no se consideran tales hasta 
que materialmente cese en el servicio el funcionario 
que las produzca, y que% los funcionarios de ambos 
Cuerpos que se hallen en situación á@ supernumerarios 
y  reingresen en el servicio activo sólo tengan derecho

al abono de sueldo desde el día en que tomen posesión 
del cargo que se los confiera, verificándose lo propio 
con las de nuevo ingreso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1900.

E. DATO
limo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. Eduardo Gonzá
lez Hervás, propietario del establecimiento balneario 
de Benimarfull, en esa provincia, en solicitud de que 
se amplíe la temporada oficial del referido balneario, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dic
tamen de la Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

«La Comisión ha examinado el expediente instruido 
á instancia de D. Eduardo González Hervás, dueño del 
balneario de Benimarfull (Alicante), en solicitud de que 
se amplíe la temporada oficial de dicho establecimien
to, fijándo la de 15 de Mayo á 15 de Octubre, en vez de 
la que actualmente rige de L° de Jimio á 30 de Sep
tiembre.

Alega en favor de su pretensión: que hace muchos 
años viene rigiendo la misma temporada, fuera de la 
que los enfermos no pueden utilizar aquellas agmas, 
.iegún se determina en el art. 22 del vigente reglam en
to de baños, por cuyo motivo muchas familias de aque
lla y otras comarcas que se ven obligadas á atender.á 
las faenas agrícolas, que no permiten aplazamiento, es
tán imposibilitadas de disfrutar de aquel recurso tera
péutico; y que lo benigno del clima de aquella locali
dad durante los meses de Mayo y Octubre permite que 
se amplíe la temporada, como solícita, con beneficio 
del público.

El Médico Director, en su informe, corrobora lo ex
puesto por el dueño del establecimiento en su instan
cia, y añade que aquellas aguas no se alteran por tras
tornos atmosféricos, los que son poco comunes en los 
días que se agregarán á la temporada oficial si se con
cede lo solicitado; y que los edificios destinados á hos
pederías y galerías de baños reúnen las necesarias con
diciones de comodidad para obtener los efectos propios 
de aquel remedio hídromineral.

El Gobernador, á su vez, manifiesta que no tiene 
nada que objetar á las razones que aduce el intere
sado.

En sentir de la Comisión, son fundadas las razones 
que se exponen en apoyo de lo que se pretende.

Las aguas de que se trata fueron declaradas de u ti
lidad publica antes del año 1869, habiendo tenido siem
pre la temporada oficial que hoy rige, en cuyo largo 
período de tiempo se ha podido apreciar la convenien
cia de la ampliación que en la actualidad se solicita.

Hay que tener en cuenta también, que variando la 
temporada oficial en la forma que se pide, el público, 
cuyos intereses debe atender en primer término la 
Administración, saldrá beneficiado, puesto que podrá 
disponer de más tiempo para el uso de las aguas con 
las comodidades de un establecimiento con todos sus 
servicios bien montados.

Además, es prueba evidente de que el dueño del 
b a ln e a r io  tiene la seguridad de que en la última quin
cena de Mayo y 1.° de Octubre habrá una regular con
currencia en su establecimiento, el hecho de que él 
mismo solicita la ampliación de temporada, puesto que 
de no ser a su* se abstendría de pedir lo que necesaria
mente había <de redundar en perjuicio de sus intere
ses , y h a c e r  gas tos sin la esperanza de verlos recom
pensados.

Por otra parte, el Médico Director, que represents 
en el balneario á la administración, y por ende los Ín
teres dei público, mani fiesta en su informe la conve 
niencia de que se amplíe la temporada oficial en lo¡ 
términos que se solicita, f  el Gobernador, á su vez 
nada opone á lo que el interesado pide.

Atendiendo, pues, á las consideraciones expuestas 
la Coxn’sión opina que el Consejo consulte al Gobiern< 
deS . M.:

Que procede acceder á lo que solicita el dueño de 
establecimiento de Baños de Benimarfull (Alicante) 
fijando la temporada oficial desde el 15 de Mayo á U 
de Octubre en vez de la que^hoy rige de 1.° deJunic 
á 30 de Septiembre.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, e: 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente de! 
Reino, ha tenido por conveniente resolver, de confor
midad con lo propuesto por el Real Consejo de Sanh 
dad? y disponer que para lo sucesivo rija en §1 balnea

rio de Benimarfull la temporada oficial de 15 de Mayo 
al 15 de Octubre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1900.

E- DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Fray Bernardino María de Alacuás, solicitando 
se exima del servicio militar á los religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores, i a expre - 
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Yista la instancia que dirige á ese Mi
nisterio Fray Bernardino María de Alacuás, solicitando 
se exima del servicio militar á los religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores:

Yistos los números 4.° y 5.° del art. 80 de la vigente 
ley de Reemplazos:

Considerando que, según expresa el M'Misterio de 
Fomento en Real orden de 10 de Abril, la referí-Ja Con
gregación se dedica, con provechosos resultados, al 
ejercicio de la enseñanza y á la educación correccio
nal de los jóvenes menores de edad rebeldes á la auto
ridad paterna, y bajo tal concepto se hallan sus indivi
duos comprendidos en los citados preceptos de la ley 
para poder disfrutar de sus beneficios;

La Sección opina que procede declarar excluidos 
totalmente del servicio militar á  los religiosos profe
sos de la repetida Congregación y á Ios-novicios de la 
misma orden que lleven seis meses de noviciado, cum
plidos antes del día de la clasificación, quedando unos 
y otros sujetos á nuevo alistamiento y clasificación 
cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á di
cha Orden antes de cumplir los treinta y dos años 
de edad.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, r- solver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1900. « |b

P. C., EUGENIO SILVELA - ^  
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Habiéndose publicado la Real orden siguiente con erratas 
y omisiones sustanciales, se reproduce á continuación.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: La reconstitución de las unidades históri

cas, agrupando por procedencias la documentación 
que fuera disgregada por virtud de trastornos de orden 
interior, por razón de reformas políticas ó por necesi
dades de la Administración pública, constituye la base 
primordial de la ordenación y catalogación de los Ar
chivos. Es necesario, pues, que al suprimirse, y disol
verse el general del extinguido Ministerio de Ultra
mar, se atienda á aquel principio científico, y que, por 
lo tanto, toda la documentación de dicho Archivo, así 
la procedente d’e la Administración central como la 
enviada de las antiguas colonias, pase al Archivo de 
Indias de Sevilla, á completar sus valiosas colecciones*

Sin embargo, los asuntos pendientes de nuestra do
minación en América y Oceanía, cuyo despacho ha 
sido encomendado respectivamente á los Ministerios de 

¡ Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción 
| pública y Bellas Artes, y Agricultura, Industria, Co- 
| mercio y Obras públicas, exigen que, por el pronto, 

queden en Madrid todos los expedientes no ultimados.
I Desde luego, en el Archivo propiamente dicho, esto 

es, en la documentación procedente de la Administra- 
& ción central, no hay expedientes que estén sin resolver 
[ definitivamente, y aunque es posible que algunos de 

éstos sean consultados como antecedentes por los de
partamentos ministeriales, deben remitirse ordenada y 
metódicamente, pero sin dilación, al Archivo de In 
dias, al cual, en todo caso, se reclamará el expediente 
6 expedientes que sea preciso consultar. Por lo con
trario , la documentación encerrada en cajas recibidas 
recientemente de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, debe 
ser clasificada en expedientes últimados y en tram ita
ción, á fin de que, después de ordenar los primeros en 
las Secciones generales de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, y cada una de éstas en las cuatro secundarias de 
Hacienda, Fomento, Gracia y Justicia y Gobernación,
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se remitan ai citado Archivo de Indias, y  que los es 
pedientts en tramitación sean distribuidos entre los va 
rios Ministerios encargados dél despacho de los asun 
tos penaientes de Ultramar. :

Por Jas razones .expuestas, S. M: e l 'Rey (Q. D. G. 
y en su nombre la Reina Regente de] Reino, ha teñid 
á bien disponer:

1.° Se suprime el Archivo general del extinguid1 
Ministerio de Ultramar, cuyos fondos pasarán al Arohi 
vo general de Indias, de Sevilla. A este efecto, el per 
sonal facultativo adscrito al primero de dichos estable 
cimientos procederá, sin dilación alguna, á la remisiói 
ordenada y metódica-de los fondos que lo constituyen 
así como de los registros, índices y  relaciones, conser 
vando sus actuales agrupaciones y subdivisiones. Dis 
gregará solamente y remitirá al Archivo general di 
este Ministerio los expedientes orgánicos del Archivi 
de Indias y del Museo Biblioteca de Ultramar.

El personal del Archivo de Indias, por su parte, pro 
cederá á la inmediata instalación y  ordenación de 
aquellos fondos, con arreglo á la organización actúa! 
del establecimiento suprimido, á fin de que pueda ser
vir cualquier pedido de la Administración pública.

2.° Una Comisión, dirigida por el Inspector del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, D. Vi
cente Vignau y Ballester, y compuesta de ocho indivi
duos que é! designe, procederá á la clasificación de los

contenidos en las cajas procedentes de 
América y Pceanía, y al más pronto envío de los que 
resuífcn ultimados’, debidamente agrupados en las 
Secclones-g-ensrales de Coba, Puerto Rico y Filipinas, 
y  divididos, dentro de cada uña de éstas, en las Sub* 
secciones de Hacienda, Fomento, Gracia y Justicia y  
Gobernación.

Los expedientes que están en tramitación los distri
buirá en esta forma.

Al Archivo general de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, los incidentes de la Sección política de 
Ultramar.

AI Archivo general de Gracia y  Justicia, los relati
vos al orden eclesiástico, á la Administración de justi
cia, al Registro civil de la propiedad y al Notariado.

Al Archivo central del Ministerio de Hacienda, los 
que se relacionen con las contribuciones, rentas é im 
puestos de las islas, con las resultas de sus presupues
tos, con las deudas emitidas y pendientes de reconocí 
miento, liquidación y conversión, con los servicios del 
Estado pendientes de pago, con las operaciones de 
préstamos adquiridos y  con las Clases pasivas que an
tes cobraban por aquellas cajas.

Al Archivo general del Ministerio de la Goberna
ción, los relativos á los ramos de Comunicaciones, Te
légrafos, Te Afonos, Administración local, provincial y 
municipal, Beneficencia y Sanidad é incidencias de los 
deportados por causas políticas.

Y al Archivo general de los Ministerios de Instruc
c i ó n  pública y Bellas Artes, y de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, los expedientes de 
Instrucción pública, de Agricultura, Industria, Comer
cio, Mi-nte-' Mi "as, Obras públicas, incidentes délos 
servicie, s cuntí atados con la Compañía Transatlántica, 
de 1 os fr¡ u■'.portea terrestres y de ¡a instalación de 
cables.

3.° Los Jefes de los Archivos de los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación, Instrucción 
pública, y Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, designarán respectivamente un empleado.fa
cultativo que se haga diariamente cargo de los expe • 
dientes á que se refiere la regla anterior, y haga el in 
ventario correspondiente.

Asimismo, los Jefes de los expresados Archivos es
tablecerán una Sección provisional de Ultramar, con 
los expedientes que tienen ya bajo su custodia y les 
sean entregados en virtud de esta Real orden, á fin de 
que no se confundan con los fondos ordinarios de los 
establecimientos y puedan en su día ser remitidos fá 
cilmente al Archivo de Indias.

4.° Oportunamente se dispondrá lo referente al page 
de los gastos que se ocasionen por este servicio.

5.° La Subsecretaría de este Ministerio queda auto
rizada para adoptar las disposiciones de detalle que 
sean precisas para ,1a más eficaz observancia de este 
acuerdo.

De Seal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás cf;< tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid . 0 u. Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN 
lim o. Sr-.: En vista de las razones expuestas por el 

Presidente del Tribunal de oposiciones á plazas fíe Pro
fesores de Escuelas Normales', Sección de Letras;

S. M. el Re y  (Q. D. g .L  Y en su nombre .la Re in a  
Regen ó? del Reino, se ha sérvido autorizar al Presiden
te de referido Tribunal para que puedan comenzar los 
ejercicios en la fecha por el nuismo fijado.

De Real orden lo digo á V. í, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

R ectificación.
En el art, 8.° del Real decreto sobre Canales y Pantanos, 

publicado en la G acfta  de 12 del actual, donde dice: Capítu
lo 5.°, art. 6.°; debe decir; Capítulo 8.°, art. 6.°

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  G R A C I A  Y  

JUSTICIA Direccion  general de los Registros civil 
y  d o  p r o p i e d a d  y  d e l  Notariado.

En el terri torio del Colegio notarial de Palma se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del 
Real decreto de 720 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Alayor, Andraitx' y Sansellas, que corresponden á los distri
tos notariales de J\íahónf Palma é Inca respectivamente.

Lq3 aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguit'nte al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta;, expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 16 de Mayo de 1900.=El Director general, Bienve
nido Oliver.

MINISTERIO  DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES Deposito Hidrografico

GEÜPO 87—14"DE MA¥0 BE 190©?

cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregísse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE:
Estados Unidos.

Boya de aiziso del buque-faro de Boston*

(Notice to Marinen, núm. 10/231. Washington*, 1900.)

Núm. 352, 1900.—Se ha fondeado una boya cónica, blan
ca, de segunda clase, como boya de aviso,, en 32 m. de fondo,, 
á V4 de milla al N 32° E. del buque faro de Boston.

Situación aproximada: 42° 19' 25" N.. por 64° 33' W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 128.
Carta núm. 329-A. de la sección IX.

Reposición en su antiguo emplazamiento de la luz del 
fuerte Carroll (Rio Patapsco;. Adición de un sector 
rojo.

(Alotice to Marinen, núm. 32. Light Home Board. 
Washington, 1900.)

Núm. 353,1900.—Hacia el 14 Abril de 1900, la luz del 
fuerte Carroll se restableció en su antigua situación, á unos 
30 m. al N. de la que antes ocupaba.

En la misma fecha la luz Éja blanca se habrá provis to de 
un sector fijo rojo, señalando el recodo entre los canales de 
Brewerton y del fuerte Mac Henry* extendiéndoos^ del N. 39° 
W . a l N .  22° W . (17°).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 212.

Islas Británicas (B scocia).

Profundidad sobre un bajo en las óeveanias del puerto 
de Troon.

(Notice to Marinen, núm. 1Z^2. Londres, 1900.)

Núm. 354,1900.—La menor profundidad encontrada so
bre el bajo de 9 m., situado 4  11  cables al N. 86° "W. de la 
punta W . del puerto de Trey0n, es de 6,3 metros en bajamar 
de sizigías; este bajo tienq< xmos 10 m. dé extensióp.

Be le ha designado e ^ ]as cartas del Almirantazgo inglés 
con el nombre de Tro„*ii Rock.

Situación aproximada: 55° 33' N. por Io 29' E-,

* Caita núm. g§5. dé !& sección II,

! MAR BÁLTICO

lílemauia.

B atos sobre unos de buque a ip .
; de Swin^mui». ̂ e*

(Nachrichten fii?  Seefahter, núm. 12/622: Berlín, 1900.)

Núm. 355, 1900.-~Han desapareeido los r ^ í os ‘visibles 
del buque sumergido aLN;. 31° ¡30' E. de la luz del nublado 
Swinemúhde, no-quedando vahándolos ñdás^ju^ una boya 
verde, con distintivo cilindrica!y señalada Wrich, con le¿ias 
blancas. .■ J :: ' y : ij i ru

Situación aproximada: 53° ¿7' 3 f ' N. W  W  20'' E.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORT.B 

• ISLAS DEL JAPÓN 
Afondo.

Supresión temporal de la señal de niebla éel faro 
de la isla Klnkuwasan,

(Notice ío Marinen, núm. 22. Toldo, 1900.)

Núm. 356, 1900.—Por la colocación de una nueva gire, M  
de niebla, y mientras duren los trabajos, no se hará seSt ^  
de niebla en el faro de Kinkuwasan.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 34.

MAR DE CHINA 
Chista.

Escollos al W . del banco de Fatuas. — Corriente.
(Notice to Marinen, núm. 10/244. Washington, 1900.)

Núm. 357, 1900.—El Comandante del crucero n orteame- 
ricano Solace comunica que,, en una travesía de &Tanila‘'& 
Hong-Kong, obtuvo en 20° 4Qr N. por 121° 30' E. mn \ sonda 
de 59 m. fondo de arena fina y fango azul, y en 20° 48' N. por 
121° 21' E. una sonda de 119 m. fondo duro.

La primera de estas situaciones se encuentra á unas 9 mi
llas ai W . de la asignada á una roca denominada roca Á Elsie» 
descubierta en 1897, sobre la cual no quedan más que 1,1 5 m. 
á 2 m. de agua en bajamar.

Entre 19° 30' N. por 123° 52' E. y 21° 18' N, porI20° W E., 
se ha observado una corriente al W . S. W . de TTmilIsg 
horas.

Las situaciones dadas anteriormente para los sóndales £$ 
han determinado, suponiendo esta corriente unifórme»

Carta núm. 479 de la sección Y.

I S L A S  F I L I P I N A S  
Isla  de L iz ó n .

Restablecimiento de las luces de San Bernardina 
y de Capones.

(Notice to Mariner, núm. 10/241. Washington, 1900.)

Núm. 358, 1900.—Según aviso del Comandante del puerta* 
de Manila, se restablecieron en Enero de 1900 la luz de la iskfc 
San Bernardino, en el estrecho de este nombre, y da la Ma¿ 
©apon Grande.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 116.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u á n c o . .

MINISTERIO  DE HACIENDA 

D ireccion general de la Deuda publica
Sección de Ultramar,^

Por Real orden 11 del corriente se ha dispuesto que £8 
proceda á la conversión á biletes hipotecarios de la emisión 
de 1890, en la forma establecida en la ley de 2 de Agosta 
de 1899 y Real orden de 31 de Octubre del mismo año, de los 
bonos del Tesoro comprendidos en los expedientes que á con~ 
tinuación se expresan, y á la liquidación de los intereses de
vengados por los títulos de Deuda amortizable al 1 por 10@ 
con 3 por 190 de renta, en la cual debieron haberse convertW 
do aquellos valores á partir de 1.° de Marzo de 1885.

Expediente núm. 6.346 de Cuba y 663 de esta Dirección: 
Comprende tres bonorj del Tesoro, constituidos en fianza 

para garantir la gestión de D. Augusto Moren como Contador 
que fué de Rentas de ln  Habana.

Expediente núm. 6.369 de Cuba y 664 de esta Dirección: 
Comprende tres bonos del Tesoro, constituidos, en fianza 

para garantir la gestión de B. Isidro Rodríguez S,aárez como 
Colector de la AdViana de Gibara.

Expediente núm. 6.378 de Cuba y 668 de estr¿ Dirección: 
Comprende tTres bonos del Tesoro para garantir la gestión 

de D. Emilio Tí, Carbonell, como Administrador de Rentas 
que fué de Sa/gua la Grande, en la isla de Cuba.

Expediente núm. 6.292 de Cuba y 669 de esta Dirección: 
Comprende tres bonos del Tesoro, constituidos en fianza 

para garantir la gestión de D. Julio 'jávila , como Adminis
trador de la Aduana de Sagua, isla <ke Cuba.

Lo qne, en virtud de lo mandada en la Real orden de 16 da 
Septiembre de 1890, se pone en conocimiento de los interesa
dos, á fin de que por medio de instancia á esta Dirección, y 
dentro del plazo de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio, manifiesten están ó no conformes en que s®. 
capitalicen los intereses devengados; en la inteligencia qué 

! de no hacerlo se entenderá que optan por la capitalización.
¡ Madrid 16 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Joaquín 
 ̂ Purón,
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

E S T A D O ENFERMEDADES DOMICILIOSAños m e s e s Dias

2
\

1 ;6 » Párvula.......... Viruela.................................................... , Sombrerería, 10.
1 i ; p Idem.................... Idem............................................................ Carmen, 22.

Paseo de Recoletos, 9.
Ciudad Rodrigo, 9.
Hospital Provincial.
Tres Cruces, 8.
Hospital de San Juan de Dios, 
Chinchilla, 7.

55 > Casado................. Tuberculosis................................................
20 » » Soltero ................. Idem.......................................................

TAnm i Ti Ctí\ WlnTPQ .. 35 y Casado........ Idem.................................................
T5oK1/\ PíniiAqnniiñ * . 0 . 54 » > Idem..................... Carcinoma........................................ *.........
Taco  á i in p ?  „ 4  ̂ , » . . , * „ , , .   ̂ a 60 y > Idem......... ........... Sarcoma.......................................... ...............
3?T1 TI mi ft r¡miff]1*ftTftS a •*. .  s a a * * * t t » e . > 4 « * e a  » • » * * » » * 1 y > Párvulo • » ........... Edema de la glotis............ ............................................................

T .11 1 C "Pl*fif*í A CS  ̂ a a a a . > 7 > Idem .................................... Bronquitis......................................................................................................................... Ponzano, 3.
I^iIÍA  M n fS i lA flíl . . A . . . . . . . . . . . .  • . . * a j» * 2 6 y Idem................. Idem....................... . .......... Cardenal Cisneros, 63. 

San Bartolomé, 13. 
Barquillo, 5. 
Farmacia, 5.
San Juan, 52.

IFotyi n ti H a  r¡<n*rlnnfl . . . . . . . . . . 1 y » Idem............ Idem.................... ........................................
Tnfirmiri Ortií̂ íü, . . . . . . ........................ . 79 » » Viudo.......... . Idem..........................................................

79 > Casado ................. Idem.......................... ............................ . .
TííHIpI IVÍfiTitotn . 38 >

:

Idem.................... Pneumonía..................................................
Tprnnímo I\â  Tjfin îias ...................... ............. .. 49 1> Idem.................... Idem .................. ........................................ Palma, 66.

Marqués de Urquijo, 12. 
Ave María, 45.
Barbieri, 8.
Lope de Vega, 55.
Santa Margarita, 3,
Don Martín, 4.
Limón, 12.
Tabernillas, 21.

Alcalá, 109.
Manzanares, 13.
Hospital Provincial. 
Idem.

Mn n n p.l Roías.. . .  ..................................... . 78 > * Idem................... . Idem............................................................
llfftfí«c! TorrfiS ....................................... 1 í> » Párvulo........ Idem... . .......................................................
afomipl García... . . . . .  ............................... . 7 % Soltero ............. Enteritis.............................. .....................
Antonio S á n c h e z . . . . . . 1 p » Párvulo................ Meningitis.................................................
Mnnnp.l Pp-ppT- ...................... y 9 • » Idem..................... Idem.............................. ..............................
José María Basso.................. > 8 » Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia ............................ . . . . . . ..........

Féto masculino............................................ ................... y p > y *
J d e m  • . . . . . . . . • • • • . • • • • • • • • •  • • • . . • • • • • ........................... y > > > >

Dona Rufina Conda.............. ................ .......................... 58 » Casada.... . . . . . . . Caquexia palúdica............................ ..
Victorina C Varas ........................ ....................... 1 6 p Párvulo............ Sarampión...................... . ...........................
A n rali a Fernández .................... . . . . . 10 * y Soltera................ Grippe......................... ...............................
Ana Martínez................................................. . 57 > Viuda.,.. . . . . . . . . . Tuberculosis...................... ........................
Mercedes Mendez............................... 9 p » Soltera... Idem............................................... ........... Divino Pastor, 25. 

Claudio Coello, 78.Emilia Mendoza......... . 48 p s> Casada.... . . . . . . . Sarcoma......................................................
Jerónima Montero............................................. . 48 > » Idem........ ............ Cáncer ......................................................... Cava alta, 13. 

Recoletos, 6.Concepción Alcalá Galiano .......................... . 31 y » Soltera . . . . . . . . . . Cardiopatía.................................................
Feliciana Marín .......................................*............ 54 p £ Casada. . . . . . . . . . Bronquitis........... ................................... Maldonadas, 5.

Doña Bárbara de Braganza, 22. 
Palos de Moguer, 9.
Fuenearral, 146.
Clínica del Doctor Rubio.

María del Rosario García ............... . 76 » » Viuda Pneumonía. ................. ..............................
María Penavades Alonso...................................... 66 > » Idem... Idem...... 1....................................................
Ramona Roldán..................................................... 77 % > Casada. . . . . . . . . . Idem.................................................. .
Ana Anés.............................................................. 38 > » Idem., c . . . . . . . . . Idem............................ ............. ...............
Celestina Menéndez. ............................... ............ 61 > > Idem...... , ............ Reblandecimiento cerebral......................... Carretas, 3.

San BernardOj 57. 
Peñuelas, 24.
Travesía de las Beatas, 7.

Pilar Fernández.......................................... .......... 2 6 > Párvulo....... . Meningitis...........................................
Juliana Moreno..................................................... 3 » > Idem.................... Idem........................................................
Manuela García.................. .......................... . 1 6 Idem........... Atrepsia......................................................

Feto femenino............ ................................ ...................... > p p * p Duque de Alba, 3. 
Primavera, 14.» 1 > > >
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Gaceta de Madrid.—Núm. 137 17 Mayo 1900 819

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Instruido el expediente á que se refiere el caso 3.° de la 

vigente instrucción del ramo, se cita á los representantes de 
las fundaciones instituidas en la provincia de Cádiz, y cuyo 
patronazgo tiene á su cargo la Junta de Beneficencia, por un 
plazo de quince días, durante el cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio, á fin 
de que aleguen cuantas reclama ciónos estimen pertinentes á 
su derecho.

Madrid 3 de Mayo de 1900.=E1 Director general, E. Sil- 
vela. .... ,

Habiendo hecho renuncia D. Gregorio Osuna Sánchez del 
cargo de Contador de fondos del Ayuntamiento de Carcagen- 
te (Valencia),-está Dirección general ha acordado abrir con
curso para proveer la vacante por termino de treinta días.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen so
licitarla, reuniendo condiciones legales, que deberán justifi
car con la documentación prevenida. _

Madrid 16 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Euge
nio Silvela.

Habiendo hecho renuncia D. Simón Viñals y Arroyo del 
cargo de Contador cte fondos de la Diputación provincial de 
{Soria, esta Dirección general ha acordado abrir concurso 
para proveer la vacante por término de treinta días.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
solicitarla reuniendo condiciones legales, que deberán justi- 
car con la documentación prevenida.

Madrid 16 de Mayo de 1900.~E1 Director general, Euge
nio Silvela.

En vista del oficio del Gobernador de Soria participando 
la vacante de Secretario de la Diputación provincial, esta Di
rección general ha acordado abrir concurso para proveerla, 
por término de treinta días.

Los aspirantes que reuniendo condiciones legales solici
ten el mencionado cargo dirigirán sus instancias á esta Di
rección general, acompañando la documentación prevenida 
al efecto.

Madrid 16 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Euge
nio Silvela.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

C a ja  su c u r sa l de D ep ósitos .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago resguardo del 
depósito necesario en metálico, importante 2.500 pesetas, 
constituido en 26 de Abril de 1897 á favor de D. José Alvarez 
de Toledo, con los números 114 de entrada y 80 de registro de 
inscripción, se hace saber por la presente para que la perso
na en cuyo poder exista dicho documento lo entregue en la 
Intervención de Hacienda de esta provincia; en la inteligen
cia de que transcurrido el plazo de dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  be M adrid , sin recla
mación de tercero, se declarará nulo y sin ningún valor ni 
efecto, y se devolverá el depósito al interesado, quedando li
bre esta Caja de ulterior responsabilidad.

Málaga 11 de Mayo de 1900.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. O., José Ujenós. X —975

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Log r o ñ o .
El día 24 de Junio próximo, y hora de las once de la ma

ñana, se celebrará en la Casa Consistorial de esta ciudad, 
ante el Sr. Alcalde, Regidor síndico y Notario de la munici
palidad, la segunda subasta, por no haber tenido efecto la 
primera, para la construcción de un edificio destinado á De
pósitos administrativos, limitado por ahora al pabellón cen
tral de administración y á los depósitos señalados en los pla
nos con los números 1, 2, 9, 10,11,12, 13, 14, 21 y 22, bajo 
el tipo total de 64.613 pesetas 32 céntimos, á que asciende di
cha parte del edificio, según el presupuesto de la referida 
obra.

El remate se verificará por pliegos cerrados, con arreglo 
al siguiente modelo de proposición, y se entregarán al señor 
Presidente durante la media hora siguiente á la en que se 
declare abierta la subasta, siendo desechados en los que se 
exprese mayor suma que la anteriormente fijada, debiendo 
acompañar la cédula personal del interesado y el documento 
en que se acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos, ó 
en la Depositaría municipal, la suma de 3.230 pesetas 66 cén
timos, equivalente al 5 por 100 del importe del presupuesto.

Regirán para esta subasta las mismas condiciones econó
micas que sirvieron de base en la primera, y que se hallan 
insertas en la G a c e ta  de M adrid  de 24 de Febrero último y 
boletín oficial de la provincia, núm. 47, del día 1.° de Marzo, 
en la parte que no hayan sido reformadas por el Real decreto 
de 26 de Abril último, las generales para la contratación de 
obras públicas de 11 de Junio de 1886 y las facultativas for
muladas por el Sr. Arquitecto municipal, todo lo cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento para conocimiento de los que deseen interesarse en la 
licitación.

Logroño 14 de Mayo de 1900. =  El Alcalde Presidente, 
Francisco de la M ata.=El Secretario, Julio Farias.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se compromete á ejecutar las
obras de los Depósitos administrativos para la ciudad de Lo
groño, conforme en un todo con el presupuesto, planos y plie
gos de condiciones que obran en la Secretaría del Ayunta
miento por la cantidad d e  (aquí la que sea en letra).

(Feeha y firma del proponente,.) -*-S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTIIA.
Juzgados de primera Instancia.

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Belínonte y su partido, en la provincia de 
Oviedo.

Por el presente edicto hace saber que en este Juzgado se 
promoviú expediente de jurisdicción voluntaria por Doña 
Modesta-Fernández Ramírez, soltera, mayor de edad y  vecina 
de esta villa, solicitando la declaración de ausencia on igno
rado paradero de su hermano de doble vínculo D. Víctor y la 
administración de sus bienes, en cuyo expediente acordé pu- ■ 
blicar el oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín \ 
oficial de la provincia,^ por término de dos meses, llamando i 
al referido ausente y á los que se crean con derecho á la ad- * 
ministración de sus citados bienes, si aquél no se presentase; ¡ 
previniendo á los que se consideren con mejor derecho, que i 
deberán justificarlo en el expresado término, contado desde : 
la última inserción, con los correspondientes documentos al 
comparecer en este Juzgado.

Dado en Belmonte á 17 de Abril de 1900.=Antonio López i 
Varela.=Por su mandado, José M. Ramírez. X—913 ;

CALDAS DE REYES '
D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y \ 

Escribano del Juzgado de primera instancia de Caldas de \ 
Reyes. |

Certifico que en el expediente de jurisdicción voluntaria ¡ 
incoado en este Juzgado á instancia de Francisca Brey Couto, I 
mayor de edad, casada, labradora y vecina de San Andrés de f 
César, de este distrito, sobre declaración de ausencia de su \ 
marido José María Iglesias Sande, el que hace más de diez ¡j 
años se ausentó sin dejar persona encargada de la adminis- \ 
tración de sus bienes, ignorándose desde entonces su parade- i 
¿o, se ha dictado con fecha 25 de Abril último el edicto, cuya j 
parte dispositiva dice así: |

«S. S. por ante mi Escribano dijo: que debía declarar y i 
declara ausente en ignorado paradero á José María Iglesias í 
Sande, y en su virtud se concede á su esposa Francisca Brey \ 
Couto la administración de los bienes del ausente, facultán- | 
la, además, para que pueda disponer libremente de los bienes jj 
de cualquiera clase que á ella pertenezcan, de conformidad f 
con lo dispuesto en el art. 188 del Código civil; entendiéndose jj 
que esta declaración de ausencia no surtirá efecto hasta seis ( 
meses después de su publicación en los periódicos oficiales.» j 

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo ¡ 
mandado, y á instancia de la interesada, expido la presente, 1 
visada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en f 
Caldas de Reyes á 9 de Mayo de 1800.=V .° B.°=E1 Juez de S 
primera instancia, U lloa^M anuel Martelo. X—961 ¿

CERVERA. DEL RÍO PISUERGA \
D. José Mancebo Vargas, Escribano actuario del partido i 

de Cervera de Río Pisuerga.
Certifico que en el incidente de nulidad de actuaciones, • 

promovido por D. Norberto ¡Secbold y Picquar y D. Antonio * 
López, vecinos de Bilbao, en la ejecución de sentencia de los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía que en este Juz- ; 
gado, y bajo la actuación del que lo fué del mismo D. Euge
nio Ibáñez Garrido, y hoy por la del autorizante, se han tra
mitado á instancia de D. Francisco Gallego Zamora, vecino 
y del comercio de la ciudad de Palencia, contra la Sociedad 
Fábregas, Ayuso y Compañía, domiciliada en Madrid, ¡sobre 
pago de pesetas procedentes de carbones extraídos de la mina l 
Gabriela é indemnización de perjuicios, se ha dictado la sen- j 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor j 
siguiente: \

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Cervera de \ 
Río Pisuerga, á 4 de Mayo de 1900, D. Baldomero Sáez Sán- ¡ 
chez, Juez de primera instancia de la misma y su partido; í 
habiendo visto los precedentes autos incidentales, promoví- \ 
dos por D. Norberto Secbold y Picquard, D. Antonio López \ 
Fernández y Doña Paula Lambarri Landaluee, como madre y : 
representante legal de sus hijos menores D. Fernando, Doña j 
María, Doña Felisa, D. José, D, Ricardo y Doña María Con- I 
cepción Larrucea y Lambarri, comerciantes los dos primeros ; 
y propietaria la última, vecinos de Bilbao, Portugalete y Bil
bao respectivamente, bajo la dirección del Abogado D. Brau- ¡ 
lio Manceba, y representados por el Procurador D. Eugenio 

'Marcos, contra D. Francisco Gallego Zamora, comerciante y 
vecino de Palencia, defendido por el Licenciado D. Eusebio 
Nestar y representado por el Procurador D. Julián Cuadrado, : 
y siendo también parte el demandado en rebeldía en los au
tos principales D. Tomás Fábregas, representado por los es- ¡ 
irados del Juzgado, sobre nulidad de actuaciones practicadas 
en ejecución de sentencia; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la nulidad de las actuaciones practicadas á 
instancia de D> Francisco Gallego Zamora en la ejecución de 
la sentencia dictada en el pleito de donde dimana este inci
dente, promovido y solicitado por D. Norberto Secbold, Don 
Antonio López y Doña Paula Lambarri, como madre y repre
sentante legal de sus hijos menores, y en nombre de todos el 
Procurador D. Eugenio Marcos, más las demás -pretensiones 
por el mismo formuladas, así como no haber P¿gar á hacer 
declaración especial en cuanto á lo pretendido por el Procu
rador D. Julián Cuadrado en nombre de D. Francisco Galle- 
go al contestar sobre la cuestión incidental mencionada, sin 
hacer condena especial de costas en este incidente.

Así por esta sentencia, que, atendida La rebeldía de una 
de las partes, se notificará en la forma prevenida en el ar
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firm o.—Baldomero Sáez Sánchez.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por D Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy en Cervera, de Río Pisuerga á 4 de 
Mayo de 1900, deque yo, el actuario, doy fe.=José Mancebo.»

Los insertos concuerdan con ñus respectivas originales, á 
que me remito.

¡ Y para su inserción en el B( ¡letín oficial de esta provincia 
; y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin d que sirva de notificación al 
; demandado declarado en reb éldía D . Tomás Fábregas, como 
; Gerente de la Compañía Soc iedad Fábregas,_Ayuso y Gompa- 
1 ñía, domiciliada en Madrid en cumplimiento á lo mandado 
■ pongo el presente, que firrho en Cervera de Rio Pisuerga á 12 

de Mayo de 1900* =r-José TMancebo. X—962

GRAZALEMA
D. Ru^mo Quintarva Martínez, Ju3z de instrucción de estí 

villa v su partido.
r'or el presento oneargo á todas las Autoridades piocedai

á la busca de los efectos qiifi se reseñan á continuación, pro
pios del morador de la aldea Benamalcoma, Fernando Iz
quierdo Jiménez, que en la nochU ^  ^  ac ûa  ̂ fueron ro
bados del molino harinero que dicJ’10 su3et° coloniza en ex
presada aldea, y caso de ser habidos 1US Pon&a^ a disposición 
de este Juzgado, con las personas eh P0(̂ er se encuen
tren, si no acreditan su legítima adq&ísieiud1, ,

Al propio tiempo cito y llamo á los autoi'es L ? . " 
cho, para que en término de diez días, á cont&F desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoiCt^ oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en el sumario que se instruye 
con motivo de tal hecho y hacerles entrega de los efectos que 
también se reseñan á continuación, los cuales fueron encon
trados en dicho caserío; apercibidos qus de no verificarlo le^ 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Grazalema á 29 de Marzo de I900.= R uííia'O Quin
tana.=Por mandado de S. S ., Atanasio Gago.

Efectos sustraídos.
Un pantalón de jerga, color gris oscuro.
Una petaca de la fábrica de José Aragón, de^Ubríque » con 

las iniciales F. I. J.; y
Ocho monedas de 10 céntimos cada una.

Ife.ci s encontrados en la casa robada.
Una manta de campo, oscura.
Unas í Ifovjas de lana y algodón, también oscuras.
Una chaqueta bastante deteriorada de jerga de A lcoy f  
Un pañuelo de algodón negro á cuadros blancos.
Otro pañuelo de algodón blanco con las iniciales M.
Un bolsillo de algodón de color verde.
Una cartera de cuero de la fabricación de Ubrique.
Unas tijeras.
Una pastilla de jabón.
Un peine de hueso.
Dos liitos de hilo blanco para coser.
Una medalla de metal dorado.
Dos pasadores de nácar para puños.
Dos pasadores de nácar para pechera de camisa.
Un pasador de hueso para camisa.
Siete botones de nácar y china.
Tres cartas sin sobres.
Una navaja jerezana con las iniciales A. C.
Otra navaja inglesa con el núm. 11; y
Una correa de cuero con hebilla. J—2363

JAÉN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en causa por robo en el café de Colón, propio 
de D. Blas Muñoz Cruz, sito en la calle Carrera de esta capi
tal, ha acordado que Blas Herrera Castillo, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, jornalero, de edad de veintisiete años, 
el cual fué puesto en libertad de la cárcel de Cádiz el día 29 
de Enero último, y cuyo actual paradero de ignora, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes á la publicación de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Cádiz, al objeto de ampliar la declaración que tiene prestada 
en dicha causa,

:: Y para que conste y le sirva de citación en forma, expido
í la presente cédula en Jaén á 26 de Abril de 1900. =E1 actuá
is rio, por mi compañero Sr. R . Martí, Casimiro Carrasco.

J—3075

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
B. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

! distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado 

i se sigue causa criminal de oficio para averiguar el autor de 
; ciertas infracciones é informalidades realizadas en los autos 

juicio de abintestato de Doña María Mellado Esteban, que 
pudieran constituir los delitos de falsedades y estafas; y en 

; providencia de este día se ha mandado citar por medio de 
; edictos á los herederos de dicha finada Dona Ma ía Mellado 

Esteban y su esposo D. José Pérez Pumar, para que en térmi
no de un mes comparezcan ante este Juzgado á prestar de- 

\ claración en dicha causa y á hacer uso de sus derechos, como 
; perjudicados que pueden ser por el delito que se haya come- 
‘ tído.
I Y para cumplir lo mandado, quedando prevenidos de que 
{ si no comparecen en dicho término les parará el perjuicio que 
¡ en derecho hubiere lugar, se expide el presente y otros de*, 
l igual tenor en Jerez de la Frontera á 6 de Abril de 1900.=Se?>
| gundo Achútegui.=M iguel Bazo. J—2533

I MADRID—INCLUSA
I D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancias y  
f de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte. _
\ Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Fer- 
I nández, de treinta y cuatro años de edad, casado, del comer- 
! ció, natural y vecino de esta Corte, que dijo vivir en la calle 
1 de Jesús del Valle, núm. 34, piso tercero, lo cual.no haresul- 
5 tado cierto, y se ignora su actual paradero, para que en el 
1 término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
- esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , eompa-^ 
i rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
i dos, calle del General Castaños, con el objeto de presta r de- 
I claración indagatoria en causa seguida por el delito de, esta-*
5 fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rUoelde j  
I le parará el perjuicio á que hubiere lugar,
; Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular. # r , _

Madrid 14 de Abril de 1900.=Luis Rodngu.ez de Llera. =s 
El Escribano, Francisco de P. Rivas. J—2629

MADRID—LATINA
f ¡IIIAlfJuzgado de primera instancia del distrito de la Latina, 

de'esta capital y Escribanía d;e mi cargo correspondió por 
! repartimiento de demanda de menor cuantía, entablada por 
j D. Polícarpo Villanueva y 'Manrique contra B. Francisco Pe*
| roña, sobre pago de 1.72*1 pesetas 25 céntimos, intereses lega*
! les y costas, por virtud de cuya demanda fué dictada la si- 

; guíente
’ i «Provid.oncia.-^-Juez, Sr. Rubio.—Juzgado de primera ins- 

í tanciF del distrito de la Latina, Madrid 7 de Mayo de 1900. 
I Por recibida fie ^partimiento la anterior demanda con el 

poder, certí^eación de acto conciliatorio y copias simples 
% que expr^saí por virtud de aquél se tiene al Procurador Fer

nández Voces por parte en la representación con que eompa- 
l  re.£8, Entendiéndose con él las diligencias sucesivas, y c.e ai-



820 17 Mayo 1900 . Gaceta de Madrid,—Núm. 137

cha demanda se confiere traslado á D. Francisco Perona, ci
tándole y emplazándole para que dentro del término de nueve 
días comparezca y la conteste. Lo mandó y firma S. S., de 
que doy fe.=Luis Rubio.=Ante mí, Juan Joaquín.»

En su consecuencia, por medio de la presente, que, me
diante el ignorado paradero de D. Francisco Perona, se inser
tará en la G a c e ta  be M a d r i d , -cito y emplazo á dicho deman
dado, para qoe dentro de nueve días comparezca y conteste 
la demanda á que esta cédula se refiere, para lo cual le serán 
entregadas las copias simples que obran en la Escribanía de 
mi cargo tan pronto como las reclame; previniéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 14 de Mayo de 1900. =E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez. ^

MURIAS DE PAREDES
El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, en 

providencia de este día dictada en carta orden de la Audien
cia provincial de León, dimanada de causa por incendio, 
acordó se cite á los procesados Francisco y Florentino Gon
zález A lvarez, vecinos de Susañe del Gil, de ignorado para
dero, para que el día 28 del corriente, y h ora  de las diez de su 
mañana, comparezcan en los estrados de dicha Audiencia, 
que es el señalado para dar comienzo las sesiones del juicio 
oral en dicha causa; bajo los apercibimientos de la ley de En* 
jniciamiento criminal.

Y para que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
cédula.

Murías de Paredes 11 de Mayo de 1900. =E1 actuario, An
gel D. Martín. J —3470

OLMEDO
D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente se llama á D. Emilio Bertrand Birón, hijo 

legítimo de D. Marcelino y Doña Eugenia, naturales de Mar- 
mando, departamento de los Agarones (Francia), vecino que 
fué el referido D. Camilo de Madrid, cuya declaración de 
ausencia ha solicitado el Procurador D. Juan Torés González, 
en nombre de D. Emilio Cisneros Ruiz, vecino de Alcazarén, 
apoderado de Doña Amalia Ifcuarte Alba, viuda de D. Marce
lino, para que comparezca en este Juzgado en término de dos 
meses, por sí ó por medio de apoderado; advirtiéndose que es 
segundo llamamiento.

Dado en Olmedo á 7 de Mayo de 190Q.=Sebastián Moro.— 
Por su mandado, Gabriel Torés. X—966

p e Sía f ie l

D. Antonio Abeüa y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa de Peña, fiel y su partido.

Por el pr* sen te edicto se cita, llama y emplaza á Anacleto 
Sama niego T jero, vecino que fué de Manzanillo, pueblo de 
este distrito, hoy en ignorado paradero, con el fin de que den
tro del término de los diez dí*s siguientes »1 en que tuviere 
efecto la i aserción de éste en el Boletín oficial de la •provincia de 
V. lladolid y G ao-ta dbt Madrid, de diez de la mañana á una 
de la tarde, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para ser.oído en justicia, confórmelo tengo acordado en causa 
criminal que instruyo sobre robo de palomas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar,en derecho.

Y como quiera que por auto dictado hoy en aludida causa 
se acordó tamb'én la detención de referido Anacleto, al pro
pio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la policía judicial, con objeto 
de que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndola « mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido con L.s seguridades debidas y concepto indi
cado.

Dado en Peñafiel á 10 de Abril de 1900.=Antonio Abolla y 
Rodríguez.—Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

J —2636
SAN CLEMENTE

D. Justo Juez y Gallego, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Saavedra Saavedra, alias el Pintado; Juan Cajaies 
Nicanor, alias el Pintado, gitanos, los que en la noche del día 
27 de Marzo último sustrajeron de la pedanía de Perona siete 
caballerías, cuyas señas á continuación se expresan, para 
que en el término de diez días, contados desde la última in
serción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia de Cuenca, comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que en su contra aparecen en causa 
por hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los individuos de la policía 
judicial y sus agentes procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, y habidos que sean, disponer su conducción á 
las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado, 
juntamente con las caballerías que se hallen en su poder, si 
no acreditan su legítima procedencia.

Dada en San Clemente á 24 de Abril de 1900.=Justo 
Juez.=Pur su mandado, José María Girón.

Señas de las caballerías
Una yegua cerrada, de dos dedos sobre la marca, pelo 

tordo.
Un lechal de un mes, negro.
Un macho de tres años, entrecano, de cinco dedos sobre 

Jam arla.
Otro macho de dos dedos sobre la marca, de dos años, 

pardo.
Otro macho de dos años, pardo, de un dedo sobre la 

marca.
Otro macho de un año, entrecastaño, de seis cuartas de 

alzada. J —2887

D. Justo Juez y Gallego, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín, José y Antonio San Martino» los que en la noche
del día 9 del actual sustrajerán de la iglesia de Yara de Rey 
los efectos y objr.tos sagrados que se expresaron, para que 
dentro del término de duz días, contados desde la última in
serción de la p te en i a Gaceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de la proMii-Áa de Cuenca, comparezcan ante este Juzgado 
á respondtíL á ó»*- cargos que contrarios mismos resultan en 
causa que sa sigue sobre robo.

Al pr¡ pío túrnpo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi C'vihs como militares é individuos de la policía judi- 

-cmi v '-ns «í?fcn'"‘s. procedan á la busca, captura y condúc
eme a t.-.-'íís crudos y á disposición de este Juzgado.
^ Da?i * ( '•‘emente á 27 de Abril de 1900.=Justo Juez. 
Por su mandado, José María Girón.

Señas de ios sujetos.
El primero es de La Roda, viste pantalón de pana, calza

do de alpargatas blancas cerradas, con bufanda.
El José viste pantalón de pana, alpargatas blancas cerra

das, con bufanda, tiene un lunar con pelo largo en la mejilla 
derecha.

El Antonio San Martino es de Sevilla, tiene una cicatriz 
en la mejilla izquierda; viste pantalón de pana, calzado de 
alpargatas blancas cerradas y lleva bufanda; son de estatura 
regular uno y los otros dos de estatura más baja, y represen
tan tener de veintidós á treinta años de edad.

Señas de los efectos.
Una lámpara grande de bronce, plateada
Uná cruz parroquial de metal blanco.
Una naveta también de metal blanco. ^
Un incensario de metal dorado, también plateado.
Una corona forma imperial de metal blanco.
Una ampolla de plata con el Santo Oleo.
Dos cálices de plata y sus patenas.
Un asta de cruz parroquial, de plata el exterior y madera 

interior, con articulaciones á torno.
Una concha de plata para administrar el Bautismo.
Un viril de la custodia, de plata sobredorada por dentro y 

la cruz aneja á ésta. J —2987

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi
ma vez y término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la Ga c e t a  de  Madrid  
y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Huelva, á los 
parientes del maestro tonelero llamado Manuel Muñoz Díaz, 
natural y vecino de Jerez de la Frontera, como de cuarenta á 
cuarenta y cinco años, que falleció en la villa de Carrión de 
los Céspedes en la noche del 10 al 11 de Octubre último, el 
cual vestía camisa azul clara, pantalón de tela oscura y al
pargatas, tenía el pelo castaño, color moreno, y estaba en es
tado de demacración, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran; apercibidos dichos parientes que de no presen
tarse en este Juzgado en dicho término para ofrecerles la 
causa, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 9 de Abril 
de 190Q,=Francisco Rodríguez.=E1 actuario, José González 
y Sánchez. J —2599

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente ruego y encargo á todas Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial se sirvan dis
poner se proceda á la busca del autor ó autores de una herida 
que en la tarde del 3 del corriente mes y año infirieron en la 
calle de la Fuente de esta ciudad á Antonio Asencio Fernán
dez, vecino de Escacena, soltero, de veintiocho años, sin ins
trucción, y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado en 
el término de diez días para que presten declaración en dicha 
causa: apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 17 de 
Abril de 1900.=Francisco Rodríguez.=E1 actuario, José Gon
zález. J —2949

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag

dalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de Ja Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Luis Alonso Díaz y 
otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo y otro re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficíales; apercibido que de no verificarlo será, declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la basca y captura de Luis 
Alonso Díaz, que habitó en esta ciudad, en la calle de Tinto- 
res, núm. 13, sin que resulten otras circunstancias.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de 1900.=José Crespo.—El 
Secretario, Licenciado Carlos García. J —^497

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Magdalena de esta capital en el 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial, pro
cedente de causa instruida en este Juzgado por resistencia á 
los agentes de la Autoridad contra José Gómez Jiménez, na
tural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de Emilia, 
soltero, jornalero y de veinte años de edad, que habita en ca
lle Alfarería, núm. 63, se cita, llama y emplaza, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente inserto en el Boletín o ficial de la provin
cia y Ga c et a  de Madrid , comparezca en los estrados del 
Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, para 
hacerle cierto requerimiento ordenado por la Superioridad; 
apercibido que al no verificarlo le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Y para la debida publicidad se pone el presente en Sevilla 
á 16 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Licenciado Carlos 
García. J —2834

D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag
dalena y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario por él delito de estafa contra Francisco Martín Urba
no, en el que se acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y enc^r-

fo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
üsca y captura de dicho sujeto que luego se expresa, po~

! niéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á cb> 
i póación de este Juzgado en las cércelos del partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este' Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los períóa icos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura da 
Francisco Martín Urbano, de estatura regular, ojos pardos* 
pelo castaño, rostro color moreno, dentadura completa, cejas 
al pelo, natural de Zayalonga, partido judicial de Torrox, 
provincia de Málaga, hijo de Rafael y Catalina, soltero, jor
nalero, de veinticuatro años, con instrucción, sin anteceden
tes penales, y vecino de Málaga, en la calle Cuarteles, núme
ro 4, donde vive un tío suyo llamado Francisco Martín.

Dada en Sevilla á 18 de Abril de 1900.=Jo¡sé Crespo.=E! 
Secretario, Licenciado Carlos García. J —2954

TORDESILLAS
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Tordesillas y su partido.
Po la presente se cita á un tal José, que residió hasta el 

día 30 de Marzo próximo pasado en la villa y Corte de 
Madrid, calle de Embajadores, ignorándose el número de la 
casa, que es como de diez y ocho á veinte años de edad, 
aprendiz de zapatero, de estatura más bien alta que baja, 
algo grueso, de pelo y ojos castaños, barbilampiño, cara re
donda, con unas pecas y nariz achatada, que vestía chaleco 
y chaqueta corta de paño pardo, pantalón de pana azulada 
ccn pintas blancas, boina azul y alpargatas negras cerradas, 
cuyo actual paradero se ignora, así como sus apellidos, para 
que en término de diez días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G aceta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y dicha villa y Corte, .comparece* en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra 
él y otro se instruye sobre tentativa de robo á Ezequiel Pérez 
Hernández, vecino de la villa de Rueda; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial se sir
van practicar las oportunas diligencias para la busca y cap
tura del José, y caso de ser habido se le conduzca á disposi
ción de este Juzgado para su ingreso en la cárcel de este par
tido, por tener acordada su prisión provisional en dicho su
mario.

Tordesillas 5 de Abril de 1900.=Isidcro Colomn.—Por su 
mandado, Ildefonso Fernández. J—2500

UTRERA
D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo por tér

m in o  de q u in ce  días,  á contar desde el siguiente al en que la 
m is m a  aparezca in s e r ta  en la G a c e ta  d e  M ad r id  y Boletines 
oficiales de Sevilla y Gáceres al procesado D. Diego Bruno Cá- 
nelada y Perdigón, de veintiocho años de ednd, so ltero ,  em
pleado, vecino de Logrosán, cuyas demás circunstancias no 
constan, para que dentro del indicado término, comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responderá los cargos que le 
resultan en el sumario que se instruye por estafa al legado 
delExemo. Sr. D. Juan Bravo Murilló, con mot vo déla vén- 
ta de la aceituna manzanilla y gordal de las haciendas Doña 
Ana y Taboada, propias del mencionado legado.

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X III (Q. D G.), á todas las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del 
referido procesado D. Diego Bruno Canelada y Perdigón.

Dada en Utrera á 23 de Abril de 1900.“ Ildefonso Riaro
la .= E ! Secretario, José María Deiró. J —3216

Vi LL A CARRIEGO
D. Leodegario Buceta y Tejada, Juez de instrucción de 

Yillacarriedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Inés Ortiz Ruiz, 

que se dice vecina de Ajo, para que el día 15 de Junio próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezca ante la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Santander para decla
rar en el juicio oral señalado para dicho día y hora en causa 
por disparo contra Emilio Lavín Barquín; apercibiéndola con 
la multa correspondiente si no comparece.

Dado en Yillacarriedo á 9 de Mayo de 1900.=Leodegario 
Buceta.=Por su mandado, F. Fidel Riancho. J —3488

V1LLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez dé primera instancia, de 

este partido.
Hago saber que en el expediente promovido por D. Sera

fín Cubero Santalla, vecino de esta villa, sobre declaración 
de ausencia de su hermana María de la Concepción Cubero 
Santalla, y nombramiento de defensor de la misma, se dictó 
el auto que en su parte dispositiva comprende el siguiente 
particular en 28 de Abril último:

«S. S., por mi testimonio, dijo: Se declara ausente en ig
norado paradero á Doña María de la Concepción Cubero Sán- 
talla, vecina que fué de esta villa, estableciendo que esta de
claración no surtirá efectos definitivos hasta seis meses des
pués de su publicación en los periódicos oficiales, ó sea én 
el Boletín de la provincia y la Ga c e t a  d e  Ma d r id , según lo 
ordenado én el arfe. 186 del Código civil* y ária mayor breve
dad diríjanse los oportunos edictos, á fin de qué se haga la 
publicación expresada en aquellos periódicos, llamando á la 
ausenté para que se persone en estos autos durante dicho 
término si quiere evitar que surta los efectos indicados tal 
declaración, y las consecuencias que de ella se derivan.

Lo mandó así y firma 8. S., y doy fe.=Gerardo Pardo.“  
Ante mí, Manuel Miguelez.»

Y para que tenga efecto lo manda o, se expide el pre
sente.

Dado en Yillafranca del BierzO á 4 de Mayo de J9Q().=Bá 
su orden, Manuel Miguelez. X —968

ZAFRA
El Sr. Juez de primera instancia de este pa rtido, por jr o -  

videncia dictada con esta fecha en el expediente á mstahtcia 
del Procurador D. Ramón González Guerrero,, como apodera
do en legal forma de D. Emilio Becerra Dio'ddado, propietario 
y vecino de la villa de La Parra, solicitando se le admita in 
formación de testigos para acreditar é inscribir á su favor en 
el Registro de la propiedad de este partido la posesión de una 
casa situada en la villa de La Morera y su calle del Barrero, 
marcada con el núm. 4 de gobierno, adquirida por herencia 
de su tío D. Manuel Diosdádo y Fructuoso, 7;pareciendo dicha 
casa á nombre de D. Isidro Fraile, vocino de Madrid, ,en el 
amillararniento dé dicha- villa correspondiente al año dé 1856,
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hasta el 1877, sin que después aparezca amillarada á nombre de persona alguna, ha mandado se admita la información ofrecida con citación previa del Sr. Fiscal municipal Letrado de esta ciudad y del primitivo poseedor D. Isidro Fraile ó de sus herederos, puesto que se ignora si existe ni su domicilio; apercibidos de que si no comparecen en dicho expediente les par&Tá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para la citación del D. Isidro Fraile ó sus herederos, cuyo domicilio se ignora, expido la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, y la firmo en Zafra á 3 de Mayo de 1900.=E1 Escribano, Victoriano Alpuente. X —965

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Vicente N. y  S i lv e r io  Suárez, cuyos domicilios y demás circunstancias se ig n o r a n ,  para que el día 25 del actual, y hora de las nueve y media de la mañana, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sitó en la- calle del Barco, núm, 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por escándalo, á cuyo acto asistirán con los medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 7 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, J. Ballester.J—3494

NERVA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m un icipal de esta villa, se cita á Manuel Corea Antón, jornalero, vecino que fué de Mesías de Riotinto hoy de ignorado paradero, para que á las cinco de la tarde del día 29 de los corrientes comparezca en este Juzgado á la celebración del juicio de faltas contra el mismo por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Nerva 8 de Abril de 1900. ~ V .°  B.°=Pablos.—El Secretado, Jenaro Batanero. J—3495

S0TIGI4S OFICIALES
La Industrial.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES 
B alance en 1.° de Enero de 1900.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Casa calle del Rosario, núm. 5............................  19.687'50Idem id. del Doctor, núm. 5 . ...............................  11.250Idem id. id., núm. 7 ................................................  9.642*85Idem id. id., núm. 9 ...............................................  10.285*71Idem Paseo de la Virgen, núm. 4 ....................... 6.400Idem id. id., núm. 6 .......... ....................................  6.400Idem calle Guillén, núm. 20.................................  4.800Idem id. id., núm. 2 2 .....................   , ..........  4.800Enseres  ................    535Tres solares................................................................ 1.250

75.051*06
PASIVO

C apital  ...............................................  75.051*06
Linares 1.° de Enero de 1900.=E1 Tenedor de libros, A lberto Schúmmer.=El Director, Juan Ortiz.Aprobado este balance en junta general ordinaria celebrada por los accionistas en 13 de Mayo de 1900, según consta en el libro de actas, folio núm. 105.=Pedro Castellones.=  M. Merelo.=Juan Moreno.=El Director, Juan Ortiz.X —967

Gasómetro Tarraconense.
F Á B R I C A  D E  G A S  Y E L E C T R I C I D A D

Resum en del Inventario-balance practicado por es ta   ̂ Sociedad en 31 de D iciem bre de 1899.
Pesetas.ACTIVO ------------------

Una fábrica: terrenos, edificios, aparatos, máquinas, etc.............................................................. 410.623*98Depósito Ayuntamiento: por el constituido.. .  5.600Acciones en depósito y custodia: por las depositadas en caja      . 438.000Deudores: por saldo á cargo de varios...............  523.362*27Mercaderías: por las existentes ....................   38.245*35Caja: existencia en metálico................................. 32.928*93
1.448.760*53

PASIVO
Capital: por el realizado.......................................  600.000Depositarios de acciones: por las depositadasen ca ja    .................................................. 438.000Acreedores: por saldo á favor de varios.. 375.054*41)Pérdidas y ganancias..................    35.706*12

1 448.760*53
Tarragona 31 de Diciembre de 1899.=E1 Tenedor de libros, O. Rom eu.=El Administrador, P. Monravá.=V.° B .°=  El Presidente del Consejo de administración, Juan Gonsé.D. Agustín Musté ¡Sandoval, Abogado, Secretario de la Sociedad Gasómetro Tarraconense.Certifico que el Inventario-balance que precede ha sido ¡aprobado en junta general ordinaria de accionistas celebrada «©1 día $6 de Marzo de 1906.Tarragona 30 de Abril de 1900.=Ei Secretario, Agustín  M usté.=V .e B .°=EI Presidente del Consejo de administración, Juan Gonsé. X—974

¿Sociedad Española del Acum ulado* Tudor.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á los añ ores accionistas de la Sociedad Española dej Acumulador t M o t  á junta general ordinaria, que se celebrará el día 80 del actual en el domicilio social, carrera de San Jerónimo, 

números '7 Y 9. . . . ,Pera tomsí^ m  las deliberaciones y votaciones de di-

iha junta general será preciso que los señores accionistas presenten en las oficinas de la Sociedad, en Madrid, ó en la Banque Industrielle Genevoise, de Ginebra (Suiza), 25 acciones por cada voto, pudiendo hacerse representar por otra persona con tal que sea accionista también, msdiante carta ó documento particular ó público que acredite la representación conferida.Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y con arreglo á los artículos 23 y 24 de los estatutos, se anuncia á los señores accionistas.Madrid 16 de Mayo de 1900. =  Por el Consejo de administración, el Administrador Delegado, Paúl Faure.
X—963

Sociedad de Electricidad de Chamberí.

B alance de comprobación del m es de Abril de 19 0 0 .
Pesetas.ACTIVO ------------------

Fábricas, redes y edificios....................................  3.971.228*60Material de repuesto. .............................................  970.948*14Caja y Banqueros....................................................  453.145*10Títulos en depósito necesario...............................  450.000Contadores en servicio...........................................  544.584*70Fianzas....................................................................... 15.175*40Efectos en cartera...................................................  434.601*80
6.839.683*74

PASIVO
Capital em itido.......................................................  4.981.500Títulos en depósito necesario...............................  450.000Fondo de reserva.....................................................  130.251*68Obligaciones en circulación.................................  750.108*75Amortización de capital (Residuo del ejercicio 1898).................................................................  154*19Efectos á pagar.................; ......................................  214.903*38Deudores y acreedores...........................................  17.159*17Ganancias y pérdidas (Realizadas por capitalamortizado)...........................................................  18.500Idem id. (Por realizar del ejercicio 1899).........  63.074*03Idem id. (Para el ejercicio de 1900)..................... 184.032*54

6.839.683*74
Madrid 30 de Abril de 1900.'=  El Contador, Mamerto Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle*X—972

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compañía se convoca á junta general extraordinaria de accionistas, que deberá celebrarse el día 8 de Junió próximo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social, Serrano, 28, principal, con arreglo á la siguiente
ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura del acta de la anterior.2.° Lectura y discusión de la Memoria presentada por el Consejo.3.° Aumento del capital social en un millón de pesetas más, en acciones de á 500 pesetas nominales, que deberás emtirse á un tipo superior á 150 por 100.4.° Rescate inmediato de las partes de fundador y amortización total, por todo su valor nominal, de las obligaciones en circulación.5.° Reforma de los artículos 7, 12, 14 y 60 de los estatutos.La posesión de cada 10 acciones dará derecho á un voto, con arreglo al art. 44 de los estatutos, y deberá hacerse el depósito de ellas, ó del documento que justifique su posesión, hasta cinco días antes del señalado para la junta, en la Caja social, contra el correspondiente billete nominativo. ¿Hallándose comprendido el objeto de esta junta en los casos previstos en el art. 168 del Código de Comercio, el Consejo de administración ha acordado repartir una peseta poi gastos de representación á cada acción depositada para la asistencia al acto, si éste no hubiera de suspenderse por falta de número, la cual se hará efectiva al retirar los depósitos.Madrid 14 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, Marino Alón- so.=V.° B.°=E1 Presidente, Batlle. X—971

El Convenio.
S o c i e d a d  m i n e r a .

D. Nicolás Brufal, Presidente de la Sociedad minera E 
Convenio.Hago saber que no habiendo satisfecho D. Juan Migue Nogués varios dividendos correspondientes á las acciones d<

V  - t ^ - u - v r . L  w w u v  W W .  u u i u i v u x v y W V  a v  a u ^ u a v i ü  p U i  V A>resente, para que dentro del plazo de quince días se presen- e en el domicilio del Secretario de esta Sociedad D. Antonio )remades Martínez, en esta villa, á satisfacer sus descuideros; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin taberlo verificado quedarán dichas acciones á favor de esta íociedad, de conformidad con lo que dispone la base 13 de la ¡scritura de constitución de la misma.Aspe 16 de Mayo de 1900.=Nicolás Brufal. X—969

Compañía del ferrocarril Central de Vizcaya  
de Bilbao á Dnrango.

Su situación ©n 31 de Diciem bre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Da ja............................................................................. 4.641*85Efectos en cartera...................................................  33.511*80Valores en cartera...........................    4.026*14Ayuntamiento de Durango........................................  38.000Gastos de establecimiento....................................  4.763 689*87Gastos de establecimiento (ampliación)  1.753.260*05Almacén general..................................................... 60.620*3LAlmacén de tracción..............................................  17.835*34Almacén de impresos............................................. 8.371*60Quebrantos en nuestras emisiones de obligaciones hipotecarias á liquidar........................  260.989*80Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián: cuenta de metálico por el contrato de pagos ....................................... . . .  1.218.224*84Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián: cuenta de metálico por el contrato de construcción  2.299.209 44Compañía del ferrocarril de Durango á Zumá-rraga: c/c con interés......................................... 154.793*70Varias cuentas deudoras....................................... 110.990*66Garantías de nuestros administradores . . . . . .  101.000Depósitos necesarios.   ....................................... 69500Depósitos de valores en garantía.......................  558.500Banco de Bilbao: por nuestros depósitos devalores en g a r a n t í a . ¡  ......................... 3,069.200Banco del Comercio: por nuestros depósitos devalores en garantía.............................................  2.175.500Contratistas del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián s/c de valores en garantía  316.500

17.418.865*40
PASIVO

Capital: 4.350 acciones de 500 pesetas...............  2.175.000Subvenciones no reintegrables....................  232.014*25Excma. Diputación provincial de V izcaya.. . .  40.000Obligaciones hipotecarias de nuestra línea en circulación:7.944 de primera hipoteca de 500 pesetas  3.972.000Banco de Bilbao c/c con interés............................  1.576.143*67Banco del Comercio c/c con interés................... 1.643.610*81Fondo de reserva (estatutario)..................................  217.500Segundo fondo de reserva (voluntario)  554.610*90Liquidación de beneficios.....................................  244.248*29Resultas de ejercicios cerrados...........................  143.225*62Acreedores por cupones y amortizaciones nopresentados 9,1 cobro........................................... 595*60Acreedores por cupones y amortizaciones ápagar en 1.° de Enero de 1900..........................  233.527*17Varias cuentas acreedoras....................... ............ 172.864 09Administradores: s/c de garantías en acciones. 101.000Acreedores por depósitos necesarios........................  69.500Acreedores por depósitos de metálico en garantía......................................................................  1.525Depositantes de valores en garantía......................  958.500Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián:S/c de garantías por el contrato de pagos . . . .  1.549.000Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián:S/c de garantías por el contrato de construcc ió n ........................................................................ 3.217.500Garantías de la Compañía del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián, por el contrato dep agos...........................................................................  74.000Garantías de la Compañía del ferrocarril de Elgóibar a San Sebastián, por el contrato deconstrucción .................................    326.500Garantías de contratistas del ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián, en valores  316.500
17418.865*40

S. E. ú  0.=B ilbaó 31 de Diciembre de 1899.=E1 Contador general, Manuel Urrutia Burriel.=El Director Gerente, Sabino de Goicoechea.=El Presidente del Consejo de administración, Francisco N. de Igartúa. X—964

O bservato rio  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 1 6  de Mayo de 1 9 0 0 •

H O R A S
ALTURA del barómetro reducida á 0**

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad DIRBOCIÓH ESTADO
dtl7 enmilímetros. Seco. Humedecido. relativa- 7 dase del viento. cíele*

8S9.51 9 9 9.6 8.8 9898 SO............... Viento........ Cubierto.6 de la mañana. . . . . . . . 698,37 8.4 8 3 8.1 OSO............. B. fu erte ... idem.
9 de la mañana 699 27 9.0 9.0 8 6 109 SO (v) Idem........... Idem.i9 del d fa .......................... 699.68 9.4 9.0 8.4 95 s o ............... Idem........... Idem.
£ de la tarde. . . . . . . . . . . . 699.82 12.5 10 0 7.8 74 so ................ Viento........ Idem.
6 de la tarde.. 699.92 11 6 9.2 7.5 74 o so ............ B. fuerte... Nuboso.
9 déla noche......... . .......... 700.70 8.8 7.8 7.4 88 s o .............. Id. ligera... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 12.6ídem mínima  ....................................................... 7.5Diferencia.  ............................................   5.1Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra H.OIdem id. dentro de une esfera de cristal........................  25.8Diferencia......................................   11.8f fa p a ra ta ra  máxima * cíel$ descubierto, junto á 1atierra vegetal 6 laborable..........................    14.8Idem mínima ídem      ...............    6.9
JHfa remei****»»*..***»  .......................  7.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros) ......................................... ................ 564Oscilación barométrica ídem (milímetros) .............   • 1.4Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve horas de la noche....................................................... — 6.3Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). • 9.2Sol completamente despejado.......................................... . 0b 00 *Sol entrevelado por nubes ó vapores............................. . 0 30Total de insolación durante el d ía ,..  • • •• •• •  0 30
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D ato s  m e te re o ló g ic o s  d e l d ía  16 da  Mayo da iSO O , ieg& n los te le g ra m a s  re c ib ía o s  e ^  e l O b se rv a to rio  de  . 
M id 'r íd  d e  M s o b se rv a c io n e s  v e rif ic a d a s  d icho  di& e n  v a r io s  p a n to s  & s  E spaña¡ á  .a s  n u e v e  d e  la  mat»*- j 
n a ,  y  e n  o tro s  d e l e x tra n je ro  i  la s  s ie te . j

b a r ó m e t r o vV-4HTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAg

MODALIDADES A 0* y »1 
nivel 

del mar.

i
Difería- 

ala 
¿igual 
hora 

del día 
anterior.

Bireeolén Faena. ¡

■ ;

ESTADO'
del

ei«io- Sao®»
Humede*

cidot

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera

Tempe*
ratura

máxima.

Tempe*
ratura

mínima,

Lluvia en 
milíme

tro??.

ESTADO
del

m al.

P a r ís ........ . . . . . . o . 761-5
758,6

^ " 3 :.8"' 
+  5.5

NO. . . . .  
N O .....

B. ligera. 
Brisa.,..

í'espejado... 
Cubierto.. . .

7.3
5.3

5.0
4.7

-  0,1 
-  1.3

14 9
X

5 0
”$

9
»

V&iemtia. . . . ..o .» .»  
firif-Nsz.,«»•••«•«« 
la iai Mathieu.........*

763.7
763.9

-H 2.5 
4- 4.3

ENE.... 
NE........

Viento.. 1 Poco nuboso. 
B. ligera. ¡Despejado...

8-5
8.0

6.2
6.5

4~ 0.3 
-  2.7

X

3

»
X

X

X

Oleaje.
Tranquila.

Idem.
Picada.

X

Siarritz....................
O m  Sebastián...........
Hfl'hgr» . a .

759.0
760.5 
759.7
758.6 
758.3
757.7

- h  5.7 
2»

4- 5.2

NNE....
NO.......
E..........

í d e m . , . .

B. ligera 
Calma... 
Viento.. 
B.fuerte.

Nuboso........
Idem
Idem............

10,8 
12 1 
12,2

8.5
10.0
9.2

— 1.8
X

-  0.6
174)
13-0

94)
3.0

2
12
8

Oviedo.. ,  .................
.Vares... o . . ........... ..
SsnaSa.

X

X

+  1 . 9

SE........
SB.........
NNE . ..

Lluvioso___
Nuboso---- -
Poco nuboso.

7 8

13.0

6.6

10*0

a

4- LO

10.0

14?9

6.0

LL0

8
14

x

2

Picada.

iVnatevcdra..............
Vigo

757.2 
753.6 
755. i X

E...........
NE. . . .  
OSO....

Id. lig.. 
Viento. 
Idem. . .

Nuboso........
Cubierto......
Idem— . . . .

18.5 
14 2 
13 3

12.8 
10.2 
11.4

»

-  1.0

18.0
17.0
19.0

10.0 
9 0 

11.0

»
X

X

s

Tranquila.
»

S & ía ................. ».*
Aagra......................

758.6
769.3
769.2

4  ̂ 3.0 

+  2.7

0 ...........
N..........
NNE....

B.fuerte. 
Id. lig...
Brisa....

Casi desp—  
Poco nuboso. 
Nuboso. . . . .

14.1
15,8
13.6

10.6
13.0
11.0

4- 0.3 
»

— 0.8

13 0
19.0
18.0

12.0
11.0
12.0

&
X

s

Oleaje.
Tranquila,

s

Aasvaa, 11.0 Agitada.Finch#! 765.0 X NNO.... Id. fte... Cubierto.. . . 15.9 11.0 X 19.0 *
L agos....................
Ayan&o&te.............*.

759.4 x NO. . . . Brisa.,.. Idem.. . . . . . . 14.6 11.8 X 20.0 l í . O 1 Tranquil#.

I i i  Femando. • • • .. 33tarifa . . . . . . . . . . . . . 758.7' » OSO..... ídem.... Idem............ 15.7 13.9 X X » s

g^yilla......... . 759.0 +  3.2 O.......... V.m.fte. Poco nuboso. 15.8 13.4 — 0.8 19.0 130
11

»
Córdoba. ........... .. 759,1 4- 2.7 SO......... B. fuerte Nuboso........ 14,4 12.2 -  1.8 19.0 10,0 X

Jaén........................* ^59.0
759.5

»
+  1.3

o s o . . . .
s o . . ..

Brisa. . .  
Idem...

Poco nuboso. 
Cubierto. . . .

14.0
11,6

10.0 
11 6

X

-  0.7
19.0
13.0

10.0
8,0

1
2

9

fe
Sftareía *<«•«•••••«*>* 757.8 » SE .. Id. lig... 

Brisa. ..

Poco nuboso. 19.4 14.8 X 26.0 13 0 » »

Badajoz.. ».••••>•*> * 
Ciudad Real.. .  • .  0. .

758.3 4- 1.6 OSO.... Idem........... 15.6 12.7 — 0.7 17.0 8.0 X s

Albseflte. ............. . • 756.8 +  1.7 0........... Viento,, Nuboso........ 12.7 8.1 » 17.0 5.0 8 *
Cáser&s. . . . . . . . . . . .

Madrid..................... 756.4 4- 3.5 so . . . . B.fuerte. Cubierto.. . . 9.0 9.0 -  2-0 18.4 7.5 10 X

Guadalajara. . . . . . . .
11 Escorial.......... 755.6 X so...... Calma... Lluvioso. . . . 8.0 7.6 -  2.6 14.0 6.0 16 X

Avila 757.4 X NO B. ligera. 
Idem. . .

Idem............ 6,0 6 0 X 11.0 5.0 30 X

lá tn Y is  . . . . . . . . . .  . 755.1 +  0.4 SO , . Idem............ 8.6 8.0 4- 1.1 17.0 5.0 36 9

Salflmnurt»....... . . . .  >

Valladolid,. . . . . . . . 757.4 X NB i, , Brisa.... Cubierto. . . . 9.0 6.8 x 19.0 6.0 2» X

Soria . . . . . . . . . . . . . 754.7 +  1.5 NNE.... Idem... Idem........... 6.4 4.6 -  3.6 13.0 3,0 1 X

Burgos.' .ce.».............

I r a i s e . . . . . . . . . . . . . 756.1 X NE....... Id. lig... Idem........... 11.8 9.2 X 18.0 6.0 X 9

lantiago...................

lia sca ... 754.9 +  2.0 NO . Calma... Cubierto. . . . 12,8 10.6 -  1.1 13.0 8.0 X X

Zaragoza.............. . , 756.9 X NO , .. B. fuerte Nuboso........ 11.7 8.1 A 18.0 8.0 X »
Taruel.. . . . . . . . . . . .

Baroeloaa. 754.9 +  3.3 SE......... Calma..
u

Lluvioso.. . . 14.6 13.6 +  3.2 20.0 13.0 3 Agitada.
Mahón......................
Palma....................... 755.3 X E SE .... B.fuerte. Casi desp..,. 

Nuboso
19 6 16.2 21.0 15.0 » Idem.

Válemela...... . 755.6 +  1.7 OSO...... Calma.. 19.2 14,4 4- 2.8 23.0 14.0 3 X

Alteante. ................. 754.4 4  ̂ 1.3 SO........ Brisa... Poco nuboso. 21.4 15.6 -  0.6 27.0 15.0 X Tranquila.
Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga......................
M elilla-..* ............ 761.2 -  3.8 SO......... Id. fte. . Lluvioso.. . . 17.1 15 0 -  1.5 22.0 15.0 1 Idem.
9rán. 759.1 X s........ Brisa.... Cubierto.. . . 16.8 X X j» X 9
Argel 757.9 X so Idem.... Nuboso...... . 18.5 X X X » X

timez....... ...... 759.1 X NO . . Idem.... Lluvioso.. . . 19.6 X 5, X 9 2» X

Bfaks....................... 758,9 X NE Idem. .. Nuboso........ 17.0 X X X X X X .

Palermo.. . . . . . . . . . .
Cagliari...................
Berna.......................
Merma.. . . . . . . . . . . .
Miza.
Mete......... 753.7 X 0 ............... Id. lig.. Brumoso.... 15.0 11,6 » 9 » Picada.
Perpigmam.

B o ls a  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día J  6 de Mayo de 1900, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 14. Día 16.

Bfttida perpetua 
¿t 4 por 100 interior*

Vérie F, de 50.000 pese tas nominales. 
Idem A def5.Q0Ó í d . í d . . . . . . ........

71*05
X

710/0-70*95-65-75
70*85-80-75

Idem D, de 32.500 íd. íd .................. 71*05 70*85-80
Idem C ,  de 5.O0Q íd. íd .................... 71*35 71*10-05-710/0 

70*90-95
Idem B, de 2.500 íd. íd ....................
ídem A, de 500 íd. íd . ......................
Idem G y H, de 100 y 2Ó0id. íd . . . .

71*20 70*85-71 0/0
71*50 71*05-71 0/0-70*90
7050 70*50-90

j|A  diferentes series.......................... 71*30 71 0/0-71*05-20 
70 85-70-90-80

A Jg tz o ............... .. ................................................ 71*15 71*10-15-20-10-05 
71 0/0

Deuda perpetua 70*95-85-80-70-75
gj 4 por 100 exterior*» fin cor. fir. 

cambio medio 70*975
g*rie L  de 24.000 pesetas nominales. 
Idem h \  .de 12.000 /d. íd ........... .

X X
77*60 X

IdemD, de 6.000 íd - íd ................ .. 9 77*30
Idem C, 4.000 íd. / d .................... 77 *60 »

Idem B, d^ 2.000 íd. íd . . ................... » X

Idem A, de 1.000 íd. íd * 9 X

Idem G y H, de 100 y 200 ía.- íd....... X X

Km diferentes series......... .......  ... 77*60 77*40
Vertidas de 50.D00 pesetas nomin é®*- 
Idem de 100.000 íd. íd..................

X »
X X

ligada al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 78*90 78*50-40-35-30
Idem D, de 12.500 íd. íd .................... 78*90 78*50-35
Idem C, de 5.000 íd .íd ...................... 78*95 78‘50
Idem B, de 2.500 íd. íd..................... 78*8^ 78*50
Idem A  de 500 íd. id......................... 79 0/0 78*50
2En diferentes series........................... 79 0/0 78*50-35-30

1

Día 14. Día 16.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
«misión de 30 de Junio de 1899: 

Serie A, de 500 pesetas....... 103*20 102*25-101*30
Serie B, de 5.000 pesetas......... . 102 90 1C2‘25 102 0/0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
101*95-90

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables en 
ocho afios, núms. 1.600.000....... 103 0/0 101 0/0-100*50-75

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 103*05
sin cupón 

1010/0-100*75-50
A plazo.............................................. 103*35 X
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 83*85 83*40-30-35-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*85 83*30-25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70 0/0 69*80-75-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 70 0/0 69 70-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 89*10 88 50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 89 0/0 X
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á  93.748........................ 53 0/0 X

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 pesetas.............. X X

Idem de Erlanger y Compañía.*.. . . . X X
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200............................................. 65 0/0 X ■

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.— 

171.500................................. 10 i 0/0 104 0/0-104*10
Idem íd. al 4 por 100,—85.000. . . . . . 101 0/0 1010/0
Acciones del Banco de España.. . . . . 507 0/0 503 0/0-502*50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. X
502 0/0-5010/0

X
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................  ........... X X
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación 
de 20.000.............. .......................... X 215 0/0

ídem del Banco Hispano-coloniaL 1 
á 80 ,000 .,..,,,......................... .. X X

Día 14. Día 16,

Idem de la Compañía Arrendataria
42050 419 9/0-4! 8 0/0*417 0/0d© Tabacos.—Acciones al portador.

ídem íd. íd.—Cantidades pequeñas,, 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada uná; números

X X

l á  10.000...,................................. X 161 0/0
Idem de la Unión Española de Explo

: 250 0/0sivos, números 1 á S; .000—  . . . .  
Idem del ferrocarril del Norte de Es

X

paña.............. ............ . x ■ ■ 64 0/0
A plazo................ .................... ........ ■ •». 64 0/0 fin cor. fir.

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in t e r io r . . .  . * . . . . ,  70*85
Idem id. exterior.. . . . . .  . . . . y . . . . . . . . . . . . ...............  »
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .  78‘35
Obligaciones de Aduanas   102*25
Idem de Filipinas.................................................   • 88*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................  83‘50
Idem id. de 1890...........................................................   69*75

Bolsa de B ilb a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  »
Idem id. exterior       .     78*00
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Obligaciones de Aduanas.  .........   101*80
Idem de Filipinas...........................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........................  »
Idem id. de 1890.........................................   »
Cédulas hipotecarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Bolsas extranjeras.
París 15 de Mayo de 1900.

„ ,  ̂ _ í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á aFondo* espafio- Idem íd í(f  intei;ior  á ,
les   • • • \ Obligaciones de Cuba      • á 326*00

Fondos france- ( 3 por 100..........      . á 100*75mu..................  ( 3 1/2 por 100.      á 10175
Consolidados ingleses   á 101*31

Cambios ofic iales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*17-32*05.
París, á la vista, beneficio, 27*60-27*10.

A N U N C I O S

O s f s  @É©tsl i .e  E s p u ñ a  p a r a  n i ssñ® 
ct@ 1 9 0 0 .”  8a halla de venta su. el A l

macén de la G aceta  d i  M adrid, «itasdo en k  
planta bajía del Ministerio de la  Gobernación,
á los precios siguientes*

. figBTÁS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ,.,. 12
Tercera í d e m . . .    8

A DMINISTRAOIÓN DE JuA «AGffiTA M  M ABSU».- 
**■ Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que fot 
extravío hayan dejado de recibir los snserítores, sí hará! 
precisamente dentro d® los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n provfs® 
filas, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesü 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasoi 
ge exigirá el pago dé cada uno de los ejemplares que m 
pidan. . . —1

TJEAL DECRETO E INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

PEN SO  D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES BE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende

en él Almacén de la G aceta bs Madrid é peseta eada 
ejemplar * —1

SAN TOS DEL DIA

San P ascual Bailón, confesor, y  San H estituto.

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y tres cuar
tos.—El traje de luces.—Gigantes y cabezudos.—El maestro de 
obras.—La golfemia.

A las cuatro y media.—El dúo de «La Africana*. —La cruz 
blanca.—El padrino de «El Rene».—La jota.

TEATRO DE APOLO. — A las oeho y tres cuartos,— Los 
cocineros.—El gatito negro y El motete.—El santo de la Isidra.-~ 
María de los Angeles.

TEATRO ESLATA.—A las ocho y tres cuartos,—Moda.— 
Beneficio de D. Vicente García Valero.— El escalo.—La guar
dia amarilla.— Viaje de instrucción.—La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA.*—A las ocho y tres cuartos.—La huer- 
tana.—El velorio.—Ligerita de cascos^—La señora capitana.


